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ANTECEDENTES LEGtSlATIVOS AGRARIOS 
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1.- Ley de 6 de enero de 1915. 

Siendo don Venustiano Canonza .. primer Jefe del Efército Canttltuci! 
nallsto encargado del Poder EJecutlvo y con las facultades que le concede el Decreto• 
de 12 de diciembre de 191•, expedido en el Estado de Veracruz, promulga la primera• 
Ley Agraria el 6 de enero de 1915. 

En 1912 y ocupando el cargo de diputado al Congreso de lo Unión, el• 
Licenciado Luis Cabrera presentó proyectos que son antecedentes de esta ley, en los -
cuales decía: "Es necesario pentar en lo restitución de los eildos, procurando que éstos 
sean Inalienables, tomando las tierras que se necesiten poro ello de 10$ grandes prople• 
dodes circunvecinol, yo sea por medio de compras, yo por medio de expropiaciones por 
C<Ma de utilidad pública con indemnización, ya por medio de arrendamientos o oporce 
rías forzosm 11

• (1) -

Por su porte Lucio Mendleto Núnez anallzo: "\.a Ley de 6 de enero de 
1915, tiene como prlnclpol obieto resolwr los problemas por el descontento de las pobla 
ciones ogric:olas, creados por el despojo de los terrenos de propiedad comunal, los abu: 
sos de lo Secretario de Fomento, Hacienda y otros autoridades federales, que permitie
ron concesiones, composiciones o venta so pretexto de apeo y desllnde, poro favorecer 
a los que hacían denuncios de e1u:edenclas o democías y las llamadas c:ompaftfas deslln• 
dadoras; Invadiendo me&ante na formo los terrenos que durante largos aflcH pertenecie
ron a los pueblos y en los cuales tenf an éstos la baw de su subsistencia". 

La falta de capacidad jurídica anotada en el artículo 27 de lo Constitu 
clóo de 1857 para que las Comunidades lndi'genos adquieran y poseyeran bienet ralees ':' 
así cacno para defender sus derechos, si bien es cierto que existían 1tndice11 nombrados -
para este caso, nunca hacían nada en favor de los pueblos Indios, por su falta de lnte·
rés, e»mo pQ!'que los jefes políticos y los gobernac.!ore1 de los estados, e"Jtuvieron casi • 
siempre interesados en que se consut'nCllen las e>eplotaciones de las tierras, aguas y mon• 
h1s concedidos por el gobierno colonial. (2) 

Observamos en lo apuntado la "Imperioso necnidad" de ser devueltos• 
a los pueblos los terrera de que fueron despojadm y procurar los necesarios para su bi! 
nestor y desarrollo. No se trota det revivir las ontlguas comunidades, ni de crear otras• 
seme!antes, sino solamente de entregar eta tierra a lo población rural miserable que C! 
rece de ellos, pora que puedan detanollar plencmnente su derecho o la vida y liberarse• 
de lo servidumbre económic:a a qi.ie está reducida. 

Es notorio en esto ley la directriz a seguir, de restituir todo aquel - -
ºAgro" a los pueblos despaiefdos 5 en su articulo primero dice: 
{'IJ. - la reconstltud6n dit IM Eji os de los pueblos como medio de suprlmlr la esclavi-

tud del ¡omolero mexicano. Tlpo. Fidencio S. Sorlo, p. 6, 
(2).- El Problema Agrario de México. Edit. Porrúa, S. A. Mé><!co l971 f>• 189 y 190. 
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Se decloron nulas: 
1'1.• Todos las enaj•nac:ianes de tierras, aguas y montes pertenec:•entes a los pu!. 
blos, rancherfos, congreQQclones y ccmun1dodes hechas por los ¡eres polftica1,· 
gobernador•• de loa &tados o cualquiera otro outortdod lor.~, en contravención 
a lo dlspyesto en la Ley de 25 de ¡unlo de 1856'V demás leyes y dtsposlcJone• -
,., ot 1 '«IS. 

11.- Todas las concesiones, composiciones o v.ntas de tien"GI, aguas y montes· 
hechos por la Secretaría de Fomento, Haciendo o cualquier otra autoridad fede 
ral, desde el lo. de diciembre de 1856, hasta la fecho con los cuales se hayañ 
invadido y oc:upodo tlegolmente l0t tfldol, terrenos de 1'9portlmiento o de cual• 
quier otra c:l<m, pertenecientes a los pueblos, rancherfos, congregaciones y co 
munldodes y; -

111.- Todas las diligenclas de apeo o deslinde, prcsctlc:adm durante el periodo· 
de tiempo ca que .. refiere la Fracción anterior, por compoftf os, jueces u otras -
autoridades, dtl95 EstodosodeloFederación, c:on las cuolesse hayan Invadido y 
ocupado, Ilegalmente, tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenOI de repart! 
miento o de cualquier otra clase, pertenecientes a los pueblos rancherías, con· 
at9QGc:iones o c:omunldodes". 

En los artículos 2 y 3 se hablo • lo división o reparto de los terrenos• 
y de la fomta de legttimar éttos por los veelnos de un~poblodo, siempre y cuondo no ha
ya wc:los que pudlel"Cln nullflcarlos. Se hablo también de la e1tpropioelón y de rettltu-· 
dón o IOl pueblOI necesttadol. 

En los artículos.-, 5, 6 y 7 se e reo o las autorf~dirts agrarim, ••de
elr, senalan qui•,.. son autoridades ogrorias •ncargados de la apllcadón de esta ley -
como laft: lo Comisión Nocional Ágrc:ario; una Comisión Local pora codo estado o teni-
toño, y loa Comités Portlculares EJecutlvos. · 

S. seflclla tcnbién len formolldadu del proctdtmlento, simpl1flcándolo 
lo m6s poslWe y tomando .., COl'lllderaclón las drcunttandos d• cado ceno. 

Sin embargo y •n forma contrario al espíritu de creación ele esta !er, -
• dtfa v.r .,, su artículo 10 los derecha. y be1Wticloa que tienen '°' duellos ofectoclOI• 
con dtcloradones agftlftos, en los ténnlno1 siguientes: 

-i.oa interesados que se crey.ren perjudicados con las reduclones del Poder Ei! 
cutlw ót la Nación, podrán recurrir ante los Tribunales a deducir sus derechas 
dentro del ténnlno ele un ano, o c:orlor desde la fecha de dicho reaoluclón, pues 
penado_.. tinnino, ninguna rtclC1111Gción •rá admitido.• 

En loa caso1 de ser lea relvlnclc:o.dón o favor del que¡oao, no• I• en
ttw(ICri lo eicprapiodo, sino qi,e se le Indemnizará. 
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Con .tos d.rechos a fawr de los propietarios, sufre la Reforma Agra
ria •rios confUc:tos, puelto que todos los prcpietorlos ofectados, siempre ejercitaron los 
ntGUllOI permlticb por lo ley, y isto no deló •• des'lrrt>llara en la forma pensada el pro 
C4llO de la '!lefonna Agraria". -

SI bien • cierto y M crit1ca esta ley de debilldad por tener las dota•• 
clOMS y restituciones corócter de provisionales como se deduce del artículo So. es inne 
eaW• .,. otenclttndo a au contenido, aplicación y al momento histórico por el que otra 
viaa, cumple alta y dignamente, su misión de •Primera Ley Agraria", haciéndose más: 
notorio este lwchol, por ar un triunfo y logro de la Rewlución Mexicana. 

2. - Condltuc;ón • 1917. 

Ccni.,_.do necesaria e lmperatiw la formación de una estrvctura ju 
ri'dlco que fo"'-'l:aNa y l"Mpetara la Ylgencia de ley• y decretm que se plasmocen y de 
rlwren de uno c:orafltudón polftlca, la cucal contu~ ... loa principios fundamentales de
,....,. lcMiogfa reYGlucionarfa, "el 30 de noviembre de 1916, el Licenciado Luis Ma
nuel Roj•, d.claro ir.tegrado el Congreso Comttuyente d. IOI Estados Unidos Mexica
nm, con'iOCado por fl pri1Nr Jefe d.l Eiérclto Constltuclonolisto, encargado de; Poder 
Efecutiw dt la Unión. ~) 

& .a 6 de dlciembre de 1916 cuando empezaron los dtbotes del consti
tuyente, en el que• encontraron penonaJes de diferentes directrices poUticos; como -
PfOf•lonales y pet'IClfllll cM extracción campesino y obrera. En e1tos últimos se lnterpre• 
to •I sentimiento dll pueWo y 1111 pcaturcn políticas t•ndrán una ;ran inRuencios en el -
ccntltuy.me. 

Loa debat. llegan a su timllno el 5 de f•brero de 19'7, con lo elabo
ración dt lo Carta Mcigna, denGmlnoclo -COllltituclón Política de los Estados Unidos Me 
~~~ -

& de un lntel'Ítl peculiar para nosotro1 el estudio cW ortfculo 27 de es• 
ta Constitución, tn tocio cuanto• refiere al "Agro". 

S. caiwlpan en est• artfmlo pr•ceptol ¡urfdicOl respecto a lo ptople· 
dod pnvacfo y la N1vhMlcacf6n de ti•ma a IOI detpolefcb dt éstoa como triunfo de lo• 
Revolución Mexicana. 

"En dicho ortfcvlo • •lfnea vlgorODMnt• •' corácter de propiedad prlwda co 
mo fwldón IOdal, odll•llÓI*- o lm CIOnllltucione• modernm europeas, alaunas de.: 
la1 cuales lo tGlllGl'on COlllO ..... o." · 

SM eút ~nd~ con opoyo. adtmál, en lot antec:edenttt del Pr,!?_ 
~ •• le&ítO lanoo MOIW~ 't C.• ta Rewluctón Mexicana~ Tomo 11. Edit. • 

Dlono, S. A.. Mildco 1972, P• 91 y alga. 



blema Agrario en Mé1tico, se lewntQ toda lo constNcclón jurídica del mondomiento -
c:onstituc:ionol dtado. 

Es en este artículo en donde se do carácter y fuerza de ley Constitu
cional o la de 6 de enero de 191511

• (4) 

. Debido o lo lmpol'toncia del artfoulo 27 haremos un somero ettudio y -
análisis del mismo, en lo relacionado o lo "tierra". 

En w primero parte sostiene que "la propiedad de los tierras y aguas -
comprendidas dentro de los Umltes del territorio nacional, corresponde originariamente 

. o la Nación, lo cual ha tenido y ti.ne el derecho de transmitir el dominio de ellas o -
lm partlc:ulores, constituyendo lo propiedad prl vado. 

Lo nación ttndró en todo tiempo el derecho de imponer o la propiedad 
privada las momlídodes que dicte el Interés público buscando con etlo hacer uno distri 
buci6n zitatlva de la riqwzo pública, y poro cuidor de IU conservación. Con este Ob 
itto • 1c:tof&1 los medldca necesarios poro el froccionomiento de los latlfund~ para: 
ti delorrollo de lo pequtflo propiedod; para lo creaci&n de nUeYOS ~ntl'OI de ación 
ogrfcola con lot tierras y agua& que lea MGl'I indhpemables; para ti fomento de lo ~ 
cuhun::1 y paro evitar lo distribución de los elementos noturoles y los dafkll que la propie 
~ suf nr en per¡ulcio de la toeledod. Los pueblos, roncheríos y comunidades ..: 
CI"' carezcan• titmn y aguas, o no lm tengan en cantidad suficiente para las necesi· dadas• su población, tendrán derecho o que se les dote de ellas, tomándolos de lm -
pt'Opledodts imNlotcn !!!f!londo SÍ!f!!"e lo pe!J!flo prcpiedod agrícola en eicplotación. 

De lo anterior• deduce que se confirman lm dotaciones de terren05 .. 
hechos hada la fecha, de c:onfonni•d con la ley del 6 de enero de 1915. 

Estimando el propio artículo que COl'responde o la Noción el dominio .. 
•recto di tocb lot ntCOl10il noturoles dentro de su terrltOl'io, se menciono también, ~ 
llte dominio di la Noción ts inallenaWe e imprescriptible. 

Limita la c:opacldod poro lo adquisición del dominio de lea tlenus y -
CIFICIS de la Nadán, pteei.ando.,. sólo los mexicanos y las Sodedadel Mexlcanaa, ... 
tl.,.,, el denH:ho pom adquirir el dominio de las tlenas o poro abten1r concesiones •
explotación. 

ltelpec:to a la forma en q&.19 puedan odquirh y dlsfrutor derecho. en con 
SOftalnela con la flnal1cMd del propio pntcepto c:on1t;tuc1onal, deffM en lo referente a : 
lnstitud._ di t.nef'ldencla, criclto y de comerdo, disponiendo además, que los -
c.anduel'lmp, ....-;., puebl•, ~regoc.ion•, tribus y demás corporaciones di -

(.t).- Lucio Mtnditta y NÚllU. •a Probltma Agrario de MWco", Edlt. Porrúo, S.A. 
México 1971, P• 191~ 
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población que de hecho o por derecho guarden estado c:omúnal, tendrón capacidad pora 
disfrutar en común las tierras; bosques y aguas que les ptrtenezcan y que M les hayo r• 
tituído o restituyeren confonne a la ley aludido, erlre tanto la ley determine lo mane..O 
de hacer el repartimiento únicamente de las tlel'l'OS. 

Insiste así mismo en la nulidad de las dUigencios, disposiciones, resolu 
dones y operaciones de deslinde y de todos aquéllos actoa de los que resultara una prl-
vación total o porcial de tiemu, bosques y ogum en perjuicio de los concluel'lazgos, pue 
blos y congregaciones, atendiendo a los artículos lo., 2o. y 3o. del documento legal -
relatiw. 

Previene también que todas los leyes de restitución que por virtud de -
esta ley se decreten, serán de Inmediato efecuclón pot lo autoridad odrnlnhtrotivo, fa· 
evitando o lo vet ol ejecutivo para declarar la nulidad de los contratos y concesiones • 
hechos can anterioridad por distintOI gobiernos, o partir de 1876, y declorodas revisa
bles a\ efecto, cuando im"UCflen per¡uicla1 graves poro el inter~ púbUco, que habton· 
tenido como consecuencia el Indebido acaparamiento de lo tierra. 

3.- Decreto de 23 de diciembre de 1931. 

Por decreto de 23 de diciembre de 1931 y publicado en el Diario Ofi
elol de 15 de enero del siguiente ona, M reformó •I artículo 10 da lo l.•y de 6 de ene
ro de 1915, prec•pto que lftÓ5 torde servirío de base de la fracción XIV del artículo 27· 
de la Constitución Gene...& de lo República. 

El reformado artículo en sus dos primeros párrafos prec9"tua: '\os pro
pietarios afectados con !'9tOluclones dotatorios o restltutatlos de ejidos o aguas, que se• 
hubiesen dictada o faYOr de los pueblos, o que «i lo futuro se dietaren, no tendrán nin• 
9ún derecho ni recurso legal ordinario nl extraOfdlnario de amparo". 

"l.os of•ctodos con dotaciones, tendrán solamente el d.recho de acudir
al Gobierno Federal para que l.s te0 pagado lo indemnización correspondiente. Este d!, 
recho deberán de ejereitarto los intere\Odas dentro del plazo de un afta, a contar desde 
la fecho en que se publique la resolución respectiva en el "Diario Ofieial 11 de lo Fede
ración. Fenecida este término, nin911na r•clamaeión será admitida". 

El propósito principal que onimó a esa reformo, ero la de seguir ade·· 
lonte con lo reforma agrario entorpecida por los múltiples rec:ursos interpuestos por los -
duei'ios afeetodos. 

Existen a nuestro criterio, dos razones fundomentales poro la expedi-
ción de tal decreto: 

a). - El propietario tenía a su favor recursos contra cual quier afectación. 
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b).- La falta de capacidad jurídica exigida a los pueblos por el reglamento de-
17 de abril de 19'Z2, que les exigía categoría politlc:a para la obtenci6n -
tf91'TOS y ogum. 

Es tRllC4!ndente fwllb¡¡,, referimos al articulo primero transitorio del el 
todo declwto el cual ha recibido mudMa crftic:m por parte de tratadistas, al ..tablecerT 
"En I01 CG101 .,. .. una NIClludón daealoria o mtitutoria de ejidos o aguas que hubie
re concedido .. aínpn d9 lo Supr... Corte de Justitica de la Nación, cual~itra que 
sea la fecha de W., si la •Jec:uloña e.tvvl-. )ID cumplido, tendrá .. r....-..; pero 
si no • cuaiple a..., ilta quedatá sin efecto, y l• afKtadol con datoei6n padrón ocu• 
nir o ntd_. lo l...._ladón .. I• ~en l01 ténftinm del articulo 10. 

A ~lo doctri• ,.. ..nala: "las moclflc:odonn qu. un ordenamien
to ¡uñc:lco upeñmenta, ¡..- .._. ahlntar CCW'ltra I• •••u::ios e)ecutoriocb que • 
hubieren•~ de.._.. cian I• dhpmlci._ .,. reMten canDlacb ponrionnen• 
te. Adnltlr lo oonhario ..,;w1.- o ..,,&,tar el aa y la clesc:onflanzo en la t0eiedad, 
porqi.MI lwlll•fa uno simple decl--=ión, en un orttculo t"'"'ltorio de cua1._.¡,, decr.to 
ntfonnatlvo, de .. tal• ••dm .,,.._sin efecto, paro .. • derrumbara todo .t
edlRdo ludldal•. O) 

Val., to critica ........ a ••ricto derecho, pero si h'elcientol -
anos de lucha no haft ..Mdo pwa """'nclc::ar al compesino tn u tiemn .. es a ellos· 
a quienes cor,.... la pm91ión ¿qui oha ,.,..ro se puede encontrar para terminar --. 
con esto lud.a y mguir adelante la reformo agnma? 

Es derto que pan1 continuar con la obta reformista se ho alHado de una 
manero cirá.tica, P"D 11..,... ha sldD en c:ontta de terratenientes que detentando gran
des latH'undi°' han explotado la f'*ZG de trabajo del campninado mexicano, y es con• 
tra .,,.. pril'IWOl qi.- • orremtte, p.m 1amf1ioc:o tienen ningún derecho ele continuar en 
detentación de tiema .- no les ~c.n, y a más alJundancto nutStro Constitución· 
preceptúa ._.. •10 pmpiedlld de la1 tiemn y aguas comprendidas dentro de los límites -
mi tenitorio nadonal, corresponden originalmente o la nación, estableciendo asf mis
mo en su artículo 27 tercer pánafo: 

'\.a Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a lo propiedad pri YClda 
los modalidades que clcte .. lntem público, asr como el de regular .. aprove
chamiento de los el ... ntoi naturales susceptibles de apropioc::ión, para ~..er -
uno distribución equitGtiw de lo ri.,aa púhllca y para cuidar de w """"8na
ción. Con este objeto • clctarán lea meclldra nee91Grlm para el fracclonamlen· 
to de l01 lotlfuncl01; para el delonollo de la pequeno propiedad; para la crea
ción de nueWll oentn. de pabladón agrícola con las tierras y aguas que les ~ 
indispnables; para el f'aonento de la agricultuta y para evitar lo destrucción dé 

(5).- lgnado lurgoo O. 'S Amparo en Materia Agraria: Edtt. Porrúa, s.-A.·México -
1964, p ... y "9. 
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los elemC1ntC11 notUrales y los danos que le p«Jpiedad pueda sufrir on perjuicio -
do la sociedad. Los pueblos, rancherfas y ccmunldode qu• carezcan de tierras 
y agum, o no los tengan en cantidad suficiente poro len ntac:esidades de su J»•• 
bloelón, tendrán derecho e que se les dote de ellas, tomóndolas de los propieda 
des inmediatas, respetando siempre la pequel'lo propiedad. Por tanto, se c:onfir.:
mon las dotGciones de terrenos Cf1e se hayan hecho hasta ahoro de c:onfonnidad
c:on el decreto de 6 de enero de 1915. Lo adquisición de la1 p«Jpiedades porti· 
eulares necesarl0$ para conseguir la1 objetos antes expresados se c:ondderorán de 
utilidad pública". 

Con lo que 1e justifica que si bien es cierto Cf1e c:onforr!Ht al artículo • 
pñmero de la Constitución Politlca de lClll &todol Unidos Mexlcanaa, todos los lndlvf• .. 
duos deben de gozar de las garantías por ésta otorgadas, no pudiendo nt restringirse ni• 
Wlpllftdene, establecléndoM en el mlamo precepto la posibilidad de poder "upender
se, en lm casos y eondiciones que la misma seftala". Por lo qu. al elewrse a rango cons 
titudonol la Ley Agraria de mH nowclentCll quince, opero dentro de esto poaibilidad --
del cltacb pr•cepto constitucional, pot lo que conduímos: 

Entnt el Individuo latifundista y la masa c:ampelina, existe una ambl"!_ 
lendo di intereses, estando abligacb a optar por la más benéfica y equitativa, siendo
ésta •.t núcleo campesino 'cx:ial c:olectlw poro su 1Nfor integ112c¡ón y progreso dentro
de la sodedad mtxlc:ana. 

4.- Códip Aeraño de 22 de marzo de 1934. 

Por diento di 9 de eni1ro de 1934, publlcodo en ti Diario Oflclal ditl 
día siguiente a ... fecha, se abrogó la Ley de 6 dt ... ro de 1915, y al mllllD tl.mpo -
1e refornlo el cntíwlo 27 CQl"lltituclanal , adiclonáocb• onc:. froc:dOMS paro cpidar -
e~ de cledocho fracciones, .-.. las epi haremoa un bntvfsimo anáUlls pen> ún1 
QllMftte las que • refieren a lo materia agrorlo: -

En la froce.lón XI, .. ..Wec:e epi le11 núcleoa de poWadón wán do• 
tocb de tiema y aguos suflclentel, paro tal eftcto • crean las sigul.nhll autoridades• 
Cl(lrorios: a).· Una .,_d.ncla .,.da de& EiecutlWt hdelol ~ruado de apUcaclón 
dt las leyt11 Clflrorlca y su •i•cución; b).· Un Cuerpo Ccnultivo compuesto de cinco -
~¡e).• Una Comisión MildG compuMta de repr ... ntantea Igualas de lo fedeta
eión, de los Goblemo1 Locales y un represe••••te de loa c:an1p111ha; d).· Comrt. Par 
ttculares para codo uno de le11 núd .. dt poWadón; •).• Camlloriadol Efldales para: 
cado uno de le11 núdeca de poWadón. 

En lea f112cclorm XII, XIII, XIV, XV y XVI, 1e puntuali~ el pro
cedimiento agrario. e• hocef notar qu9 en lo referido fracción XIV • reitera .1 Pff!!. 
c:Jpio contenido en la reforma al ortfcu&o 10 del O.Creto de 23 de dlclembta de 1931,
el c:ual ~ ed'Udiado en el tema anterior. 
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En la fraccl6n XVII, se faculto al Congreso de la Unión y las Legisla
turas Locgles, en sus respectlYaS ¡urisdicclones a expedir leyes paro fijar la e>etens¡ón -
máxima de la propiedad rural y para llewr a cabo el frocclonamlento de los exceden-
tes .. 

En la fracción XVIII se dedara cp! 50n revisables todos la1 contratos 
y concesiones hechos por'°' Gcbiemot anteriores_. el al'lo • 1876, y M faculto -
al Eita1tho de la Unión para declarari01 nulot cuando impll.,., perjuicios 9"1ves para 
el Interés público. 

Es Indudable que ..,_ rtf'onnos y adiciones al artrculo 27, te reglamen 
la en fomio mm •ichtnla y con mefor técnica f uri'dlc:a; los principios insertos en la ley --

• de 1915 que cor'ltiene grancfin bt•fidos soclal-calectlvos. 

Una wz estableclcb lea refama y aclc1ones al ortf culo 27 Constltu
donal, • peNÓ de una manena deflnltiw en elaborar Ut1C11 legklodón Ggratia que vlnle 
re a ,..a_.... de una IMntlra acardt y objetiva y tabre tocD c:onNnlda en un mismo: 
te.ido, I• c1..,.. reglamentac:IOM1, dn:ulares y ciitereh:ll Ggrarlca. Y• asf como na• 
ce .& prill'ltl' Código A(,iario dt lea Estacb Unldm M.Jdc:anGI de 22 de meno a. 193.4. 

Emt cuerpo ob¡etiw, ccnpu.sto de 178 artfculoa y 7 tramltoño& esta-

•ArttcJo lo.• En la ha!Ñtadón, rtlO&uclón y efea..clón dt lm eicpec&ent• -
agrariaa, lnterwndlán las .CgulMttl autarldades; 

l.• S PNÜdtnte dt lo IW!púWlca. 

11.- a OeroitOll"""'º Agtwto. 

111.• LOI Golaemador• dt l• entlclaclls f...._hm. 

IV.. l• Cmnlsiones A(,rarim Mim.. 

V,• loa Comltis E¡ecuth• A.,lriOI y 

VI.- LOI CamJaiacb EJlcW •• 

Artl'ollo 2o.- El PNMdtnte • lo a.,riw1ca u la ~autoridad Aorvrio~ -
Sus ...tudanel deftnlth• en nlftgÚrl cmo ,..._ .. , modiflciaD•. 

En lltOI ~ • conffl'lllll lo IUpf'll'ICICio del •l•cultw COfllO auto
ridad agrario, fundaclD en lo hcclóri XI del dculo 27. 

Le. arftollos 3, 7, 9, 16 y en lo genetal el título primero ....... , 
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la forma, requls¡tof y atrlbuclones •len autoridadts agrarias. 

Comentaremos de l'ACIMf'Q cronóloglca algunas otras de las modiflcacio• 
nes e lnnowciones con&lderadas más ¡~ en este código. 

111. - Se suprime en esta ley el conc:epto • 11categorfo político" de 10& núcleo1 -
de población para tener capac:idacl •• y car ten• derecho a dolacion.s • tie 
mn y agUC11, mediante sclicitud a las Camlslones Agrarias Mixtas, con la salve": 
dad de que la existencia del paWado sea anhlrior a la fecha de solicitud,•
pliándcu el derecho a recibir parc.lo,s en datación a l0t peorws acaaHladcll. 

11. - En bme a la fracción XV del ortrculo 27 Conatituclonal, I01 artículos 50 y-
61 fijarán la extensión de la ptquefta prapltdad y las obtm y cultive. lnafecta
bles. 

Aunque a nuesho poreeer no • preclm en ti Código de 193.4 lo exMftllón de la
pequefta propledod, ésta MgÚn llUlltto crit«lo, • flicri en bme a la lnmpreta• 
ción del propio artículo 51, con aNndón a lo dispuesto en lo fracción XV del -
artículo 27 Conetitucional. 

Al Rjane lo lnafectablltdacl por >Aa de dDtodón .uperficles de tlema "'9 MfJÚn 
su colldad y cualidad par1en ... JS> halla 500 MdÓNICll o las .....a• para 
alimentar la mou..- de calla • azúcar, entonces la pe"""'3 propiedad wria • 
r6 en tu ext .. lón y tendl6 CIOnlO lrmites cualquiera de los IUpUllitol en el artf co 
'º 51. -

111.- En cuno .. refiere al pl'OC*llmlento, 11 introca•cen simpllflcoclanu o loa 
trámites" modificándose también los plaza1 y término1 como• ded.H:e del artf~ 
lo 69 y asf los fl'esuntol afectacb podrán ocunir por escrito en cualquier"'°"*' 
to del trámite de au expedlem hmta ant. del dictamen del gobemaclol. -

IV.- La obligación de Inscribir en el Reeima Agrario Nacional la prapiedad de 
tierras, bc:.ques y aguas, nacidas de la apllc:aclón del mismo Código. 

V.• En lo refer.nte a la propiedad •ildal di ca a nuestro paree« muy otinada
mente en el artfculo 117: Serón imp"escriptibles e Inalienables los derechoa so
bre los Dienes agrarios que adquieran los n6dee1 de población y por lo tanto, -
no podrán en ningún COIO ni en forma alguna, traspaMlne / arrendarw, hipoteca.!. 
se o enajenarse. 

VI.,_ Se reglamenta más arnpUmnente lo referente o los responsabilidades y san
ciones de los funcionarios y empleados que intervengan en asuntos agrarios. A -
esto dice el Dr. Lucio Mendieta y Núl'le:i:: 11 

••• que cuanto se diga en mater1o -
de responsabilidades tiene sólo un valor teórico ya que la categoría de los fun
cionarios que intervienen en la resolución de expedientes agrarios hoce muy di~ 
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dl, por no decir Impasible, la exigencia•_. respontabiUdades y lo aplica· 
dón • l• lllndonas CO!Tespondient••. (6) 

En el artfculo 177 • reiten:i lo clllflOllción cMl artrculo 10 del decreto
de 1931, CICWlhmldo ton!Wén.,. la fracción XIV .. mtrc:ulo 27 Constltucionol. 

5.- Códip Aatw!o • 23 • 1!11!! ..... 19-«>. 

L• Cllll*'I.,. rnotivoron et ~ • •ht nue'40 Código Agrario, -
l• lltlCOllltanm en la upmidón de mdiWll y lo fllÍll l"' D1tonte • lo siguiente: 

'\.ca ~Md• t9C111Dhb en I• al• • GoWemo Iniciadas ... 1935, la -
,...ucl6n .a pniial-= agrario• 'ª ec.-ca L....-ra, asl' como lo aplicación 
•lo rttÍaflNI ..-to.,. wrim ,..i ....... paí1, pusieron • manlffesto lo i~ 
rlOl8 •e.al-. ._. ,..._ el C6clgo pana t-.. lllllÍll ñiplda lo tiamltoclón, ta!' 
to de I• tolldhllllll .... • .,. exllhtn en el 0.,01ta11•nto AQrario, como dr 
lm .. • fuelW\ f'-11• .. con 111otho • •• actMdadn dnph19acb en la re 
-'11Ción • la pñnta '- del pniW ... agrmio: poner \a tlerro en mcmo1 de lfi' 
Cllftlpellnm.' (1) 

Asf mitlftD y, por lnlclaH'la del Efecutiw del H. Ccqreso •la Unión, el 31 -
• cid.._ • 1939, conai•io canwnl .... facultar a lo Secretorio de Agri
c:ultuna y Fomento para.- lflhtrvinlera •lo organización y en la promoción• 
agtioalo • l• e¡icb, 1111htñ• afl'* a tocb oquélloa "1• son de su campet.n
cla. (8) 

Eme lea CXllaehtñetiom y nowdacles de ette Códito • enCUllntlOI'\ len siguien
tes: 

Divide dCllCllW ... lat clYMCll maten• .,. • ,.fferen a la lnht~nclón del Es· 
tado; en lo·,..ltrilaudón de lo .,..iedlld rud; tWlne la organización, y atrl• 
buc:lorm ••• aularl .... 

AdlMla, • preocupo • la prapiedad .-;a, Olllftlprmendo en l'4t0 na teria la 
Nllltudlft y Julaclón de tt.,.. y oguaa, I• •tcocionn y clotadona ciomple
..,...._ y el rig(Nft • lo decblón de •• conflld'ol de la pnipiedod c:omunol, 
Nlclstñt:iuci6n de la praphcfad Mal; lo rMlclrld dit lOI fiaccionamientos y el réq! 
men dit lo pnapl..._. ..-ta. f1) 

En ......... • fonda• ,...-A- .. la aplicac::lón de ejidos no ~o en terrenoa• 

W.-•EI PraW .. Agtaño • Mildco, Yt. Ponúa, S. A. México \971, p. 197. 
(1).- Manuel fa~lo • -ClftCIO Si9'• • Legislactón Agiaño. Talleres Industrial Grá~ 

. co, S.'A•'P•.. . 
(8).- Op. ult. dt. p.· l80. 

·(9). • Op. ult• dt. p.· l80. 



- 1l -

de riego y de temporal sino en los de cualquier dme, pota fodlitar de este mofi 
do \a resolución de \os p!"Obtemos de IOI núd!tOI de pol:iloc:ión sin desplazar o sus 
elementOI inutilmente•. 00) · 

Como .. cho r.lewnte del decr.to de primero de marzo de 1937, es el 
de que se adiciona el ortfculo 52 811 1 ~ wno-. inafectabiUdad ganadero, para • 
lo Cual • tomó en comideraclón lo eiq>ntsado en la exposición de motlW!I de dicho de· 
creto, que en lo conducente dice: 

"Que• pqcho coordinar el cumplimiento de las leyes ag!Orios y la con1erva
eión y fomento de la ganadería, para lo c:wl precisa adaptar un criterio que -
permita a la wz prcuguir el piogramo de d!Jtaclones •lldal• y fomentar lo eco• 
nomfa pecuaria del país, y .. criterio no puede ser, confonne al orttculo 27 -
c::ond'itueionol y a loa postulocb revolucionorloa, otn> que el de otorgaru conce 
siones de inafedabl\ldod sólo en oquillm zonas en que loa necesidades agrarios -
de loa pueblos hayan sido totalmente satisfechas, o en donde no exista población 
oon del,.cho o •ilcb, o en los CGllOI en que teniendo en consldenadón los poblo 
cb que Nftala .t OtnlO de pal:ilación últimamente lewntado camo con derec:hO= 
a ejtcb, puedan satisfacer sus nec:esldodes de tiemn dn !MllOtCClbo de la outoñ 
zadón de lnafectabllidad que M otal'gue o la •xpiotadón ganadera, y, \mico= 
mente por cuanto o las extemlones que sean sufl cientes para mantener, según -
u distintas condiciones gt10gr6ficm, agrológicas y zootécnicos, en lfmites de -
coateoblUdod, lo Pplotoc:lón en tu etapa Inicial, para oDllgor a lm propieta
rioa a~ aumtntando .. número de ccmezos de sus gonoderfas, a base ·
obras que melaren lo producdón de la tierra•. (11) 

Corno podemo. GD.wr ~ el obieto principal del estudiado Código -
• paneracotde l• cllfererldca Meitadm entr. la propiedad goncadero, y to prq:iiedad· 
agrfcolo ejidal, trotando• que no• afecte ni una, nt otro, troytndo cano consecuen 
clo stNadonea económicas desventa(OllCU, paro olyuna de lea portes. -

6.• Código Aprarfo de 31 • dldembN de 1942. 

S. expide el 30 de diciembre de 1942 el tercer Código Agiorio, publi
cado en .1 Diario Oficial el 27 de abñl de 19.:t. 

Este Código tiene uno me¡ar elabol"Clción técnico ¡uñdlco que loa cante• 
rieres, aunque hca sufrido muchos ntformm durante los 30 oftas de w vigencia, ca efecto• 
de ir actucalizondo mis preceptoa en el momento ptedso para que tuviera uno opllcac:ión 
pfilctlca y no abdeto. 

, Es de importancia y trasc.ndenclo paro nuestro estudio lo odiclón he-
cho al artículo 27 ConstituelctlCll, par deer.to de 30 de diciembre de 1946, por tener -
directo y estrecho relación con dicho Código, la que habilita o los auténticot pequeftol 

00).· Op., Uh. Clt, P• 691 y IR'J.. 
(11}.• Op. uh. cit. P• 63-4. 
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propietarios ofectodaa, para Interponer Juiclo de CllTlpClfO en defensa de sus Internes, re 
cuno que le MNYO negado dmde 1931, mediante decreto de 23 dit dlclembr. de ese .:= 
ai'lo, Adición que fue publicada en el Diaño Oficial de 12 de febmo de 19~7 en lo -
que se dispone: "Que lm duerlois o poseedores de predl0& agrícolas o ganadero&, en ex
plotación, a los que se hayo expedido, o en lo fuNro se expida, certiOcado de lnofec
tabllldod, podrán promowr el Juicio de amparo contra la priwclón o afectación agraria 
ilegales de sus tierras o aguos11

• 

Como podemos obserwr el objeto principal de esta reforma es la defen 
sa de lo pequena propiedad, más no la poslbi11dod de que latifundistas alcancen este be 
neflclo, pues a éstos sigue vedado tado recurso en c:mo de afectación para no entorpe.: 
cer la Refonna Agraria. 

7.- Ley Federal de Refonna Agruna de 22 de marzo de 1971. 

Como hemos venido hochmdo en las temas anteriores, nm c:orrellpOnde• 
ahora un breve análisis de la Ley Federal de Reformo Agraria, de 22 de marzo de 1971, 

Ho eidstldo uno profunda preocupación por parte del Poder Ef ecuti "° • 
en meforor los condiciones del ccimpealno mexicano, a efecto de que tengo una supera• 
clón económlco"'IOClol, !'llldtonte una legisloclón más adecuada que destruyo I01 moldes 
hoc:.ndarl0& que han wni do prtwledendo en nu•tro paf1. Siguiendo ti actual rigirMn
esca tradición pre1entó Iniciativa de ley para el efecto de substituir al Código Agrario,• 
de 31 de didtlll'lbr. de 1942, En el discuno que prcinunció el C. Pmldente de la Repú
bUc:o en Poloclo Nacional el 29 de diciembre de 1970, rnonlf•IÓ que '1a lnldotlw -
que enviará ol Hononlble Congreso dt lo Unión, es con fln de fottalecer el tildo, la -
p.qutna pn:ipiedad CGmUnal y la auténtico pequefta propiedad, instltucion11 que deben 

....; gozar de to cabal pt'Clttcclón lun'dica y de apoyo dt la nodón entero."! (12) 

Siendo la refofmo agraria una lucha natural del ntwludonarlo pwblo 
de México y no pudiendo dt fonna clllJIMMI rehuir ol dewnir histórico planteado ._. • 
IOI primen:. ~ dt nuestna libenaclón e tiempo1 del colonialismo, han tenido que -
done los cambios de •tnu:turca, soetoles, ec:onómic:m, culturales y palftlc:as a favor -
de quienes los procuran. S14"'1do par Ílto lógico dtsembocar al c:amblo y por parte del • 
ejecutiw • p ... ntara la Iniciativa de ley. 

En lo exposición de motiws con los que se ocompatlÓ la reFtrido Inicio 
tiva de ley se argumentó:~ después de cent tres dtcenlos de -Agencia del octuol Cód! 
90 Agrario y apreciados algunas de sus imperfecciones Jurídicas, osr como .. argumento 
de nueYCll proWemm que lo anterior legisloción no tuvo oportunidad de contemplar, •· 
un imperativo social recoger los experiencias acumulados en la opUcación dt la polftl• 
c:o agrario. 

(12).· Ley Federal dt R.fonno Agraria, Edlt. LIMSA. México 1971, Preámbulo. 
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Que tn .11..trum.nto.,. ahora se propon•,• reunen clchM expert.n 
el• y • fonalHt • tmpu(• l'IUeltfll R.tOnna Aerorio con opt00 a los princlploa del ortf 
wlo 27 CONtitudonal. En •te preC9Pto se encuentron lea directrices de iusticia soc:iaT 
que el CGMtltuytinte concedió para el delorrollo del pais. 

La EYOluclón de los leyes agnsrias o partir de 1915 reAeja fielmente -
las 1Tc11sfonnoeiones en los pn>blemas del CXllllpO y en los puntos de vbto adoptadoa para 
afmntartos; lo Ley del 6 de enero de 1915 puso •I OC9nto en lo nulidad de lea enajena
dones de tienos comunales y creó los prlrnerca órganos facultacb para r.partlr tierras.
En lo Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920 tiÍ ordenaron len ya nunerCICll circula-. 
res expedidos hasta entone•, se introdujo un criterio para calcular la extensl6n de las
unidade5 de dotación y se ntaWecleron prtnclpla1 de orgonlzoclón et. las autoridades -
agrarim. La Ley de 22 de no'llembre de 1921 otorgó al Ef.cutfw lcá facultad Pf1NfG de 
reglc:wnentor los disposiciones agrarias pma focllltode la resolución de loa probl.,. del 
cc:wnpo. En el afio de 1925, la Ley del Patrimonio Eitdal Ylgotlr.ó el núcleo agrario CO!llO 

unidad social y económico. La Ley de Dotadon. y leltltuclOMI de Tlema y~' -
de 23 de ol:.ril de 1927, aceleró la enm.ga de la tferra y agua e 1nt.ntó di..,.. el lui
do agrario. En 1931, COMO ccnec:uenCto de la pcnll&Odón o c¡uia haWa lllflClldo el ,. 
parto de la tiena por el UIO .._.. del iulclo de ..-f• par ,.,.. de l• latlfurdi 
tos, • modiflcó la ley COl'ltltvdonal del 6 de....., de 1915 parD declarar la 1...,...: 
ciencia del amparo en matwla ..... Al cano ......... "' l'MWO ......... , _. 

con la reformo COMtitucSonal ftWIC!onada, deflnl6 "' proceclMltnlo m 6gll para la -
hanltod6n de la1 eicpediem. • tlen!ms y ..-. 

Los refo11• al ..rculo 27 de la CcNtftud6n, del 9 • ..... 1934, 
..,...11zoron la peqllllfta praplecllcl an ......... y......,... .1 ....._de lo-.,.. 
rfdad agraria.,. aún• C111wwa. lte .a .. allo apareció .a pft"* C6clgo Ap:ario -
con interesantes modalldadll; la 11..a1ddad del proceclflllenlo, ti ........ ...,. de la .. 
capacidad agraria al rna,or nr-. de Wwa., la delt.atac16n de I•,... .,. ln
tefwndñan en I• prOOllOt dailillOll• y nllllltutorl• r lo .... laclón de patlblllclac:t. do 
tatorias en la awlón de nu9WI C*ltfta de paWDCl6n. -

QueL.y •..,._ ..... •lo .._MOión .. • fl'llPU• pana • 
.a ,.... .... _..,.legal; tal vlteMlo no_..• lnttnelón. No• el C6clgo PI! 
.,. no• llllllta o recoger cltpOllcl«IMI ,...U....._; •federal ,.. lllllftdato .. artfcu 
lo 27 'I • ,.,. .. a la leformcl Atrarfo, c¡uia • una 1Mtltucl6n polftlca • lo lewlud6ñ 
Mexicana• (13) 

B wlntl6 de marzo de 1971, • plWlco la Ley federal de RefomwJ • 
Aeraria, la cual tlt6 carnpullta de siete liba, qu. 1e refieren ....,.c:thamente: AulOfl 
dodll Atit•'-; El Ef1do; °'9an1zoción Econámlca del Eft•; Reclmtbuclón de la PrapÍ. 
dad Agala; P.-.clntlenhl Agrarlc»; Rtiglstra y Planeacl6n AQrari•; Reiponlabllldad = 
03).• Op. ult. cit. P• 31, 32 y 33. 
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CAPITll.O 11 

l.• o.R~dón •Derecho Aorario. 

2.- Fuente1 clll Derecho Apwfo. 

·. 3.- Ubloadón clll O.r.cho Ágalo en el 
o...cho MulCMO. 

\ 



1.-- Definición de Derecho Agrario. 

Es muy ;mpononte deflnlr que se entiende por Derecho Ágrario para un 
meJor comprensión drt nuestro estuclo, por lo que transc:ribiremot olgunas definidones
emitidm por estudiOIOS del Derecho Agrario, las cuales son CNlizodas y crit1cocfas por• 
el Profesor Georgio Di Setr.o, sin de¡ar de dar nuestra humilde opinión en ol'guna de • -
ellas: 

Arc:ongell, nos dice: "Se enti•nde por Derecho Agrario la totalidad -
de los nonncn ya Man drt Derecho Prlwdo o de Derecho Público, que regulan los sujetos, 
los bienes, los actos y las relaciones iuñdicos pertenecientes o la agricultura". (14) 

Se criHca nto definición por no ser unitario ni sintético. 

Raúl Magaburu, equiparando ol 0.1'9c:ho Agrario con el Derecho Rural 
establece: "Es el c:onfunto autónomo drt preceptol jurídicos que recaen sobre las relacto 
nes tllftefgentes de toda explotoclón agropecuaria, establecidos con fin principal de ga: 
rant¡zor los in..,_.. de los lndividuoa o de la colectividad deriYOdcn de aquellas explo 
tactones•. (15) _ -

&ta elegante definición en nutltro concepto no campnmde todo lo que 
de-be c:on1lderane dentro del Derecho que trato de definir, fM.* en realidad lo concreto 
o loa norma& putCll'lliitlh ¡urf'dicas. El Derecho en gW\'GI, nunca está canstlhiída exdu
siwmente por los ley91, ,¡no tombiin por la teoría, la doctrino, la iurl•Ndenda, se
gún lo expliccnmos más odelante. 

a Doctor Bemcrdino c. Hone, contldera que: 11 E1 Derecho Ágrario ·
.. conjunto de l"IOnMS juñdicas particular• que regulan las twlodClnlll Cltinent• al ~ 
[o, a la producdón, a los bttne1 y a la vida en el ccwnpo. (16) 

Esta manero de c:oncelilr al Derecho Agrario noa paNCe demasiado ex
tensa, pues denho del concepto •v1c1a en e& i»mpo11 caber\ muchas ~ que no ton pre• 
d$Glll9nht del NIOl't• de las ... lactones fuñdicos agrarie11. También ccncreta el derecho
que deRne, a lot nonnas fuñdic:as. 

E1 poplo ProfelOI' G410t9io Di 59ll'IO define cal Derecho Agrario de la si 
guiente manera: •&la rama ¡urfclca de cxuáchtr prewlenternenhl priwdo, que contie': 
ne las nonnot ntgUladorca de las relociants 11.#ldlcm eonc:tml•nt•alaagrlcultura. (17) 

(1.4).- Citado por el Doctor Lucio Mendleta y Núnez. "Introducción al Estudio del De-
recho Agrario•, Edit. Ponúa, S. A.•Mixlco, 1966. p.4 

(15).- Qp • • it. dt. P• 5 
(16).· op. uh. cit. P• 5 
(17) .- Op. uh. cit •¡ P• 6 
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En t!lhl definición • da al Derecho Agrario un carácter "prewlente
menhl privado" que, COMO.., ....... más odl\1:11te, no• aplicable a nuestra leglslocián· 
dwe lo materia, ni tal va: a la da etnia pofteS, en los que como el nuestro, detennl~ 
den c:lrcundancias da orden Social y PolFtico obligan a Imprimir al Derecho Ágrorio un
catácter esencialment. Público. 

No comp:wtlrra la cñtic:o y análisis a esto definición hecho por e$ • -
Maesho Mendieto y NÚftn, pues c:on&lden:wnos ~ en AU41$tn:> poís, el Derecho Agrario 
no tltr1e ningún aric:.ter ...-.dalmente púWicio, sino que pertenece a una rama indepen 
diente y outónorna que• el Derecho Social en danda se le debe ubicar fund&ndonol en
"' proc:M.nda que fU•A&tl• ha .,..O.da da movimlenh:ll tlCOnÓmlcos, políticoa y t0• 

dales y no de ci~ polftica1 y sociales, fJ0""'8 bien debemos diferencior laa• 
wcoi:ilOI circunstand• y •vlMIWltol. 

Por su ,_.. el Profelor Lucio Mencleto y Núftez c:onsldera~ "El O.re• 
cho A.gnaio en aenti• -.a1o • el eoniunto de normas que rige toda lo ntlaclón Juñdi• 
ca ~ obieto es lo tl.-rca CClftlO pniipledod o como fuente económico de earóctor ogñ'C!, 
la, entendiendo este ClllÑc:ter en su más amplio lignificada, es clec1r, en cuanto e>q>lo
taclón de la tierra miwna o da inckistrias Inmediatamente coneKas con eso explotación" ... 
(\8) . 

TamW-., el of. Merdeto y NÚftlz define estrictu Mnsu al Derecho -
Agrario de la 1iguiente lftClneta: •&el conjunto de nonnas, leyes, reglamentos y dbpo• 
siciOMS en 19Mral, doctrina y ¡uritpnldenda que 111 reffere a lo propiedacl Mtico y a
las e>cp\otadones de -6cter agrícola•. (19) 

Al uplicar tu cleflnlclón el ptat>lo autor, comento que se logra dar uno 
Ideo inidal -.10 -.ña tufldltl'ltenlente amplia y pntciso. Comprende al Derecho• 
Público y ol Derecho Pri.-. En la palabra nonnm está implícito la Q)Stumbre; introca, 
ce lo doc::trina y lo iurispudtnc:ia como contenido del Derecho Agrario porque cree que -
una y otra lo'°" en hJdo darttcho. En efecto, el precepto legal por si mismo sólo cons• 
tituye UftCl parte dei derecho, la ~ formol, pudiéramos decir, en tanto que la dactrl 
no y la ¡urispNG.ndo dan o l• nomlGI ¡uñcAcas tendencias, orlentodones, reolizocio: 
'*que a menudo 1e crpartan da 11.1 letra. ('20) 

Por último, clc:e qu. l• normm y las leyes 1e reflenm a lo propledod
ñatico y o las explatac'- de carác:hr agñcolo paro compr9nder los dos grandes as
pea. de tocia cuntfón agnllio; lo popledad de la tierra y w cultho pora incluir ost,
leyes COMO l• •aguas, ...._, cñdto5, colanizadón, etc.; que en alguna fonna .. 
a1 ...... - .. .,. ... 01) 

Cmwi ... _,.esta última definic:ión y explicación del Dr~ -
(\8) ... Op. Ult. Cit. P• S 
(19).- Op. Ult. Cit. p. 6 
ClO).- ()p. Ult. Qt. P• 7 
C'll).- op. Ult. Cit. P• 7 y 8 



Mendieta y Núrlez, pues en ella 'ogro compaginar tres tlementot Indispensables en toda 
cuestión agraria, lo tiena en su sentido amplio, la ganadeño y el elemento humano, ~ 
ro oprowchor éstas. -

2.- Fuentes del O.nicho Agrario. 

Exist.n tres clOMll de fuentes del derecho a saben a).- Real•, b).- • 
Formal• y e).- H1stódcm. 

o)~- Las Fuent• Reales son ~llos elementos que •tenninan el contenido 
de I• nonnm ¡uñdlc:os. 

b).- Las Fuen:es Formales son el prol*O de c:reoc:ión de lo norma ¡uñclco,• 
• •clr, lo. ~ .,_ don o \W\O nanno el c:ar6c:tw de derecho, sien

. do Cali lo L., la Ca.Mnbfe, la JutispNdll'&c:lo, 'ª Doctrlna y IOI -
PrinclplOI Genenh.:1 •O.nacho. · 

e)~- Lea F.....,.. Históricas .... .., lnhlgracb por tocb aquella. documentos .. 
del penado que cnntlenen el •veto• una ley. (a). 

Encanhonu que son fuentes fam.h.~ del Derecho Agrario: La Ley, La• 
' JuritpNCMnclo, LOI PrtnclplOI General• de o..cho y· o Colh.lrnbre, de loa qUe hcn

moa un breve •tudlo. 

1) ... Lo L.y •un coniunto •normas iuñdlcas ·:•---.a Podetr -
Legldatlw, y ".,.. cano c:aracNñttl- la de ser. Ge......,a, al:llt"" 'ta • lflll*IOl'ICll. 

. . En tMxlco, la CNOdón de una ley está~~ al ~ 
so de la Unión o a la1 Cong..- Local• ...,.. MG el COIO, y debe pasar para~· 1onna.: 
clón por.., Pfoc.e10 dt •Is ,_., que 1an: lnldatfw, clscusión, apnibadón, ~. 'ón,
pulilicadón • inldodón de la \ltgenc:la.• 

Al ser la ley una norma (uñclca general debe.,... oa..MllCka por todol,
twnlendo en c.nto que la .... dón dt WtO ley no debe 1r oontnw la moral o el ofdln .. 
público. 

En el artrc:ulo 3o. p6nafo pñ"'*O del Código e1~u pcn .1 Distñto F ... 
deral tl'ICOt'llfallwa fundmntntodlll lm carac:t.r1ttce11 de la ley al mor iiiol artfculoa e.o 
~~ -

Mfcailo 3o. l\.os leyes, reglamentos, elrcutatel o cualquiera otras dls 
posiciones do ~a ..,.ra1, obllean y surten sus efectos tres dfaa ... de w = 
~lcoclón en el Periódico Oflclal 11 

• 

... FemanclÍ'i '1ores G;llíz.· 1NOClones"Cli Derecho Positiw M.xicano•. Eclt. Parrúa, 
S.tA..~Méxlc:o 1971. P• 34y 35. . 
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2 ... la iuri~a fut cWlnida ... lo épaco grandiOICI del Dere
cho Rofta'lo como: lurispntdentla estchlnarum atque humanorum ntMn notltia, iwi .. -
atql.llt iniudi tdentio.1Lo luritpNdlndo •el conocimiento de las C01GS chinas y huma 
nea, la ciendo de lo IUllto y • lo lnfudo. (Z3) -

En whQ dinacho.......,. ..... el ~•la furisp~a en
'• ortroAot 19'l, 193 y 193 lls •la ley•~ al -.....10 siguiente: 

•Arf. 19'l.• La ¡~a.,. ..Waca la Supw Cede• Jwticla fvn•••en,._ ... lnteqwllladón • lo Constitución, 19)'91 y reelamenfol
f•al• o aoc.I• y 11• '• lnt...._.• .-.... por el &taclo Me.Jea"°' • .a1 .. w1ct ._. pma ella 01111D pmna I• tal• qia la COftlPOi•, l• Tri• 
bunal.. Unltmiol 'f CcHgl n • Cil'Qlfto, ......... de Distrito, Tr1bunales Mi 
U..._ y JUlldal• .W .-. c:ianúi • l• &tacb, Distrito. y Terrttoñoa f.t.iQ 
I• y Ttl....._ Achlnlllftltl,_ y del T-*fo local• o federales•. · -

' L• e¡.a,torlca •la Suprw CGM • Judicia func:ianando en pleno
ccntffU)wl }~o, ....,._ ... lo ,_..IO en ellm •......,. en dnco •lecu• 
tari• no 1nhn'ulllpla par atftl .. ••••lo y .,. ....-. alelo........._ por lo menos -
par cat~ Mini ... 

•Arf• 193.- Lo iud'P'dtncla..,. CillaWenan las a• de la S.-Com • 
Miido ..... , .. ,..._. .. • &a Contlltudin, 1.,_ w.a& .. o local• y ha· 
tadaa ¡, .. ,.a .... ad..._ por el ~Mexicano, • oWlgatoña para las 
mi- llllm 'I pana lea Trllu.cil. Unltml• y Coleglodal •Circuito; Juzpb
• Dhlrito; Tribunal• MUltaNI y Judicial• cW arden COl'IÚl de la1 estados, -
Dllhib y f.........._ FecMral• y Tribunal• AdmlnllhatlWI y cW Tn:iDa¡o, loc:a
l• o f ....... 

L• ·~ • I• tal• de la Supt.na Ccrt. • JUlticla orntituy9" ¡urispN• 
dtincla, ....,_ .,. la ...ato en ellat • -.... «t dnco •fecutorlas no lnt! 
nwtpla par atra en ••••lo y ... ~ tldo aprabadas por lo menc11 por cua 
tmlltlnl.... -

M. 193 lis ... Lo JuriipNdlnda ... ..WezOIW"l I• Tribunal• Colegiocb de• 
Ctn:ulto en ....na de., CIDlllpllendo exclwlw, •obligatoria para lm mismos 
Tribunal•, ad' oamo para lai Juzgacjm de Olstrlto,·Tribunales Juclciales del .... 
FUlf'O Común, Tri.._.• Adminlshatha. y cW Truba¡o que funcionen dentm de· 
su f \Wltdlcclón territorial. 

Las ejeculorics da l01 Tribunal• Cal119iodos de Circuito constituyen juri1prude,!! 
do, lltimprW .,_ lo ....ato en ellas .. sustente en cinco efecutorias no 1nte'""""dm por olla en coe•1ario y que hayan sido aprcbacbs por unontmidad de -

(l3}.• Aewtfn aro. Gom61a. •Derecho 1tamano•. ·Edit~ Pax. México 1972•P• 12 
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YOtol de lm maolstftkb que la& integran, 

García Mayn.s comenta al N1f18do, "que la iurisprudencia dentro de
nuesho sistema legal tiene uno gran importando, pun como hem0t podido notar sus al
cances llegc:l'I irrdric:b a todo sistemo ¡urrcnco•. (l.() 

3, ... LOI prfncipiol tJetwal• d. 0..Cho como fuenN del mismo encuen 
tRW'I su fundllnwnladón en el artículo 14 de noesho Ccntitución párrafo IV al decir: -= 
"En lm fuidc. • onMn chll la tentwio d.flnatlw deberá ser c:anforme a la letta o a• 
la lnteqntación furfclm • la Ley, y a falta de ida M n..dará en I• Princie!• Gen.
rain de 0er9Cho•. 

4 .. - La~ la podinal cWinir como...., secuendo de háWtal lle 
\Qlo& o cmo ,.,...._...,en un 9f\lflO 10Clal, oon Qbfeto de que se Nalioen siimp,. y 
en dehrminodct ....._el.,,. Cleh:ll, siendo por e..,"" estatus de oluNancia general -
d.nho de .. núdeo tOda& • 

._,._. que lo oadumbna juñdica .. im.gra por la lnveterata con
suetudo y la oplmo iuria MU nteelitafü.. Esto fuente es Importante pcwque la nialldod so 
cial puede peneh• ., el Oerecño o troW. de la ~tumbre ¡uñdica. -

Lo ~ ~ llgll'll •el resultado o C'iOftleO.lencia de \a apli 
coción de uno ley; la~ contra 1....,. .. lo 4'H' w contra la 1 Y'/ y la derogo, sf 
tUllción que no M admite en n&llltro lisetna fuñdlco; lo eo1tumbre praet•r legem o del;. 
goda• la que .up&e a la ley.,. la mecido en .- élta lo permite, CG10 que • da en • -
nu.tro si.tema jurfdico. 

Es cierto que, por ejemplo, el Código Civil poro el Dlatrito y Tenito
riOI F.wrales, apUcal:ilt en materia federal en cmo de laguna legol, dice en su artícu
lo 10 11 que contra la obteMllnda d. lo ley no puede alegone c:odumbre tn contrario, -
pero en cambio •n fftlCll'el'lo de usufructo de montes, usufructo de vl wn:is, etc., admite -
que se aplique lo CGltumbre del lugor. En conseCU11ncia, la codumbre es fuente en nues 
tro 1i11tema ¡uñdlco, en la forma, C0101 y c:ondiclones en que lo ley lo ptnnltell •1 (25) -

3 ... Ubicodón del Derecho Agrario tn el Dentcho Mexicano. 

Ubicar al Derecho Agrario d.l'M de uno de lo tradlctonal división bi· 
partito de Derecho PíA:Jllco o Derecho Priwdo •hoy en día una situación de derecho -
muy clacutt•, JI'* la tloctñno actual no aólo tmla de la ttadicional división, sino que 
pn:tponl wia dlvhión tdpartlto o tab.r: o) Derecho PC.Wico, b) Derecho Privado y e) .. 
Derecho Social. 

(:2.4).- lnttaducdón al átud'io del Derecho. Edlt• Porrúa, S.A.• México 1959, P• 61~' 
(lS}.- Mortho Chiva P. d. Velmquu. •a Derecho Agrario en México. Edlt. Ponúa, 

S.1A;4Méxioo 1964, p. 54. 
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El derecho público y privado son definidos desde la época romana por• 
el jurisconsulto ULPlANO: Publicum Just tst quod ad stanturn rel romonal C15pectat¡ Jus 
pñwtum, quod ad singulorum utilltatem pertinent, sunt enim cp,1eecbn. Se llama Oere• 
cho Público al que troto del Gobierno de los romanot; y Privado, al que se refiere o lo
utllidod ele los particulares. (l6) 

Con esto detlniclón se puede conceptuar lo división e>elstente entre De· 
recho Público y Privado, pues el primero se encarga de las relaciones del Estado con los 
partlculants y el segundo de las relaciones de derecho subfetivo de los particulares en
tre sí. 

Del Estado romano a nuestros días hon tratado mucho. autores de elobo 
fGI' teori'os lm cuales distingan de manero satllfactorio el Derecho Público del Privado;:. 
hasta llegar o la época actual. Actualmente se ho llegado o lo conclusión de que no -
son éstos lm dol únicas giandts ramc11 del derecho, sino que existe uno más, de trascen• 
dental lmportane;o, que ho sido creación del devenir hir.tórico de IG1 pueblGI y de la -
existencia humano, que es el "Derecho Social 11 el cual .. puede ver como autónomo a • 
los cb traclclanoles. 

El Dr. Alberto Tr1.ieba Ufblna al definir al Oertcho Social dice: Es un• 
c:onfunto de nocmm jurfdiccn • Instituciones autónomas, que tiene por objeto Melar y -
reivindicar a dlttenninadcn c:IG1e1 sociales. 

Que por conjunto ele normas• entiende, loa mecle11de.-•11ale el
derec:ho social para alCClll'WJf' su ob¡ettw. Los Instituciones tienen por ol>ieta Uewr a la 
pdlcttco o canctetlzor loa presupuestos en nomios f uri'dic:G1 de Derecho Sodol. 

ÁUtÓnclmal. - Las rmmm ele Derecho Social, han nacido y son lndepen 
cl41ftes ele le11 yo existentes. -

El ob¡eta es tutelar y mvindlcar en IUI de .. chos O las cl-1 tociales .. 
~ICGMnte dibiles, •decir un -.cho M.todot de las da... •wlldol campes.!. 
nas y oa..ras. 01) 

El Dr. Raúl Lemus García S01tiene: El derecho social es aquello IUrllG• 

del derecho fofftlClldo por el c;onf unto de lmtltuclones y normaa juri'diCCll protectonll de • 
los clClllft todal• ecanámic:amMte dibiles, que tienen por obf•to cnegurar la convlwn• 
clo de loa el""'* Mc:t.ns dlmogr6fica1 de LW1C1 sociedad dentro del principio de justicio 
y equldod. (28) 

Cló).- Agustfn lraYO Gonzóla. "Derecho Romano". Edit. Pu-México. México 1912, 
E!• 6. 

('l7).· Cátech del Derecho del Tral:aafo, UNAM. 1970. Facultad de Derecho. 
('l8).· Cátedra de O..cho AQrarlo, UNAM. 1971. Focuhod de Derecho. 
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En la doa¡flCQdón hecha por ti llc:enclaiio Efraín Moto Solazar aplica 
da a nuettro ..._., conü-.a al Derecho Aorario dentro •t Derecho PrlYado. -

OBlECHO PUl.ICO 

DERECHO PRIVADO 

ADMINlmATIVO 
CONSTITUCIO~ 
PENM: 
'PROCESAL CIVL 
TRAMJO 

CIVI. 
MEICANTL 
EO.ESIASTICO 
AGRARJO 

. 
El caiácter pre\llllente público o priYDdo .. Derecho Agnario • .,.., 

en cada pars, dit loa ~ histórlcm, toclcli• y fuñ•cc. dit la leflllac:lón •
pectfw. 09) 

En rMttro México enconhcaw JUltlflcodonés históricas al estaWed
mlento y exinncia • un Derecha Social 11outánamo•, fM* te aoralditra lo IOClal CCll'llO 

. una creacfón dit la calectMcbt para w mlllllO '*-Rdo y .r ..- hacer "-"• a CM!. 
tlones que Jnclvicbllmente no podñan ntaillam. COMO fue ti problema agrario mexica
no, el cual • v;.,. ntdviendo .... dit la ... w&udón • 1910, cuando en,..... -
furfdicm obllfltorf• • car6eter sodal, • t.Nflc16 a la c:olectfvidad agraria cmnpes! 
na. 

& ~que ... ._, hlll6rlco ditl pueblo mexlceo a t...W. •· 
hnáNnol polftleo1 y eoonómlc:m, noe COlllO c:oNeC»lnda la aparición• un derecho• 
10Clal exllttnte en PfOC*O • ....,,.lo lot.nt• y propio a., MOwmlento MIJllllludona• 
do oalec:tf w.10dal. 

· & trYident. que GCtuatmente te acepta la exbhtncio • un O.recho au• 
t6-no y éllfenlflt4t al Públfco y al Privado, esto, • una ramo ya existente y .,._ brota· 
o rafz • l0t ac.onteclmlentm rewlucionarlos .. siglo XIX y XX, y que • el DERE
CHO SOCIAL dentro del cual está ubicado el DERECHO AGRARIO. 

C'Z9).- Elementos• Derecho. Edit. Porrúa, S.A. Méxlc:.o 1964, P• 21. 
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PIECEPTOS DE LA LEY DE J.MPA.t.0 
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Preceptos de la Ley de Amparo que &tn1cturan en Formo Especial el Amparo 
en Materia Agraria. 

La Constitución Política de los Estados Onidos Mexicanos de 1917, vi
no a marcar un nuno régimen jurídico subatituyendo al de 1857. Es hasta el af'lo de - -
1919 cuando se expide la primero ley que rige al Juicio de amparo con bose en lo Cons
titución de 1917, a la que se denominó ''Ley Reglamentaria de los artícul°' 103 y 104-
de la Constitución Federal 11

• 

Por decreto de 30 de diciembre de 1935, publicado en el Diario Ofi
cial de 10 de enero de 1936, se expide la '\.ey Orgánica de los Artículos 103 y 107 -
de lo Constitución Federal 11 que derogó o la referida Ley Reglamentaria de 1919, consti 
tuyendo la segunda ley "'9 regulo nuestro juicio de amparo c:on base en lo referida CoÑ 
tltución General de lo República de 1917, la cual sigue en vigor ,hc:.to la achlolldad. -

En el artículo So. transltcrlo, fracción 111, de lo indicada Ley Orgéml 
co de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, encontramcs que con dicho .: 
precepto• empiezo a romper un poco los moldes rígicb que regulon al juicio constitu
cional, al prohibir el desistimiento par falta de pn:imoclón de los ¡1,1icios de amparo que• 
se reidci~an con los blene• que menciono el artfc:ulo 27 de la Conatitución Federal en• 
su f1Vcción 11, Inciso segundo, toda vu que el arttculo 4o. tnnltorlo dispone: "los jui 
cl01 de amparo "'9 se tncuentren en revisión y los promovfdot clrec::tanMlnt• onte lo Su:" 
premo Corte de Justicio, pendientes de resolución, IÓlQ podrán continuorw y decldlne• 
11 el agrovlodo o recurrente lo soUc:ltoro dentro del término de sel• mt• contados des·· 
des ttl dfa siguiente al que entre en vigor esta ley. No haciéndole la promoción a que• 
se ntflere el párrafo anterior, wt tendrá por deJlstido al quejoso de su demanda o ol recu 
mtnte det reC\lnO interpuesto". -

Esta ley ho sufrido varias adiciones y reformas. El dfa 26 de dic:lembte 
de 1959 el Ejecutivo presentó lo inlelotiYG de ley tendiente a adicionar y reformar el ar 
tfculo 107 de la Constitudón General de la República, proponiendo nuews llneamien:" 
tos que rijan al juicio de omparo respecto de la mat.rio agrario, que se aparten de las -
reglQS 9eneralu que regulan al fuicio comtituclonai, sin desvirtuar su naturaleza lntñn 
seco, creando una terie de disposiciones en beneficio tanto de ICll núcleos de pablocióñ' 
elidal o comunal, camo de los ejidatorios y comuneros en lo inclvidual·, como lo vere
mos al hocer el estudio de dichas odiclones y refonnas en el siguiente capítulo. 

Conslderamos que es muy conveniente transcribir la exposición de mot.!. 
vos, que sirven de base paro odicionor y reformar lo fracción 11 del artículo 107 Consti• 
tucional, porque w vierten c:oncept<11 que nos explican o nos hocen comprender cual •· 
la finalidad que se pe1ti9ue en la introducción de ete régimen especial en materia agro• 
ria dentro del juicio de amparo, lo que o la letra dice: 
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"CC. SECRETARIOS DE LA H. CAMARA DE 
SENADORES DB. CONGRESO DE LA UNION 
PRESENTE. 

"La Reforma Agraria quedó comogrado como auténtica conquista de lo Revolu
ción Mexicana en el articulo 27 constitucional desde 1917, y fue hasta el ano -
de 1934, como una justo protección y defensa de los derechos de los campesinos 
cuando, por la modificación que en aquello fecho .. introdujo a nuestra Carta -
Magna, se suprimió el derecho a promowir juicios de amparo a los propietarios -
afectados, pero sin que se hubieran previsto entonces los numerosos cases en que 
los e¡idatorios lllCln dnposeícb por diwnos procedimientos, apoyodos Inclusive -
en decisiones de ¡ueces del orden común, o bien atacando sus derechos, total o
pareialmente, por canc:es•ones de lnofectobllldod ganadera, invasión, tola de -
u:i monte eJidal, ..._ amafloclos, y hasto por resoluciones agrarias que ile
galmente niegan dotaciOMS o NStituciones o resi.lwn la expropiación o pennu• 
ta de terrena& ejidal•. 

Aetualmente las efidatariClf, en n~ CGIOI, no se encwntron en poaibili
dad de utilizar el juicio de Ol'llpCll'O en defeMCI de sus legftlmos derechos, y en -
IGJ circunstancias en ~ recumtn al fuleio de garantías pneralment• corren el• 
riesgo de perderlo, quedando en peOC' condición porque el sobreselml¡;ifo, la c:a• 
ducidod, la negoción o lo péfdida del omporo, ccwalidan y legalizan precisa-
mente la situoc:ión irregular recurrido, ya que al no exi•tlr un régimen odecuoda 
mente pl'Otector de lo gcnwatto social agnlfio viene a dtfol"lllClrse el régimen jurf:. 
dico de la propiedad ejidal entado por la lleYOlución. 

El Ejecuti'VO Federal CONldero indispensable, teniendo en cuento le11 anteceden• 
tes históricos de la reforma agraria y en comoncwu:ia ccn el espíritu del artíclAo• 
27 constituclonol ,. que el luido de amporo lilO wa Yef'dadero instNmento protec• 
tor de la gcnantío social .,. ésta conMlgra, y pota ello se requi•r• distinguirlo -
del sist.mo tradicional del CllftflCll'O de estricto derecho, concebido para la vida -
civil y merc:antit en el.,. se debaten inter91es particulares, como ya lo hace -
nuesho Código Político en materia penol y por lo que respecta o la parte obrera
en materia de trabajo, dbponiendo que podrá suplirte lo deficiencia de la ~e¡a. 

El amparo agrario, sin embafVÓ, debe entenderw paro los COIOl tn que le11 actos 
reclamados tengan o puedan tener como con1tcuencia privar total o parcialmen
te de 1U1 tierna, boequ.s, pmtal y aguas o los efidos y núcleos de pobloción que 
de hecho o por derwcho guarden el estado comunal. AsimlllTIO debe pntwrse que 
en e\ amparo agrario no aperarán lo caducidad ~ tampoco procede en materia 
obrero• ni el delistimlno, ya que en 1ste últlmo caso es evidente que si la con 
secuencio del ac:to redomado• dntrufr el rqlmen jurídica creado por una res0 
lución presidencial agrario, •trata de un lnt.rn púbOco nacional que no puede 
qu.edar at arbitrio de lo YOluntad de un comi1ariado eJidol. 
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O. adafatane por 11 te>do c:onatitucional · lo adición que odelonte se co..t9na,"'"°"ª para lo ley Mcundarlo la estNCturac:lón, con rasgos y normas ,,.eiJia• 
""'del nuew ampara agrario, previendo lea regle11 odec:uacb sob... ,,_nior101i
dcad, términos, dtficienc:lcn de la demanda, pruebas y en general lo sustancia
ción del iuicio, con ob¡no di. crear un procedimiento al'alconce del campesino 
que CONtltuya uno eficaz deferwa de la garantía •oc:ial agraria, y al efecto ~ 
de estab&ece11e, entre otras pt'tYhiones, que el Juez, de oficio y poro mejor-= 
pn:tveer, rec8. pruebas, proc.dimlento que encuentra prec.edente en el Código 
Agrorio tmándose de conflictos por lindero& de terr.nos comunales. 

Por lo expuesto y con apQl)'O en la fracción 1 del artículo 71 de la Constitución• 
Política dt los Estados Unidos Mexicanol, propongo a lo consideración del H. -
Congreso de la Unión, por el di9no con<licto de ust.des, la siguiente iniciatlw 
de 

DECRETO QUE ADICIONA LA FRACCION 11 DB.. 
ARTIClJ.0 107 CONSTITUCIONAL. 

ARTIClJ.O UNICO. S. odiciona la fracción 11 del artículo 107 de la Constltu 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, con un párrafo final, tn lor. si-= 
guientes términos; 

ARTICtA.O 107.- ••• '.- ... 
11... • • • En los juicie1 de amparo en que se redarnen actol que tengan• 

o puedan tener como comecuencia priwar de lo ~ledcad o de la posesión y d1s
frute de M tierras, aguas, pmtca y montes a los ejidos y o los núcleos de pobla
ción que dt hecho o por derecho guarden el estado comunol, debtr6 sUflline lo .. 
deficiencia de la .,.¡a de ac:uttrdo con lo que dispongo la ley reglamentario y • 
no proced.rón al desistimiento ni la c:aducldod de la instancia. 

TRANSITOIUO: 

UNICO.· E\ presente decreto entMrá en vigor el día de su publlcadÓI\ en el -
Diario Ofic:tal de la hderoción. 

Reitera o ~!:des las tegUñdodes de mi atento consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO 

NO llES.ECCION 

Palacio Nocional 1 o 26 d~ diciembre de 1959 
B. PlESIDENTE DE LA REPUlllCA 

Adolfo lópez Mate0$11
• · (30) 

(30).- Diario de los oe&Otes dí la Cámara de Senadores. 



Por decreto de 30 de octubre de 1962 1 publicado en el Diario Oficial
dcl 2 de noviembre del mismo 000 1 se hizo la adición o la fracción 11 del articulo 107-
eonditucionol qUé.dondo redactado en la siguiente formo: 

"En los juicios ele omporo en que se reclamen actos que tengan o puedan tener -
como consecuencia privar ele la propiedad o de lo poui$iÓn y disfrute de sus tie
rros, 09UC1$, pastos y montes a los elidos y a los núcleos de población que de he• 
cho o por derecho guarden el estado comunal, o o \05 ejidatarios y c:omunems,
deberó suplirse lo deficiencia de la queja, de acuerdo con lo que dispongo la -
Ley Reglamentario; y no procederán el desistimiento, el $obreseimiento por inac 
tividod, ni la caducidad de la instancia, cuando se afecten derechos de los eji": 
dos y núcleos de población". 

De lo anteriormente e1tpres.ado puede observarse <f.Je los motiYOs que tu 
YO el Poder E¡ecutivo paro que se estableciere medidos protectoras a favor de 10$ núc:le"Os 
de población ejidal o comunal, ejidatorios o comunerca en lo individual / tuvieron como 
objeto procurar de que el ¡vicio de amparo en materia agraria opere como un verdadero• 
Instrumento protector de lo garantía social comogroda en el artículo 27 Constitucional, 
imprimiendo poro ello modalidad. especiales que lo distinguiera de lot procedimientos• 
de amparo en otros materias, principalmente de las civiles, mercantiles en los que se de 
baten intereMS particulares. . -

En la lnic:iotiw corretp0ndiente se afirma que de adoptarse con el tex• 
to constitucional lo odlci0n que MI proponía, se dejaría a lo ley secundarlo su estructvra 
clón, a fin de c¡¡M mediante las reglas adecuadcn sobre la personaltdad, pruebas y en ge 
nero& de lo sut:.tanciación del juicio, creara un procedimiento al alcance del c:ampeslñO 
que constituya uno eficaz defensa de lo garantía social. En la propia lnlc1oti..-a se pro
puso y se dijo para tol ef&eto lo siguiente: . 

"No es.capa a la el(ptrlenc:io y al espíritu revolucionarlo de I°' CC. Senadores• 
la necesidad de que la refonna constitucional consumada grocias o la decisión del 
Jefe del Ejecwlw, jwamente caliílc:ado como Presidente Ágrarhto, debe lle"°!, 
f.e a sus últimas eomecuencica, formulando los reformen necesaria. o la Ley de -
Amporo. Por otro pcarte, •bien Jabido que los núcltCll de población y le:. c:am~ 
sinos en pcartlculor, han sufrido y siguen wfriendo la perdido y el menoscabo de= 
sus derechos agrarios, cuando,· c.on relación a ellos, se p&onteon juicios de ampo 
ro que se tt0miton y resuelwn con el rigor que establece la Ley de Amparo, pa= 
ralos juicios odminhtratia de estricto derecho en que, generalmente, se ponen 
en juego y se controvierten interete5 exdusivomente particulares. Por ello es ur 
gente adicionar lo Ley de Ampan>, poniéndolo en congruencia can lo citada ,.: 
forma constitucional que ha wnido a sentar los bases de un amparo de bueno fe, 
al olc:an" de I01 conpesinos, hadendo de l'IUllStro tnel(lc.oníslma y tradicional -
institución del ¡ui do de C1111fX1n> el escudo no IÓlo de los derechos inchlcb:ll• -
de ICK c:ampe$lnm, sino de la gormd'fa soc:lal, agraria y del ré9imtn Jurídico •l!. 
dol cnt0do por lo Revoludón Mexicana. 



Por las rozones antes expuestas, los senadores que apoyamos esta intclatlva, - • 
consideramos que, por medio de ella, servimos a la cousa agraria, contribuím°'
a la defensa de los campesinos y colaboramOl lealmente con el sel'lor PrMldente· 
de la República, dentro del marco de vigoroso política agrario. Por todo ello so 
metem<» a la elevado consideraclón de esto H. Cámara de Senadores, el slguieñ 
te: -

DECRETO QUE REFORMA LA LEY DE AMPARO. 

ARTICULO UNICO.- Se refonna y adlclono la ley de Amparo en lo siguiente • 
forma: 

TITULO TERCERO BIS 

CAPITlJ.0 UNICO 

Del juicio de amparo en materia agrario. 

ARTIClJ.0 191 (a). - "El amparo agrario procede contra leyes o actos que ten
gan o puedan tener como consecl.Mlndo, pnwllf de lo propiedad o de la posesión
y disfrute de sus tierras, agu,.~, pastos y montesa los núcleos de población elidol 
y a los que de hecho o por derecho guorden el estado comunal y a los ejidotarios 
y c:omunel'05 que tengan derechos en dichos núcleos de población, siempre que -
los bienet agrarios afectados estén sujetos al régimen jurídico •iidal o c:omunal. -
El término paro la lnterpmldón de lo demanda, será de 30 dfos contodoa a partir 
del siguiente al de la fecha en que se notlrique el acto Nclamodo o el quejoso -
tenga cooocimiel'\.1o de él. Se reconoce perscnaUdad legal paro inhlrponer el jul 
clo de amparo en nombre de un núcleo de población ejidal o comunal, o cual-
quleru de len pel'IO!lCls que formen parte del Comisariado de Bienes Ejldales o Co
munoles. Si después dit tramcutridas quince dfa1 de la notificación del acto re
clamada, ninguno de los mi~ del Comhoriada inhlrpone \a demanda, podrá 
hocerlo cualquiera de los miembro& del ConMJo de V lgilanc:la o cuafquier corn
pcttino con derechos pcrtenecient• al núcleo de pobloclón lnter.sado. Los mlem 
bros del Comlsorlodo y del Consejo de un núcleo de población podrán interponer 
el amparo aún cuando haya vencida el término paro el que fueron elec~, si no 
se ha hecha lo renovodón de dichos organismos. El NprlMl'ltonte del núcleo de 
población C!IM Interpongo la demanda acrtdltoró w ~ldad c:on lo creden
cial que le hoyo sido expedida por lo autoridad agroria compttwite y si dicha ·
credencial todavía no te le entrega o se ho pe«ldo, podró ocredltorse lo PltnGn!. 
lidod con oficio de la propio autorSdad agraria o con copio del acta de Asamblea 
Genen1l de EildatariO!í en que haya 5lda electo. También podrán lnte~ la -
demanda el represen~• especial que para el efecto designe e\ núcleo de pobl! 
ción en Asamblea General de EiidatarlOI o el Comhoriada Ejldal. En este caso, 
lo personalidad se ocredltoró c:on lo copla de\ acta mpectiw o del poder simple 
c,.ie otorgue el Presidlnte del Cornbarlada por et.erito y ante das tlltip. No -
procede el des;stlmiento, tl'Otáncbe de juicios int"PU91tOS por '°' núdeos de -
f'Ob'adón, cucando los actos reclamados traigan o puedGn traer como comecuen-
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cia la prhiaeión total o porc:ial, temporal o definltiw de las tierras, bosques y
aguas y demás Inmuebles con el uso de tilos relacionados y que estén sujetos al
régimen jurídico ejidal. Tratándose de amparos que afecten solamente 105 lntere 
ses patrimoniales de uno o wrios c:ompesinos, pero que no impliquen modifico-= 
ción o cambio en el régimen jurídico ejidal, de los bienes sobre los cuales re·
c:oen lm act1» reclamacb, sólo tendrán derecho a promowr el amparo los ejido
tarias o comunerCll directamente afectados, los cuales podrán desistirse de su de
mando". 

ARTICll.O 191 f,).- '\.as demandas podrán praentarse ante los Jueces de Pri
n\efO lndanc:ia o, en su def.cto, ante Cúalquler otra Autoridad Judicial del Mu• 
nicipio donde esté ubicado el núcleo d9 población. T ombién podrá envione por
conwo certificada al Juzgado de Distrito comnpondi.,te. La Autoridad Judiclal, 
iMtediatamente y por la vio más rápida, remitirá la demanda al Juez de l)lstrito; 
lncunirá en ,......lidad si no lo hace dentro de las veinticuatro horas en - -
que la reciba; la CCfJia ... rá en poder del quej010 para su resguardo 11

• 

ARTIClLO 191 (e).· 11No podrán considerarse (OllO consentidos aquellos actos 
que tengan por efecto $uprlmir o c:ambtar el ...._,imen ¡uddico ejidal de I01 bienes 
agrarim en perjuicio de la& núcleoa de pcbloción. Se coralderorá que se cousan
ptrfuicim o'°' núdeoa die pobloción cuando se reduzcan lm ell:tenslones de tie
rrcn o los wilúmen. de agum qi.. .. I• h.il:N ... n concedido o se limite o restrin• 
jo el apro~ento de lm mh"* fuera ele la exacta aplicoclón del Código ·
Agrario y de las leyes relatiws a las aguas y a los bosques. Lo muerte del ejidata 
rio o CCM"lllM'MH'O agrwiodo, será causa de sobreseimiento tolamente cu~do contz;
cxs de sucesores, en los tinmno& del Código Agrario. También será causa de so
breseimiento lo falta de promoción del quejoso durante m6s de 180 df05 1

'. 

ARTICl.l.O 191 (d).- '\.os Jueces de Distrito deberitn, de oficio, estudiar si •• 
los actos redomccb niegan o menosc:oban los derecho$ que sob,. los bienes agro 
rios correrf)Onden a& núcleo de población quejoso y,¡ la realización de ellos hn:. 
plic:.a que lm bienes agrarios dejen de ettar sujeto5 al régimen jurídico efidol. -
En eúe CGIO, estudiarón, también de oficio, siete cambio de régimen ¡uñdico • 
está debidamente autorizado por .1 Código Aotario y obed.ce o uno e>COcto apl! 
cación de\ mismo. Poro decidir sobl. estas cuestione1, el Juu podrá solicitar• 
de las autoridodes responsobles· y de las autoridoclls agrarios que tengan CClll'lf"l
tencia salKe tienos, bosques y OliJUCll, copim de las resoluc:IOMS agrarias, de los 
planos, de los c:et"llOS agrarios y, en ge111ml, de las constonc;ias y docutNntos -
necnariOI poro definir la. dtrechol adquiridos por el quejoso sobre los bienes -
agrarios que afecten los reclamacb. Len Autoridades Administrativas competen• 
tes estarán ol:iligadm a pl'OpOl'Cionar, copias cenificadas de las resoluciones, -
planos, lnsh'UctiYOS, regl0111entos y demás eonstancios CJH1 sirvan paro determi
nar los derechos de los pueblos sobre tierras, bosques, aguas y demás bienes agra 
rlos sujetos al régimen juñdico ejidal. Los Jueces deberán suplir los deficien--
clm de la queja y resol Yerón teniendo en cuento tonto los hechos expuestos en-
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lo demando como los que se hayan establecido al efectuar sus inve$tlgoclones -
de oflc:io 11

• 

ARTlCll.O 191 {e).- "El término pora interponer la revisión será de diez díos
hábtles, c:oohxb a partir del siguiente a aquél en que surta efectos la notifica
ción respectivo. El Tribunal que conozca •ello, analizará los cuestiones que
de oficio debió estudiar el Juez de Distrito y podrá también recabar los pwebas
que estime necesarias o conwnientes para tol efecto. Tendrán derecho o lnte~ 
ner los l'eC&.lllOS de revisión y C'flllio los mismas penonas copacitodos para inter~ -
ner la demanda. Cuando 10& octu redamacb tengan o puedan tener por efecto 
priwr total o parcialmente de sus bienes agraria& a un núcleo de población, cam 
biando por otro el régil'llen iuridico e¡idal a que estén sometidol, lo que¡o podrél 
interpouene en cuah,der n..,...,, mienhas no se hayo cumplido debidamente lo 
sentencio que c:onc.cló el ~· Al efecutane lo sentencio, deberá apercibir 
M! a las outorldod.s resporwabl11 sobre I• aondones en que incurrirán en caso de 
que traten de eludir el cumplimiento de las mismas o repetir los adm reclama
dos". 

ARTICll.O 191. f).- '\.o dllmanda debefó formularse por escrito en el que se -
expresarán: 111.- Nombr.,y domlc:iUo cW que¡OIO y quien pRMnUllW en w nom
bre1 11.- ES acto o actot reclmnacb; 111.- La autoñdod que hwiere ordenodo el 
acto reclamado, al fuwa pciMble al pn:imowrlo; 1 V. - La autoridad o agente que 
ejecute o trote • •¡.c:utar .t acto reclc:lftadl>•. Si puede hacerlo, el prornoven• 
te seftalará preceptw ccntituc:lonales .- •'Violen, ad' como las dhposic:lones
legales y reglamtntarica .,_se apllC'fllln ¡ne)CQdamenfe o se dejen de aplicar, -
expresando le. antec:eclentes • los actos ntelainocb, el nombre y domi c:U lo de • 
la1 tercer.- perjudicacb ,¡ 10& hay, y lo& canc:eptos de violoc:lón que estime pro 
c:edentes. Cuando con los •crifol dlr c!Mnancki, ve·vlslón-o Cfleia no se prosenteñ 
ten copien de ley para 1<13 O\.'toridades respomabl• y las partes, el Juez o Tribu· 
rd que conozco del mipan> mandará expedir dichas copias y no podrá, por esta 
CGl,ISQ 1 t9Mr por no tnterpuelto o delec:hada la demando, ni lm rec:unos indica• 
dos. No podró des1da .. la el.mondo c:.uonclo los octal reclamados tengan o pue 
dan tener por electo pñ~ h1tal o pordalmente,. en forma temporal o cteflnitiw, 
o un núd., • paWación •u bienes agroriw sujetm al régimen jurídico eji- ., ., .. 
ARTICll.O 191 v) ... .,rocecWó la susperwión de oficio, cuando los actos recia 
madol htngan o puedm ._, por c:omecuenda !a priwc:ión total o porc:lal, tem: 
f>O"'I o ditfinitha de loa w..,. agrorlOI del núcleo de pabloción queJoso o los• 
IUbttralgan del rigim.n iuñclco •iidal .. En los demás cosos, la suspensión podrá 
dec:retorw a petición de pami, .,. la1 términos y conforme o las normo1 estobleci 
~F~~~ -

ARTICll.O 191 f,).- 11En IOI amporo5 interpuestos por los núcleos de población, 
!l'lS Autoridade! Agrarica, cuando sean responsable$, al rendir sus Informes, de~ 
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rón lndic:ar el nombre y domicilio del tercero per¡udicado, si lo hoy, y acompa· 
fiar coplas certificados de los sigulent6 documentos: 1) resoluciones presidencia 
les agrarias que otoigaron al que¡oso los derechos sobre bienes a que se refiera ;
el amparo; 2) actas de ejecución de dichas resoluciones¡ 3). planos definlUvos 
que hoyon servido de base para la ejecu'ción, si los hay". 

ARTICll.O 191 0).- 11En los amparos eontro actos que violen las normas flscales 
pn>tectoras de los campesinos estable<:lcb en el Código Agn:1rio, no se exigirá• 
a los quejosos la garantf a del interm fisc:al 11

• 

ARTICll.O 191 Q).- '\.as disposiciones de este caprtulo se aplicarán, en cuan• 
to sea postble, en aquellos omporos en que los núcleot de población efldal y co• 
munal o loa ejidcttarios y comunel'CI en lo particular 1 interwngan como terceros
ptirjudlc:ocb, siempre que le. actos redomados sean de los comprendicb en el -
artfculo 191 (a) 11

• 

TRANSITORIOS 

ARTICU.O lo,• "Este Decreto entrará en vigor al día siguierte de su publica
ción en el ''Diario Off clal .. de la Federoclón11

• 

ARTICU.O 2o~- "El trámite y nttalución de lm amparos agrarios en que se hu
W.- clctodo sentencia definitivo, se afustarán a las disposiciones de este O.e:'!. 
to. En len revisiones ptindientes, el Tribunal Colegiocb de QrQllto y lo SuprertiG 
Corte, en su caso, estudiarán y resolverán de oficio las cuestiones dt ordtn pú
blico o que se reílere el artículo 191 {d). El estado que guarde la suspen1lón de 
lea ac::kll redomados en dichos ¡utclos también podrá modiflcane mediante lo -
oplicodón de este Decreto. Manutl Hinoioso Ortb:. - Guillermo Ramírei Volo
du.• Vicente Gorda González.- Pablo Aldrette Cuéllor.- Agustfn 011'° - -
MonU wts 11

• (J 1) 

Por dtcr.to de fecha 12 de diciembre de 1962, publicado el 4 de febrero de .. • 
1963 en el Diario Off c:tal de la Federación, a Introdujeren las nuews dlsposlcio 
1111·0 la Ley de Amparo. -

Se adicionaran los artículos 2, 15, 22, 39, 73, 74, 76, 78, 86, 88, 91, 97, -
113, 120, 123, 135, 146, 149 y 157. 

Se Grffron le. artículos 8o. bis y 116 bis. 

En atención a lo íntima relación que guara algunos artfcut~ ontNt !f; 
y que intt'gl'Qn en w con¡unto alguna flgura procesal en especial, vamos a Ir estudiando 
coda artículo en el orden en que se ... c:uentran en la Ley de Amparo, pero tcwnblin ha--

(31).• Op. Uh. Cit. 
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cl9ndo al mismo tiempo el ..tudlo de I01 artfaA• reloclonacb con el analizado, es de
cir, H hará Nneión de I• ~ CJ111 .. Nladanen con el ortf culo cornentodo para• 
el efRto de e-vitar C01lltonl• repetidCNI, y PI"' ello wrw o ..nalar hwnedlatamtnte 
qué artfcul• tienen aplicodán en mda A9"ftl proceeal o temo. 

l.• Suplencia de la d.tldencla de lo cpfa. 

{Artfcul• 2, 76, 78, •,91 fioccián V, 116bl1, 120 y 146). 

2 ... l~io d.I -...,;inlento d.I CllllpCllO en mahllla agraria. 

(Mículo 2o. y 74 fracdán V). 

3. • ~miento por inoc:thhlad prOClllal y cacálciclad de la instancio. 

(Mfculo 2o.) 

4.- Representación mtltuta. 

(Mtculo &o. bis). 

S. - Panonaliclad, ümpl1ffcadán de I• ..... litGI paro ac: .... totla.· 

(Mtculo 12). 

7. • Tnino paro la pre•wtación de lo dlmanda d. amparo •. 

~culo 22). 

a ... Competencia para oonocer .. rKUl'IO • Nvisión lnterpue1to Contra ~ M! . 
tencia defln1tl~ clctada por un Juu d. Distrito en un amparo en materia .. 
agraria. · · 

Mtculos 84, fracción 1, inc:lt0 d) y 85, fracción U). 

9.- Término para la presenladán del ntCUdO di re•lislón. 

(4.ttfculo 86). 

10. • Término para la preNnlacián d.1 recuno de que¡o. 
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(Mfeulo 97 froc:c:lón IV). 

11.-0bligac:ión del Ministerio Público de vigilar que se cumplan la• sentencias 
pronunciadas o fawr de los núcleos de p.>blación. ' 

(Artr culo 113). 

12.·Simpliflcadón de le» requisito& de la ~cb de amparo. 

(Mrculo 116 bis). 

13.-Swpenslón del acto n1elc:mado. 

(Mfculm 123, 135 y 39). 

14.-0bligación de las autoridades mponaables de mendons en tUS inronft. jus 
ti*'cac:.lcl5 y anexar cr.ntanda&. --

~rc:ulo ,., y 157). 

Cebe advertir qi.- meclante los reformas de 28 de octubre de 1968, a la 
c:.nt¡tuclón GeNnll de lo R.pútalica, o la Ley de Amparo y a la Ley Orgánica cW Po
dar J-"'clal de la f•decac:lón, tuvienan CGlllO obf.to prindpal temilnor con el rezogo de 
_,,.. ""' ..istra ., la Suprema COlte de JU1tido de la Noc:ión, para ello .. dMdló· 
lo CMlpiilltndo ent,. dicho Tribunal y lm Colegladas di Circ:uif'c?. 

Por terwr aplicación en fvrma especial cfichm artf cul• en u fracdGIW 
rerfecthas en lm ·~en materia agrwla • hará tamMén el tlttdo de l• mllmCll, • 
ya .. • nuestro propósito en este tesis de fitudiar absolutamente toa los pr9ceptol que 
lo,.aan. · 

>J final de cada temo, paro el efecto de.,. cpden mefor CDlllfHndl• 
dal, .._a mncriblr laa t•is más red.._ • impottantes ....,..._,.. la s.-m• 
e.te di JUlticia de la Nación. 

''' 
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1. • Suplencia de la Deflctencla de lo Que(a. 

La suplencia de la deflciencto de lo queja, fue estaWecida por primera 
vez en lo fracción 11 ct.l ortf culo 107 de lo Constitución General de la Repúlillca, y re~ 
glamentada en el artfculo 93 de lo Ley de Amparo de 1919, pero se suscñbló única y ex
cluslwmente a l01 amparos en materia penal; como tombién acontec:¡ó en lo Ley de~ 
ro de 1935, en la Cf.1e quedó consogroda en el artículo 163, antes de su reformo. -

En las reFonnas de 1951, conocidos con el nombre de Reformas Miguel• 
Alemán, se amplió lo suplencia de la deficiencia de lo qi.tejo a otras materias, o sea a• 
los amparos en materia laboral, y en los que el acto reclamado se funde en leyes decla• 
rodas inconstitucionales por lo jurisprudencia de lo Suprema Corte. 

No es sino hasta el afio de 1963 cuando se establece la suplencia de la 
deflclenc:lo de la que¡a en los amparos en materia agraria, por lniclatlw del entonces -
Presidente de la República Licenciada Adolfo López Mateos, mediante uno adición a lo
fracción 11 del artículo 107 Constitucional. 

· A efecto de enten<.t.r lo que es la suplencia de lo deficiencia de lo que 
·fa, es conveniente transcribir lo expresado por Gabriel Santos Ayalo en su monogrofro = 
que o lo letro dice: 

de uno ccisa. 

11Por el verbo 1upl ir se entiende: adicionar, completar, integrar, reme• 
dior, lo carencia de algo, substituirº. 

El vocablo deflc:iencia indica: defecto, c:arencia, estocio incompleto• 

Por que¡o; aCUK1clón o querello que se presento ante el juez competen• 
t~ ejercitando uno acc:l6n. 

De lo anterior podemCll concluir que lo c.t.ficien<:la puec.t. consistir: en• 
defecto o lmperFecc:ión; y en falto o carencia. 

Aunados el verbo suplir y el wcab1o daficiencia, signlffcan: 10. -
Completar o adicionar lo que falta; y 2o. Remediar o subsanar uno Imperfección. 

' 
Lo mayorfo de los tratadistas al hoblar del concepto QUEJA la hon con 

slderado como sinómino o equivalente de demanda, entre ellOG se encuentran: Armando= 
Cháwz CClnOcho quien dice: es obvio que el legislador uso el concepto queja como si-· 
nónimo de demanda y concretamente de demondo de amparo. •' 
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Por su porte Ignacio Burgoa estima que el concepto que¡a equivale al -
de demanda de amparo, y e~ la materia sobre lo que se e¡erce la facultad de suplir las -
deficiencius, de donde $e colige obviamente que 11s1..pllr 10$ deficiencias de la quejaº -
entraña suplir las deficiencias de lo demanda de gorantÍOh 

El jurisconsulto Jwentino V. Castro haciendo una deducctón légica, -
trato de demostrar por qué debe considerarse el c:oncepto queja como sinónimo de deman 
do y afirma: \in que ningún texto !egal lo disponga, se ho entendido por queja a lo de= 
mondo o petición de protección constitucional, pero 10$ artículos 103 y 107 Constltucto 
nales y la Ley Orgánico que los reglamenta, denominan que¡oso a qJ1en mediante deman 
da solicito protección constitucional; por lo que Implícitamente se está reconociendo --
que si al demandante se le denomino quefoso, lo demando constituye la queja. 

Nosotroa estimamos que comiderar en la actualidad ol concepto que¡a
como sinónimo o equiwlente de demanda, como trodielonalrnente H ha considerado, re 
sulta demasiado estrecho por lo siguiente: Lo Supremo Corte de Justicia de la Nación y 
los Tribunales Colegiador. de Circuito, cuando de acuerdo con su competencia conocen• 
en revisión de un amparo agrario en los c:aW>S en que se afectan los derechos de un nú-
cleo de población ejldal o comunal o ejldatarios y comuneros en lo indMduol; o cono-
cen en revisión de un amparo contra ley respecto de cuya inconstituctonaltdod exista ya 
jurisprudencia, están facultodol paro suplir las deílcienclas de la queja, sin que esta P".'I 
labro pueda entenderse como sinónimo de demanda, yo que los deffclenclm a suplir en: 
tale1 e.osos, estarán contenidas en la expresión de I01 agravios que se hayan hecho valer 
en el recur&o ~rtrcuto 2o. y 91 fracción V, de lo Ley de Amparo), es cloro que tam-
bién pueden suplirse las deflclenclos contenidas de lo demanda de amparo, tonto en los
omporos agrarios, como en ompol"O! contra ley cvondo exista la furhprudencio; y en los• 
amparos loborole' y penales cuando la porte ~ejosa seo el trobalodor o el aCUIGdo, res
pecti \IO!'llente. 

En moterio agrario, los órganos d. la suplencia no sólo tienen la obllg<! . 
clón de suplir los deficiencias contel'\ldas en la demando o en el MCrlto d. agravios de:: 
acuerdo con lo establecido en el último párrafo del artículo 76 de la Ley de Amparo, .. 
sino que H e>Ctlende a otros actOIS proQtGles del juicio de gorantfm como lo vernos al
estvdlar la suplencta de la deficittncia de la queja en materia agrario. 

Al ampliar •l l119i1lodor en l• reformas d. 1951 el alc:once d. la suplen 
cla a I°' juicl05 de amparo en los que el oeto redmnado 1e funde en ley• declarodaa ln
constituclonoleJ por la jurisprudencia de lo Suprema Corte; o la1 del trabajo, ya sean di 
rectos e indiredo$ y oftOI más tarde (1963), o la lftGteria agraria en lo que permitió no: 
sólo se supliera lo deflcienc:ia de la demando y del •cnto de e1gravio, sino que se hizo• 
extensivo a otros ado5 del ~edlmiento, dejó de ser priwtiw dicho auplendo de la~ 
mondo de amparo, y es por ello por lo que Cf'lllltnOS mái conveniente que por quefa deba 
entendeise una 11petición fuñdica" 1 y o ésto como demando de amparo, escrito de agra:
v\o$1 de ofrecimiento de pruebm, o nMtdlonte el cual se interpone algún recuno, hr.nta· 
el ocu110 más simple dirigido a la autoridad iudicial; con ello no queremos decir, que• 
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le1 tribunales • aq>aro yana suplir las deficiencias en todos ell01, sino que únicamen
te en lo¡ que la Constltvclón y lo le1 de Amparo les permite". ('J2) 

Por decreto de 30 de octubre de 1962, publlcodo en el Diario Oncial· 
•I 2 de novlembnt del mismo ano, se hizo lo cidictón a la fracción 11 del artículo 107 -
Constltuclonol, que quedó redactado en la siguiente forma: 

"En los iulclos • amparo en que se reclamen actos que tengan o puedan tener -
como consecuencia prhar • la propiedad o de lo f>O'e•lón y disfrute de sus tie
rras, aguas, pastOl y montes o los ejidos y a los núdeos de población que de he
cho o por derecho~ el estodo comunal, o a los e¡ldatoños y comuneros, • 
deberá supUne lo •flc:lenclo •la que¡o, de acuerdo con lo que dispongo lo ..... 
Ley Reglamentaria; y no pn:ic:ederán el desbtlmlento, el IObreseimiento por lnoc:
tlYidod, ni la coduddod de la Instancio, cuando se afecten derechos de loa efl-
cb y núc:leoa de pobladón•. 

De confonnldod con lo anterior, por decreto de fecha 12 de diciembre
de 1962, p*llc:odo el 4 de febrero de 1963 en el Diario Oflclal de lo Federodón, se In 
mxlu¡eron IM"9 disposiciones, que o su vez adicionan lo Ley de Amparo en fo...or de= 
los núcleos de población •iidal o comunal, epdatorlos o comunerC11, 'J'edondo re9lomen 
todo le suplencia de la deflciencla de la que¡c en materia agraria en forma especfflca : 
en los crtf cula& 2o., 76 y 91 fracción V que a la letra dicen: 

•M. 2o •••• En lea luldO& de amparo en que se reclamen actos que tengan o-· 
puedon tener como comecuenclo privar de lo propiedad o de la posesión y dlsfru 
te de sus tltmn, aguas, pcllllol y monte& a los eflcb y a aos núcle05 de poblacl&'n 
que de hecho o por cMt'9cho guarden el •todo comunal / o a los e ji datarlos o co• 
muneJOS, a.laer6 supllne lo cieilciencio de la que¡o y no procederá el desistlmien 
to, el IObmeimlento por inactividad, ni la caducidad de la Instancia cuando sé 
afecten derechos de los ejido& o núcl-. de fl'Ob'oclón comunal". 

•M. 76.• ••• Deberá aupline la deftcienda de la que¡a •n materia agraria, -
cuando el ...... alegue que ho habido, en contra del núcleo de pobtocién o -
del •lhllltatio o comunero, uno vlolaclón manifiesta de sus derechos agrarios so• 
!:H. tlemn y aguas•. 

M. 91.- ••• Fracdón V•- "Trotándole de amparos en materia agrario, exarnl 
notán loa ogravia1 dtl quefaso supliendo las deficiencias de I~ quefa, y aprecia': 
rán l• octos ,.clamacb y su lnconttltudonolldad conforme a lo dispuesto por el 
~culo7r. 

Dedacadal le11 pnlOlptol en I• que 9" forma especifica se establ•ce lo 
(32).• Lo Suplenc1a de la O.Rdenda de la Que¡a, Anales de Jurisprudencia, Tomo 141. 

Mé1dco, D.F. 1970. P• 29y1191. 



figul'Q procesal en estudio, de su an61isis se llega a la conclusión de que deben presen• 
tarse dentro dal fulclo agrario dos supuestos para qúe proceda la suplencia de la defi-
ciencia de la queja, a saben 

a).-Que el juicio de garantí01 sea promovido por un núcleo de población .. 
•lidal o comunal, o un ejldatario o c:omunero en lo lndlvlduol. 

b) • ..Que el acto de la autc:ridad teng<1 o pueda tener como consecuenclo prl 
wr de lo propiedad o de lo posesión y disfruto de las tier'l'Qs1 aguas, = 
montes y pastas. 

Del estudio del primer supuesto se deduce que la suplencia de lo deR
clenc:la de la queja en materia agrario, se estableció en exclusivo beneflclo de los nú
cleos de población ejido! o comunal y de los e ji dotarlos o comuneros en lo individual, .. 
por consiguiente si lo acción constitucional es ejercitada por uno persona distinta a las· 
onteñores, no les son aplicables los preceptos a que hemos hecho alusión. 

No obstante que et artículo 76 habla de quejoso o sea cuando sean pro 
mowntts los núcleos de población ejldal o comunal y ejldatarlos o comuneros en lo par• 
tieular, lo Sogunda Sala le ha dado con mayor alconce a dicho artículo ol sostener en • 
¡urhprudenda, lo cual transcribimos ol final del tema, que también podrá supllrse la de 
fictencia de dlchm núcleos y ejidatarios cuando intervengan como terceros per¡udicadoS. 
Creemos muy loable tal detenninactón, pero dicho precepto legal no tiene el alcance -
¡urfdico que se le está dando, por lo que creemos que debe ser reformado a fln de con-· 
eordarlo con el criterio que actuolmente tiene la Suprema Corte de Justlcla dt lo Na
ción. 

Consideramos conveniente hacer la dbttnción entre núcleos de pobla•• 
clón ei1dal y el comunal, entre efidotario y comunero, pues son los únicos benenc;odos 
con la Rgura proceso& en estucb. 

A este respecto lgnaclo Burgoa afinna lo s1guiente: Lo expresión "nú
cleos de pablac:tón 11 utilizada en el artfculo 27 Constltuclonal desde que se restructuró• 
en 1934, engloba a cualquier grupo de carácter ogmrto, sustituyendo la enumeración -
casufstioo ~ i:-0n anterioridad hocfa el referido pre<:epto legal en su frocción VI. 

Según el mismo autor, el régimen excepcional y privilegiado que H -

preve. en la adición que 1e hizo en la fracción 11 del ortfculo 107 de la Ley Fundomen• 
tal, favorece a todo núcleo de pobladón e1ti o no reconocido ¡urfdicomente. El núcleo 
de población 1e distingue del ejido, en que éiste es una comunidad legalmente constitu.!. 
da o virtud de la dotación o restitución de tierras y agU<H que en su favor se haya dec:r!. 
todo, mientras que aquél, o seci el núcleo de población se troduce a un grupo que aún• 
no ho sida beneílclado por cualquiera de esos actos, pero que éste tiene el derecho de• 
adoptar el régimen eiidal por su propio voluntad, paro que opere la conversión, debe .. 
recibir las tlerros que orlglnariomente posee, por med1l) de lo dotación o restitución. 
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Que es por •llo, que en la ntferida hacclón 11 se empl90 los cb ténnl 
nm, o MG el de •ildo y el de núcleo de pobloc:ión, sin que puoda conslderane reo.m..:: 
dante y que los ccloca en"" plano de Igualdad por lo que se refiere al ¡ulcio de ampa
ro. 

Los •iidatarios y canunerOI, ~ ... n.,.., o las pel'SOMll físicas, el !"! 
mero es un miembro de lo c:amunldad agraria •iiclal, o seo de ~lla persono moral qW 
ha recibido por dotodón o restitución tierna y aguas organizada legall'l'lllnte •n cuanto• 
a la propiedad, paHSión, UIO y disfrute de-. b;.,. furfdicos. El cununero es el q.1e 

pertmtce al núdeo de pablodón "" ~ y dtsftvta Oflglnariámente la tiel'TO y el - -
aguo y ""no las ha l'KiWdo por dotación o ~tución. ('J3) 

Para determinar el MgUndo ..-to, fue n9Cel0flo remlthno& al articu 
\o 2o. de la Ley de Amparo, que no es más q.1e una tronlCfipclón literal de la adkt6n= 
que se hizo a la frocctón ll del artfculo 107 de la Constitución, por tener un contenido 
más amplio"" el artfculo 76, toda wz que, establece que procede suplir la deflden
cia de lo quejo cuando se reclamen actos que tengan como consecuencia privar de la -
propiedad o de lo paNsión y dtsftute de TIERRAS, AGUAS, PASTOS y MONTES, en· 
tanto que tl artfculo 76 tdalo únicamente de TIERRAS Y AGUAS, no mr de PASTOS• 
y MONTES. 

Pasondo o OhO Cllplcto, CONiáennos que lo suplencia de la deffden
clo de la que¡a en mat.So agraria, est6 1UJeto a modalidades especiales "'e la disttn-
gue de la cp.ie se apllc:a en los otras rnahtrlas 1n que se permite, pudo que tiene un ma
yor alcance y opera en diferentes momtntal, ya.,. las ¡uec:es de distrito, no sólo están 
obligadm a supilr lo deflciendo de la demanda y hocedo en el momento de dictar la -
sentencia, sino que dicho suplencia se extiende o otrol actos procesales del ¡ulclo y de• 
be suplirla en diferentes momento. durante lo sul.tancloción del procedimiento, coma es 
el caso de los copien simples de la demanda de OlllfKllO y del escrito de agravios (artículo 
88 último párrafo, y 120 in flne, respectivamente); del acto n1clamada (orttculo 157 In· 
fine); de lo autoridad on:lenadora {12rtíc:ulo 116 bis); de las prueben (artículo 78 In fine); 
y del sef'lalamiento del tercero perJudicando (ortfc:ufo 116 bis). 

"M. 88 • .,. .••• En meterla agrario, la falta de coplas o que aluden la. párrafos 
arnriores no sefá causa para que te teflgCI por no interpuesto el recurso, sino que 
la autoridad fudicial mandam expedir dlchall copias" • 

. Art. 120.- ... ~. Se exeeptúan ele lo dispuesto en el párrafo anterior los amparos 
a que se ntfiere el artfculo 116 bis, en loa cuales la autoridad judicial simple
mente mondará expedir las copias que falten"'. 

A.et. 157.- • ••• Podrán afectarse las diligenclcu que estimen necesarias para .. 
precisar los derechos agrarios del núcleo de población quefoso y la naturaleza y 

"{33).- lgnoclo Bürgoa q. 1Et Alñfiaro en Materia Agraria"~ Edit~ Porrúa, s.1A.1Méxi- ' 
. co 1964, p. 116. 



efect05 de los a<*os reclamodm, y deberán 10licitor de las autoridades responsc:s 
bles y de las agrarias r.opias de lea resoludones, plena, cenS01, certlficcdOI,-: 
títulos y 1 en gei.ral, todas los pniebas necetGrlca paro tal abieton. 

Art. 18.- "••• En loa amparo1 en inaterio agraria, se tamarón en cuenta las -
pruebas que aporte el quefClllO y l• que de oftcio recabe lo autoridad Judlclal.
La autoridad que conozca del amparo resolwrá sobre lo inCONtitucionalidad de 
los actCllS redotnacloa tal y 'como se hayan probado, aun cuando Man distintos de 
IOl inYOCOdo$ en lo demanda". 

Art. 116 bh.· ~*cm por decreto de 3 de tMro de 1963, publlcacm en el -
"Diaño Oficial" de 4 de febrero del mhmo dio, •n 'ligor ol d1'a slgulente, co
mo sigue): 

11Att. 116 Bis.- Cuando el qu.jo.o sea un núcleo dt poWaclón ejidal o comunal, 
un efldatario o \a\ comunero y feclall'lll alguno de lm acto& a que • refiere el ar 
tfculo 2o. paro los efedol de lo admisión de la demanda, bastará que .. formule,,. 
por escñto en el que se expr-..n: 

f ... El nombre y domicilio del quejOIO '1 de._.¡.., pn:imueve en su nombre;• 

11 .. - El ado o octoa reclomadol, y 

HI.- La autoridad o agente que ejecute o trate de •l•c:utar el acto reclamo• 
de. 

SI le futre poslble ol pl'Q'AOwnte, expresará también' la autoridad qu. hoya orde 
noda el acto reclamado y lm demás puntos a que se refferen las fracciones 11, ;: 
IV, V y VI del articulo anterlor'1• 

A ew resptda Gabriel Santos Ayala, nos dice: 11En c:mo de q1.11 lo Su• 
prema Corte de Justicio o el Tribunal Cale;loda de Circuito, según conozco de lo revi• 
si6n, estime que •I juez debió suplir lo deRclencla en alguno de los COIOI que \1lfnOI a• 
enumerar, o su vez, supliendo lo deficiencia de los ogravios del recurrente si no lo hizo 
valer en sus agravios det. otorgode la protecci6n de lo ¡usticla federal, para el efecto• 
de que se reponga el procedimiento, y el juez le supla la def1ciencio r41Sp9da de algu
nos de los siguientes actos: 

o).•Copias simples de lo demanda y escrito de agravios.- En todal las mattrha• 
de amparo se ex.ige que se oeompallen las coplas simples de la demanda y -
del escrito de agravios, según el ceso; si el queJoso no las presenta, la Ley 
de Amparo dispone que se le requlera para el efecto de que las exhiba, pe• 
ro en caso de que no cumpla con tal requerimiento, tratándow de omporol• 

Indirectos, no se admitirá lo demanda mientnn no • exhiban los copias, y• 
si está su¡eta o ténnlno, se tendrá por no int•l'fl'*h:I de c:anfonnidad con el 
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primer pámlfo •I arttcuto 120 de la mencionado Ley de Ampaio. 

En rtdocl6n con los amparos dlrectOI, si no se prttSentan las copla.t slmples • 
dentro del tinnino de cinco dfas, la outorldod responsable remitirá la ciernan 
da con el lnl'onne relatlYO sobre lu omlslón o ta Suprema Con. o el TñbunaÍ 
Colegiado, N;ún corresponda, quines tendrán por desistido al quejoso de lo 
demanda con apoyo en el artíc11lo 168 del mismo orderu:imlento legal. 

En materia penal se ~n nt quejoso cb oportunidades, si no presento las· 
eoplas en el plazo de cinco dfcn a partir del re~rimlento se le vuelve a re 
querir ~te Mftal&ncbele un plazo que no excederá de diez dfas. -

En QICll'lto al escrito de agravios, si faltaren total o parcialmente las coplea, 
el fuez de Dimito de acuerdo can lo dispuesto •n el artf culo 88 requerirá ol 
quejoso para qi.ie denho del tinnlno de tres días presente 101 copias simples, 
st no ltb •xhiM " .. plmo, lo horó saber osi a lo Supremo Corte o Tribu
na! Colegiado lllQÚl1 corr9sponcla, para el efecto de que tengan por no Snter• 
P'19sto el recuno. 

Sin emhargo, hatór.._ de 9"lpGl'OI en mateña agraria •tó permitida la su• 
plencla por falto de coplm, yo que los artículos 88 último párrafo y 120 In• 
f1n. disponen que ti el .,.i_. no pr.sento e.apios simple1 de su escri:O de -
agravlOI o de su demanda, iwpectiwmente, la autoridad fudlclol mandará· 
expedidoa de oficio. 

Ea obvio .. hGIÓucbe de lea coplca slmpl .. , la suplenda apera antes de lo _ 
admisión • lo demanda o •I recuao, pues son necesarias para correr trmlo 
do o los autoridodes rnponsabl• y o lea demás portes que lnterve,..an en .r. 
juicio de gofllfttfas. 

b).-Acto reclCll'nCldo.• St un núcleo de población efldCll o comunal, epdatario o 
comunero en lo inclvldual no ha expresada con precisión el acto reclamado• 
1n au demando, et ¡u.1. debe prewnlr o lo parte que¡OIO, pan1.,. dentro -
del plazo de quince cl'os hago los ocloraclanes cormpondientes, transcurri• 
do el cual, si no• Olmple con d• requisito, el fuez de Distrito realliará 
de oficio dichas aclonsclones, de acuerdo con lo ordenado en lo parte fh\01 
del ortrculo 146 de la mhft'la Ley de Amparo. 

Ea obvio ~ también en este COIO, la suplencia opero antes de lo odmislón
de la demanda, en virtud de que debe correne traslado a las autoridades res 
panaables y deniáa pol't• que Intervienen en el juicio también con lo copia: 
slmplt de lo aclaración del acto reclamada que de oficio hoya hecho .. f Uttz, 

• pues de lo cantrorlo se vlolorfo el procedimiento en su perjuicio, par no ha• 
Mr sido emplCllOdm a fulclo debidamente, al no entregárseles las copias de 
todos lw escrltol .,. componen la demando. 



Paro •terminar la naturaleza y efectos •l acto redamado, el Juez deberá 
solicitar de oficio de las autoridades responsables y de las ~rarlas copias .. 
• las resoluciones, planos, cen.os, certificaciones, tfMoa y en general -
todas las pruebas necesarias para tal objeto, como lo ordena el ortículo 157 
de la Ley de Amporo, 

c:).-Autoridades responsabl•.- El artículo 116 bis de le Ley Reglarrwmtaña res• 
pectlw, establece loa requisitos que deben cump&lr lea demandas en materia 
agraria. 

En su fnlcción 111 establece lo siguiente: •s¡ le fuero poaible ol pt'OlllOwnte. 
expr.cri también lo autoridad que haya Ofdeiiodo el oc:to reclamado ••• •, 
ello significo que no es obligatorio para I• núdeoa de población ejldal o -
comunal ejidatorio o can11Wro seftalor en w dlmancla o la aullClfidad ordlna 
dora, pero siendo inclspentlGWe que in .... debidamente detennlnada .:: •tro de la reladón jurfdlc.o procmal, el )un .a. ..,&lr • oficio ete1 • 
ficlencla, y considerar como outorldad ordenadaro la que apnzca de los:' 
C'IUtol ,...c:tha, 10Ucltándole el infomw fustfRcodo COl'NlpOl'lclent1. 

En este coso lo suplénclo .._ opelOI" en el mamento en que el juez esté en• 
la pmibilldad de detenftlnar a la autoridad on:lenacba con vista en 10& lnfor 
me1 rendida& por las demás outoridoc* y de lea coiltancl• que hayan pre.: 
sentado el propio .-¡OIC y le. tercan:11 perfudicodc.. 

d).·Pruebca.- Si un núdeo de poWoc:lón eJidal o ccimunal, o b&en la1 tjidato
ñm o comuneros en lo indivf duol, no ofnu:lenin alguna de I• pruebas .- • 
pudietw1 bereflclolies, eí juez de Distrito, supliendo en dtRcleneia prabo 
torio,, deberá recabarlo de oficio, dt ac:wrdo con lo dispuesto en el ortfcufo 
78 in fine de la Ley de Amporo. 

& abvlo .- tamb&in en .te C010 dicha suplencia opera cbante la 1uDtan
cioclón del pn:teedimi4tfllo, o lnclushe en lo ouclenclo de prueliaa, alegotm 
y tentendo, lo cual debe ser suspendl• en tanto no tea recdirada la pru1bo 
en•' supuMto de que no pueda Gesahagane en clcha audiencia, lo que 1e -

continuará en su aportunldad. 

e).-S acto reclamado~- El citado mtfculo 78 de le Ley de AmpafO dispone en -
lo c:cnciucente: '\.o autorldcld que CDMlllCO del amparo reu>lwri sobre la in• 
c:onstituclonaltdcld de la1 actol redomados tol y cerno se hayan prcbado, •• 
aun cuando lllOn cl1tlnto1 de lC11 lnYOCllCb en lo demanda". 

Dicha ~ldad efe la 1uplencla debe op1rar en el momento de dic:tone la -
sentencia, ya .- IÓlo. en ello st pue~ estudiar la constitucionalidad o in ... 
cmstituc1onalldad del acto redomado. 
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El tratadista Ignacio Burgoa sostiene ol respecto: que la referida dlsposi 
ción carece de técnica en cuanto auspicia sitúGcione1 verdaderamente antlfuñdtccn que": 
vulneran los prlnclpl• procesales fundamentales; pues ol estudiar la autoridad de ampa• 
ro actos que no fueron Ndornodas en la dettlanda de amparo y en relación con los cua
les la autorldod r..-.abl• no puede rendir su lnfonne justificado ni el tercero perjudi• 
cado preserwr sus derecho&, M les deja en estado de lnditfenalón, y además se altera la 
litis del fulcfo de garantías. 

E1 mismo autor ofhma que al combatirse actoa de autoridod indetermlna 
do, las autoridades no pueden lnYDCGr ninguna causal de lmproc.edendo ni el acto pue= 
de Mr materia de la c:onhovenlo constltuclonal, ya qo.- sólo con datos slbillnas podrfan 
adivinar contra qui actol, dl't'ef'lm de le. reclamados, .. pudiera conceder o negar la -
protección federal • 

f).· Terceros per¡uclcacb.- Si compcaOllG l0t ortfouloa 116 y 116 bis de la -
Ley de Amparo, pademo& ~ que en materia ag~na, si el que¡°'° es -
un núcleo de poWación •iidal o comunal, e¡idailañOI o eaft\UMl'OI también
• let ex.antia de la abllgadán de Mftalar en tu dema .. da, el nomln y domi 
clllo del tercero per¡udtcodo, lo que puede Inducir a CfMr que tanblén eri: 
ate ospecto, debe sup•lne la deficl1ncia de la que¡o, CGlftO ac:ontKe QOfl la 
outoridod ordenadora. 

Sin embargo de acuerdo can la ñacclán 1 del <Atlmo pfmwo del artl'GUlo -
1~ del prcplo o.-denalftlento, do 0111ld6n debe sublcnlrla I• autoridodea -
r...-Wn en .u lnfonnt lwtlflcado". ('J4) 

AJRISPllU DENClAS 

"SUFl.ENCIA OFICIOSA De PlUEW EN B. AMPAl.0 EN MATERIA -
AGRARIA, CUANDO B. NUO.EO EJltm O COMUNAL ES TERCERO· 
PERJUDICADO.- Esta 5-gundra Sala ha SCltentdo . .,_, 21y22 puWicadas• 
a fofas 66 y ól del Informe de 197l) que del análisis de la odldón del cuiatr 
to pámsfo o la fracción 11 del ort{cJo 107 constltudonal O>laño Otlclal = 
de 2 de novi41111bc. dt 1962) y d. los reformas y adldonn a la Ley de~ 
ro (Diario Oficial de 4 di febrero de 196.1), e11f cano de la1 comnpandlen': 
tes antecedent• leghlatlV01, .. odtderte que tal• modlflcodones • t'Mli· 
za'°" con el propólito de b.nefldar a IOI núcleoa de poblocSón •fldal o co
munal y a I01 ejidatarios o camuMfOI en particular. Por lo tanto, la suplen 
do de la quefa y el acoplo oRclOIO de pNlbc. en favor de IOI núcleos de': 
población e¡idol• o ~- que Intervienen en I01 juicios de amparo, • 
opera no sólo cUCl\do tales núdtot tengan el c:ciréK.ter de quefose11 en el jui
cio de gal'QntÍos, sino que, aun siendo parte terCMG perfudlcado, IOI jueces 

('J4).- Gabriel Santol A. 1.a Suplencia de la Deficiencia de la Guefa11
, anales de Ju• 

rl~ncla, Tomo 141. Mixlco, O. F. 1970. p. 92. 
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de Dl1trito ..t6n OW1eacb a aupUr lot deffc:le"clm en que Incurran •l•mP'•· 
que de autos aparuco la pasible existencia de alguno prueba que, por om1• 
a16n del núcleo no .. hayo aPot'fado al fulclo y que de manera notoria pueda 
beneflclarl01, en cuyo caso el ¡uzgodor deb. acordar que sea recabada de -
offclo•. · 

Amparo en ntvlslón 221fV12. J. Jeaús Mendcata Satinas y otrol. 
8 de morio de 1973, 5 \'CltOI, Ponente: Cartas del Rfo Rodñgun:. 

Amparo en ntvislón 1114/73. Comlsarlodo Eildal dt1 Poblado José 
Ma. Pino Suáru, Municipio de Tecote, a.c. 6 dt septiembre de 
1973. Unanimidad de 4 votoa. Ponente: Catloa del Rfo Rodrfguez. 

Amparo en reYistón 2M>1/73. Alberto Pintor N6Jera yoha. 21 de 
r.Dntro de 1974. 5 *°'• PorwnM1 Jotge lnamtú. 

Amparo en nt'Ylllón 5617/7l. Sucealán del teflat CWdo VallaclD 
n11. 25 de al:wfl de 1974'. Uncrimldad de 4 -.. Ponenhl: C•= 
ICll del Rfo Rodñ.-. 
Amparo en re'll1lón 39$\173 ...... CaltlO ._y otl'al. 22 de • 
(uUo de 1974. 5 -.. PGMntr. Antonio Rocho Cordero. 

lol.tfn Judicial Mo. 7 del S-_.o Juclclal de lo ftderod6n. 
S.gundrJ Sak:. P6g. 29. 

NOTIFICACION PEISONAL DE LA SENTENCIA A NUCLEOS DE P0-
1.ACION EJllW. O COMUNAL. CASO EN QUE DOE ACOIDMSE.• 
Afl.ICACION Da. AllTIC\J.0 30 DE LA LEY DE NAPAlO.• En I• ténnl 
l'IOI cW _.. de refonw a lo Ley de Amp.o C>l_.o Ofldal ele lo f..,; 
cl6n del 4 de ~ro de 1961) .. nial-"" el p6mlfo final de la ffacdóñ 
11 del Gltfculo 107 d. la C_..tuclán Federal .... clonado por c*Nto pulill 
ClDclo en el Dfctrlo Oficial de la F.-.t6n del 2 • novlemln ele 1962) .-: 
•hlWecl.- l• nor11a1 .,_ rcigulan ... cl'flCClllllnte el Juicio de~ -
.,. lllGHrla agraria, conftgurán ... .runa ln1tltucl6n qu. tiene COlftO flnall 
dad ellMlal la tutela del régimen lwl'•co agrslo. El artfculo 30 de la L9'f 
de AMpero faculto a l• f Ullea para orclenor, cuando lo tttlnNtn conwnlente, 
q1111 • hagan fNlnanalmente detennlnodos notlflcaclonn. El •i•clclo de • 
ta íacultacl no debe .u¡ttane, .,. fonna merGIMnfe •ICfeelanal, a la 1lmpÍ9 
vohdad del fuqodor, tino que tiene .,. c:ondlctonane a la importancia -
lntñMeCO de la c1tt•nac:lán que deba •r obieto de lo dllft9ncla notifica 
torio, lo cual, de .., ~, debe hacerte cltl conocimiento ,_,.,¡ 
de lo porte inter__., ,_. el U10 de M deNchoa. Ahora bien, en 16glca• 
conconblcla cxin el -.tntu .,. Informa el régimen tutelar cltt ¡ulclo de -
GlllpaA» en materia agraria / el pn1apto legal menctonado deM lnterpretane 
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. 
en el MntldD • .. '- fU11C91 ..... oWl .... a e¡.rcer la •chm facullad -
en '-effclo • I• núc:l .. • paf:iloclár •flcW o canunal cuando iltoa, te· 
ni4tndo en el fuldo • •ictw • ~ perfudlcadm, no tJM.,_ Gllstl• 
do a la oucl...:la .mltuclonal y lo ~a, •dada en la misma audltt! 
cia en ..ntlclo ...._....al .-¡.o, afecte o pudleN afectar en u •re
choe agrarim colecthOl O IOI ........ paWoción ler'Olftll per¡udlc:acb• • .. 

.-.... ..... ,,...... 6VJ3 ....... • .w. aua.-. 1ema1 r ~· a
• Cllllllto • 1'13.. U..._...••--. Pawnte: ,..., Gwmwo -
Mattrnn.. 

~ • .. v19"'t O•fn• Anlulfo Ch6ws flpfno. 27•11111nO • • 
197•. 5 Wlal. r..- ,... Gu llllll'O M.tfna. 

AMp.. • rn1• 4111V73. o.11.""'"" v.a ... 13 • lunlo • -
1974. u..w ... •--. ,._..:e.lea .. Uo ......... · 

An.-• •-'•"" Cl/T.I ...... Gam61ea ..__ Garm., ..... . 
22 • .-• 1'74 5 ..-; P...._: Carla clel ltro ......... . 

Wtttrn Juclclal No. 1 .. Su a.to .Wcfal • lo Fecllnlclón. Segunda Sala. 
Pig. 28. 

-SUfLENC&A OFICIOSA DE PlUEIAS EN B. AMPAIO EN MATEllA -
AGIAllA, .. St el núci.a a. paWodón que¡CllO reclamo una fftlCClan • tle
.,. ... ani ...... ª"""'"' ..... que le fue ..... por ...aud6n pr8lj 
•ndal y entN l.•--pNllam all ..... al Juicio fue_. ... , • ..,..:: 
dal ... , por IU ....... naturalta, ccntliuye la icl6nea pmll •lucl• la• 
c:u.tl6n --'al plont11d11 en 11 Ut11, el ¡... • Dllhfto ..two alil'8ailD a 
_., IU • r +111, ele alelo,.,,.,_. lo lflclende •la.,. ........ 
IM a lo,,. .... por I• mtfculca 2o.,..,. ~. 76, Gltl• .... 
y 78, pacte llMI • la L., • Aalpafo; y CG1110 ., Olllllslón • vlal•orla • • 
las reol• fun* nlll• .. ,.,.... el PftM*IMltnto .. luido•..,._ .. 
en matwrla agNl'la, proc••, ce t'unltcnMo en el cnf'culo 91, hccl6n IV, 
• lo lnWCIOllD ~, niwoar la ..nncia Ncunt• y~ la ,..ict6n
.. proceclnitento•. 

Amparo en •wlal6n 2531/71. Palil .. • ?.pallone¡o, Municipio ele .. 
Juanaoall6n, Jal. 3. ~. 1972. u ................ Ponen· 
.. : ...... 5-choAl-.u. , 



~en e.visión 3"'1/72.. PoWodo Lop de Moreno. Municipio de 
su mltm0 nombre, Jalisco. 29 de ll'llll'IO de 1913. 5 wtas. Porwnte; -
C.tm cW Rto RMl'gun. 

Amparo en re~alón ~. Camltañadol Ejldal• de lar. PoWodos de -
Son .lll'ÓÑ1no Aawllco y SWa Morro Teppoyuco, Municipio de Oco• 
yoococ. &todo de Miicico. 30 de ClgOlto de 1973. 5 vote.. Ponente:• 
c.t ••• Rfo lodñpi. 

,..... en re~llÓft 581:v?3. Pfocapio °"'61'1 Motae••• y oh.:. f'o
Wodo • Col.W• • Gu.iilup1 ~). 4 de julio de 1974. 5 "° 
toa. ~ Cad. .. lfo ........... -

Állllf*O"' nt>fttión 1419/74. CoMuniclod ........ San .... de Oco 
tón, Mwlldplo de z., ar 1 '' Jal. lo. de agalto de 19'7'. 5 wtas. Po: 

......... cort. del aro Wigun. . 

loltttfn .Wdal No. 1 del S.•••io Judicial de lo F.-Odón. ~ Salo. 
Pág. 29. 

' .· 

"SUl\.ENClA DE LA QUEJA EN MATWA AGMllA. Lo wplendo de lo• 
.-¡a no .._ u..,. al uh9Mo de "'°'°' \OI ftOf'llWI.,. en mahlño de -
penonaUdad ..Wece lo ley•. 

Ánlplln> en rnitiÓft ~. • A.Wfo Gutlémaz y otrm. • 20 de age11to
de 1970.- 5 -. ... PClnllfth: Jo1ve ln&mh.I. 

ÁmpOtO en rtwhión 254*(71. • Jesús lu.da AYlla y otro&. - 9 de 1ep
t1.-. de 1971. 5 wtas. Pan1nte: CadCll del Rro Rodñguu. 

AMporo en Nwislón .....,l.• Peph'° Rodñpz Cháwz y ato. 2 de 
fwlnfo de 1972. - 5 -. ... i"oritnM: Alberto Jiminu Ccntn'l. 

Aln.-o tin rntlón 5751/71.- EildD de Sonia Morro Mlramor Cohayo
no, Micim•.-27 de -.1 de 1972.• UIWl'llMldld ele 4 we.. Ponen 
tr. C.t• del lfo WC'pz. -

~ en revlatón 101t:;72. - E.ligio Pull• y e-..- 12 • julio ... 
1972. • U...VMldad de 4 votos.· Ponente: AU•rto Jlminez Cmtn>. 

•s.Jft.ENCIA DE LA QUEJA EN tMTEllA AGMllA. CASO EN QUE -
NO PlOCEDE.· Si la antenc:io en ,.curso, 1omo1Mio en cuenta.- las r• 
ponlOill• negaron las actos .,_ se In atnbuyen, 1ln qye se rindiera pwbO 
en controrio, sobreteyó •' amparo por lnel(lstencia de. los ac:tos rec:lamadol, 
• iMJWdo .,_ el C. Jun de Distrtto del c:anoc:lmlento .. debl•. en • 
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suplencia oficlGIO de la queja, exigir que dichas autorldades aportaran laa
constanclas demc.tratl11a1 de tal hwxlstencia, no acompal'locb a M lnfonnes 
f\atlflcocb. En efecto, la lnexltt9"Cla mencionada no esfti sufeta a ptueba, 
dado su carácter negatlw, y eta a loa quejOIOI a quienes incumbía probar -
en contrario pcn .. vlrtuar la l'llllndonada ne;gotha". 

Amparo en ntvlsión l045CV68.- Porfirio V'IUegcn Pnz y coagruviadol, 
18 de fur\lo de 1969.- Uranlmldad de 4 Yatol. Ponente: JOlé Riwra -
Pétez Campo1. 

Amparo en revisión 931:MV68.- Coml-1ado Efldal de Zicuir6n, Mplo.
de la Huac:iana, Edo. de Mlc:Nacán. 31 de iullo de 1969. 5 YOtcll. Po 
nenta: Pedro Guerrero Martfnu. -

Ampat'o en revisión .461~. PaWado Huanfrnaro, Municipio de Huanr 
moro, Estado de Guano¡uato. 4 ele marzo dt 1971. Unanimidad de 4 = 
Wlt<ll.- Ponente: Pedro Guemwo Mattrnu. 

Amparo en revisión 1~.- Comunidad Atraria ele TaxlnClltlo, Mplo. 

:!:n:*..!::i!:tu~ Jall!IQ>. 25 dt noviembre de 1971. 5 "°'°'• P! 

Amparo en 1'9vlsión ~/71.- Poblado 11Haciencla ele Ancan11
, Municl 

plo de WCM'IClftQD, Gto. 2 • ,._ro de 1972. S Wltol. POMnht: Jor': 
11t Saroc:ho AIW1rU. 

lnfonne de labores• lo Supr ... Corte• Justicio de la Nación, ccn.,.ldt~ 
te al ano de 1m. Stigundo Sola. P6g. 47. -

11AMPAJ.O AGIAllO I SUPLENCIA DE lA DEFICIENCIA DE .... QUEJA. 
~OllDAOES ORDENAOOIAS NO Slf:W.ADAS COMO IESPONSA-
1.ES). SI ol fMOlllO'flf el luido de garanttos, un grupo de •ildotarh• no se• 
naian e.no ,.....w. o lo cMari*-1 ORt. d11a, supliendo ofldwnte• 
la deffdencla ele la .,.¡a clebe saUdtane el Informe fustlffcodo o cRcho ou• 

, roridad teniéndoile como ....,111lde•. 

Amparo en rwvlsión 8115/64.- kilto Beltrán Jaime y coagravlodol.-
28 de marzo• 1966.• Por LftlÑmldad ele 5 YOtas.• Ponente: José RI• 
vero Pirez Campo1. 

•tNFORME JUSTIFICADO. LA PIESUNCION DE CatTEZA POR FALTA· 
DE, OPERA EN MATEllA AGIAltlA. El pónofo tercero del artfculo 1-49 -
de \o ley ele Amparo prevl .. , entre ohm c:OICl'I, que la falto de informe de 
la autoridad ,... ..... ..taWece la presunción de ser cierto el acto recia· 
mado, salvo prueba en contrario, y es lneXQcto que tal presunclón de certe• 
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za no opere cuando • trata de _.,... en l'llahlrfa agraria, fM* el precepto 
aludido no dab&ece PC:tipdón alguna a eflt• ,....cto•. 

Amf:mro en revisión 4981/73.- Eduardo VÓ&"'9Z López y otros. 6 de -
septiembr. de 1974. Unanimidod de 4 Yatol. Ponente: ..lotge lnánltu. • 
Secnttoño: Femando Lanz Cánl.naa. 

Amparo en revisión 4SV"3· Pedro Huerta BorrientOI. lo. de ogoño de 
1973. UMnitftidod • 4 WlltCll, Ponentei Alberto Jlménu Castro. Se
cnttario: Miguel Romero MorrHI. 

loletin Jucldal Mo. 9 del s.r.an.io .Judicial• la federacW.. Segunda Salo.
Pág. 44, c:arr...,.ente al "* • Mf!fi.._ • 1974. 

2.· I~'°'º dal dlsittf"'5.mo del l!!f!O en Materia Aanma. 

Otra ••licbl i"'flOrtante .- podtmol apuntar tiatándaae de un GITIP!. 
ro en materia ograria, eo111t lo tllh.MlodD 111'1 el lwno ant.rlor, • la linproc:.dencla del -
dnbttmiento del ¡uido de garantfca, cuando ilte tea promovicio por algún núcleo• ~ 
bloclón ., ... o comunal, la cual tmnblén • eftCIMntl'a prevhta en el actrculo 2o •• ra 
Ley de Amparo. 

El m1tiaAo 74 de la propia Ley contiene las diferentes 1ltvoc:ione1 furidi 
cm por las que pre-....-. el *-h'lllento del fulclo de gorontfm, en w fracción l, M •ñ 
cue«ito cano una • M CllMCll par deltttlmlento ..-o del agravlodD y cucwlo se le -
tenga por dlslstldo de ocuerdo con lo &ey. A ..to n1gla de caráct.r generat, M •nc:uen• 
tra como Hc:.pc:i«a • lntpfOQldencio del rnhmo cuando el juicio de gan:intfos te haya -
pnJmOvido por un núdeo de población ej:dlat o comunal, para estar acorde c.an lo establ!. 
ddo por el artrculo 2o. de \a propia ley. 

Comidltramaa que en la forma en qi.- estó ntdactado el 1UIOdlcho artrcu 
lo 2o. refet'ido, la l~cla del desistimiento del amparo, sólo opera tratándcae cié 
núdecK de pot:ilodón ejtdai o comunal, lo "'9 significa que los efldataria1 o C01nuneros• 
en lo inclvidual, IÍ pueden deslttir o su p.rjuiclo del juicio de anlpol'O, como conaecuen 
da lógica también el órgano fudlclal podrá ten.rlos por desistidos con arreglo a lo ley;:. 
siempre y cuando no se lesionen deteehot de algún núdtt0 de población ejtdal e comunal, 
porque el bien ¡uñdico que tutelo ""8$tni Constitución y lo reg&amentorfa. L •y de Atn .. 
poro eí el conJunto de bienes CONlstentes In fümas, aguas, poltos y montes que CMstitu 
y.n el patrimonio de los núdeo1 de pobloclón efldal o cocnunal, el cual no puede que..= 
dar al arbttrio de los representantes de ea núcleos de población. En cambio trotándose• 
de controversias entre sufetos individuales de derecho ogrorios por lo tenenclo o odjudi
eodón de uno parcelo, sea cual fuere el resultado de la misma, el núcleo de poblac:lón
no 1e vería afectado por permanecer incólume la propiedad del núeleo de pol:ilaclón mo• 
tiYO por el cual en dicho coso sr procede el desistimiento. En el primer caso al "-'ª nos-
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referimos •' interés que prevalece es de fndole colectivo, en el segundo podemos equipa 
rarto a Intereses privados, con las diferencias específlcos, es decir entre la propiedad = 
agraria y la civil, 

Otra de las COUlaS por la que llegamos a pemor que la prohibición del
desistimiento no es extensiva a lcx ejldatarlos o comuMro& en lo particular, es la de que 
la fracción 1 del ortículo 1J. del mismo ordenamiento l41gal sólo se habla de núcleoe de -
poblodán cerno el cutfculo 2o. s.gún lo podemos apreciar de la transcripción que hore
ma& de tea mismos, y d. que no existe otro crti'eulo de la Ley de Amparo que pueda Ue
"°"'°' o estimar ni a deducir lo contnrrio. 

~. 7-4.- ••• l.• Cuando el agraviado disida eiq>resarMn .. de lo demanda o se. 
le tenga por dnbtido de ello, eon arreglo o la ley; siempre que no se trote de -
ampo,. in .. l'f>Uld'O' por núdeoa de población •iidol o e°"""'°' contra actos que
ofec:t.n sus deNchos agrarios total o parclalmtnte, ya MO en formo temporal o -
deRnitlw11

• 

"M. 2o.- •••no proc:eder6n tl Df.SISflMlfNTO, el IObntseimlento por inact! 
Yidod ni la oraduddod •la instancTo euañi*) 11 (iféct.n derechol de los ejidos o 
iüd.,. de pobloclán CO'ft\~ 

AGRARIO.- DESISTIMIENTO 08. AMPAIO. EFICM:IA DB. HECHO 
POR UH EJl~TARIO, En l0t tinnlnc:a del artículo 74fracclón1, de lo Ley de Amparo, 
.._ ...... ,.. •cuando el CJ9"Wlodo desisto·~ .. de lo.._ ... , y tólo se • 
..auyen de lo pa11l:illlcb:t dt tclibrMMnt por naión de delbtlml..n loa C11101 "' quia -.. 

at'edml. derecha. • tos •flcb o núd .. de poblaclón c:OllMIGI" ~culo 107, fracdán 
11, '6rrafo cuarto, de la Constitución GtMral da la RApúillco y 2o., tercer pánvfo, de 
!o Ley de Amparo); • decir / ~ •• trate de Clftlf*Ol lnterpulltol por nGdeoa de ~ 
blodón e¡idal O conunai, conha ac:toJ qut afea. SÚI dereda °'"'"°'' tata& O parci'i 
mente, yo'" en for. httnpOnll o dtfln1tt11a• (llltfcdo 7•, ffacdán 1, del Invocado or
denamino). 

A..r, ...,. opllc:one la reo'a v-ral .._ por desisthft!•nto del c:p1jo
to), y no la narma exatpclonal , cuando el acto que N redCll'llCI no afecte IOI derecho& • 
ogtari0& de la comunidad, alno ao loa dltKhos, indlvidualment• CO!Wldel'adoc, de un· 
efldotarlo en relación con su parcela. 

~ en NYhión 7«M/63. arca Mont. y e-.. 8 de ,........, • -
1967. S "'°'· Ponente: Ptdro Guemtt0 Maitrnex. Volumen CXVl ,. 
terc:Ma parhl, Pág. 31. P**""te: Volumen Cl, tetc.ra parte, P6g. 
11. 
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3.- Sobreseimiento por lnactMdad Proc:.cd y Caducidad de la Instancia. 

Al igual que las c:bi anteriores modalidades aparece otTa en el artíc:ulo-
2o. de la Ley de Amparo, que es la lmpoc::edencia o prohibición del sobreseimiento del
¡uicio de gcmsntrca por inactividad y la caducidad de la instancia. 

Para~ el sobreseimiento por inactividad de las partes, no es otro 
~ que la caducidad de la instando, toda vez que, dicho inactividad es lo que prockl
c:e la c:oducidad de la Instando. En la fonna en que está redactada la últill'ICI porte del -
referido numero&, se puedo llegar a cometer el error de que sólo es improcedente el so
breseimiento fKIC' inactividad procesal cuando se trato de núcleos de población ejidal o .. 
comunal y no mt respecto de ejidatarioa o comuneros en lo individual, como en el ccno
del dtsistlmlento como lo oblef"IGlllOI en el tema anterior, ya que únicamente habla de • 
núd«11 de pobloeión ejldal o ~, como lo Vitmol al transcribir en lo con'1Jcente el 
precepto legal en c'*1'ión y CJ14t o la letra di~~ " ••• y no procederán el desistimiento, 
el sobreseimiento por lnactMdad, ni lo coduddad de lo instancia cuando M afect• de
rechos de los ejidos o núd .. de población comunal". 

l.o poalbl'e inducción al •rora que hemos hecho referendo, .-da des
pefado si se artaliza el párrafo segundo de la fracción V dtl artículo 7'4 de la propia -
ley de Amparo, el que con toda claridad prohibe el sobreseimiento por Inactividad pro.;;: 
cesal no sólo de lo; nC1cleos dt población ejidal o comunal, sino también de eJldatorios• 
o ccwnunercs en io Individual, como lo pod.na obs.rwr dt la tnmcripclón del párrafo· 

' referida: 'to inactividad ~ •l núcleo dt población ejidal o comunal o de ejido· 
torios o ecmuntrOI en lo parttéulor, no será COUIG de sobmelmiento del c:r.•paro ni de la 
c:aducidad de la Instancia". Lo que no acontece c:on el dtslstimiento. 

La Supremo Corte de Justicia dt la Nación, haciendo una tona y recto• 
interpretación de los p~ l1190les aludidos, cor.sidera que si procede el sobresei
miento por c:oducldad de la Instancia, aun cuando se trate de un amparo en materia agro 
ria, e intervengan c.oino porte algún núcleo de población ejldol o comunal, y no se hoya 
efectuada ningún octo proc.sol ~rante el término de 300 días, incluyendo 101 Inhábiles, 
nl el quejoso ha promovido en eM mismo lapso, pero siempre y cuando la Sttntencia pro
nunciada por el juez de distrito Ímp',;gnada, favorezca ol núcleo de población y el rec:ur 
so de revisión lo haya Interpuesto un rxirtfou1ar, le cual es lógico y razonable, ya que: 
no se le caoso ningún perjuicio al núcleo de población, sino por el cont~"lrio '° le bene· 
flc:ia que es la intención del legislador a1 introducir el párrafo que meneionamos anterior 
mente en :(,1 Ley de Amparo y e:n \a,frai:;ción H del artTculo 107 de !'1 (" tstltueión. Di..: 
eho criterio se encuentro plasmado en la tesis de jurisprudencia que a continuación trons 
ctibimos: -

CADUCIDAD EN MATERIA AGRARIA. ES PROCEDENTE CUANDO NO SE • 
AFECTAN DERECHOS DE LOS NUCLEOS DE POBLACION EJIDAI.. O CO-
MUNAL.- Si en el amparo no se impugna la inconstituclonalidad de una ley, .. -
ni operan circunstancias impeditivas previstas en los artfoula5 2o. y 74, fracción 
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V de la Ley de Amparo, y ,lo sentencia pronunciada en el mismo es adversa o un• 
particular, ahora reeurrente, o sea, que ésta :'\O afecta los derechos del núdeo .. 
de poblaciór •. ~rc.:10 p<:rjudicado, sino f>" el :;c..nhario le favorece, y no hobien 
do actuación judicial ni promoción alguna tendiente a agilitar el procedimiento': 
en el toco, dentro del término de trMclentos días a que se refiere la fracción V 
del artículo 74 del referido ordenamiento legal; procede decloror la cadúc:idod• 
de lo instcaicia y dejar firme la senttncla recurrido. 

Amparo en revisión 7157/64. Manuel García García. Junio 14 de 1974. -
Unanimidad de 4 YOt05. Ponente: Raúl Cuevas Mantecón. Secretario: Ga
briel Santos Ayola. 

Amparo.- revisión 2261/60. Francisco Sánchez: Avila. 18 de octubre de -
1974. Unanimidad de S YDta&. Ponente: Raúl Cuews Mantecón. Secreta-
rio: Gabriel Sonto5 Ayola. 

Ampci~ en 1-evislón 6947/61. babel Suár.z: Leal Vda. de Natera. 18 de oc 
tubte de 197-4. Unanimidad de 5 YdOI. Ponente: Raúl Cue• Mantecón, : 
Secr.tarit.: Gabriel Santos A~a. 

Ámpafo en revisión 1537/65. Salomón Ali Galicia. 2 de agOlto de 1974. -
Unardmidad de 5 ~. Ponente: Rwl Cuews Mantecén. Secretorio: Ga
briel Santos Ayala. 

Ampcn en revhlón 7403/65. Faustlno Cabrero Solís. 5 de tulio ele 1974. -
Unanimidad de -4 votos. Ponente: Raúl Cuews Mantecén. Secretario: Ga
brlel Santos Ayala. 

8oletfn Jucldol No. 6 del Semanario Jucfielol de la Federación. Solo AuxlUor.
Pág. 113, ~lente al "* de junio • 

... .. Repr...ntadón Sub&tituto. 

El artículo 8o. bl1 de lo Ley cie Amp.o, amáa cie dhporwr Cl'll tlerw• 
lG ~ón legail para inttrpOMr el iuiclo de gcnntfm en nombre de un núcleo de 
pob&oción las comilCll'iodol eiidales o et. bi.,. ccimunaaes, prewe también lo l'lpfltenta 
ctón sui:atiMa, es dlclr qui9n puede promowr el ~ en caro de que loi ...,......tañ 
t. legal• no lo ~· -,,. 

E1 oitf c:ulo ao. bb seftala: llttenen representación legal para inteq>oner 
el ¡uicio de GmflCl'O en nombre de un núdeo de poblaclón: 

l. - Los comltoriodol eJidoles o ele bienes comunales. 



11.- Los miembros del comisarlado o del consejo de vigHancla o cualquier e¡lda~!l 
rio o comunero perteneciente ul núcleo de población perjudicado, si des--.:.· 
p~ de transcurridos quince dtas de la notificación del acto reclamado, el -
comisariado no ha interpuesto la demando de ampcm:>ª. 

De la transcripción del artículo en amtión, M detprende, que en su -
fracción t establece una regla general ecnhtente en que la repire!cntoción de lm núcleos 
de población para interponer el Juicio de amparo conesponde al respectiw cornisorlado -
ejldal o de bienes comunales, ei que, de confonnldad con lo ordenodo en los artrculos -
22, 37 y 48 de la L4')' Federal de Refonna Agmria es el órgano de representación del nú
cleo de pcWación Cll'lte los ollt'Oridades odmlni5tratl11GS y judiciales, el cual está campues 
to por tres miembnis presidente, secretorio y tl!IOrero, por lo que no puede legalmente es 
timo11e ~ a un núdeo de pabloeión si no concurren opertunamente los tres - : 
mi"'bros int99ranta del comisariodo, sin que baste la comparecencia de uno o cb de -
eUos, lo cual se de5prende del •tudlo de los anteriores artíc:ul0& lm que te transcriben -
para una mejor compn!'lón y claridad de la figuro procetal en eatudio: 

"Mfc:ulo 22 ... Son autoridodes lntemm de los ejldas y de laa eomunidades que -
~tiem11; 

11.- Los comlsarlarb •iidcdes y de bl.,,., comunales; y 

Amculo 37. Et eombariodo ejidai tiene la ntpnaMntación del epdo y u el res
porwoble de •l•cutar los ocuercb de las osamb&eas geieroles; estará con1tltvído -
por un presidente, un 11cretario y un tesorero, prcpletarioa y suplert••••" 

11Arti'culo 48.- Son facultad. yabligocionesdtl0lcomhariadou1ueentodo eaao 
cllb.n •i•rc:« •n famta c:aniunta ... tres lntegranhll: e 

l.• Repr.entar al núdeo de pablocfón •ildal ante cualquier autoridad, con 
los facuhodes de un mandatario 9enerol ". 

Lo fn:acclón 11 del ,.ferido artio.Ao 8o. bit o.t.nnina un ano de ••cep• 
ción a la regle Dllftlial .,_ • ac:dxa de •tudiar, al ~ ... la n1p-.ntación subitltv 
ta, pena el CC110 • .,... el nllplc.ttw coml•rlodo no hnrpougo la deftlorMta • .,..aro : 
d.puis de tnncurrido el término de quinc.e día o pañtr de la fecha de lo notlflcadón
del primer acto de apUcodón, ol permitir promowr el ompcno en rep._,tación del !Ñ• 
deo de pob&oción a cualquier miembro del camimrlodo o del can1e¡o de 'Vigilancia o o • 
cualquier ejldahario o comUMro pel'teneeiente ot núcleo de población periudlcctdo. 

A. este respecto la Supremo Corte ha establecido 10& siguientes criterios 
en las tesis f urhprudendales que de Inmediato se transcriben: 

COMISAAIADOS EJICW.ES, PERSONALIDAD DE LOS, EN B. AMPAJ.O. A· 
l0t comlsariodos ejldales corrNponde la representación lurfdico de 10& núcleos de 
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población ante le11 autoridades administrativos y judiciales; pero poro que tal re
presentoclón se ntallce, es necesaria'ª concurrencia de los tres miembros com~ 
ntntes del comhariado respectivo, de manera que si el ¡uicio de amparo es Inter
puesto por uno o cb de ellos, debe desecharse lo demanda por Improcedente, por 
falto de tnstonclo de parte legítimo". , 

luis No. 45,. publicado en lo página di., del Apéndice de Juri1pnKJ.n• 
da de la Segunda Salo del Semanario Judicial de la Fedet-ación 1917/1965: 

"COMtTES EJECUTIVOS AGRARIOS, REPRESENTACION DE LOS. Como la re 
presentoctón de loa CC111tltis •i•cutha agrarios, no lo tienen lndepmcl1nttmente 
cada uno de sus miembra&, sino tacb en conjunto, si M pt'Ol'llueW amparo por uno 
o cb de eUm, es inclscutlWe .. •carece de la personalidad MClllCl!io paRI -
tal efecto y debe sobl1N11'M en aquél•. 

f e,is No. ~, publicada en lo página 63, del Apéndice de Jurispruden
cia de la Segunda Solo dtl 5.manarlo Judicial di la Federación 1917/1965 •. 

'\EGITIMACION Pl<XESM. ACTIVA. AMPARO PIOMOVIOO POR PROPIO 
DERECHO POI EJIDATAllOS, CUANDO B. ACTO RECLNAADO AFECTA M.. 
NUCLEO DE POaACION EN SUS DERECHOS AGaARIOS CQ.ECTIVOS~ Si 
bitn fl cierto que 10& actal di autoridad .,e afectes\ d1r~• o un núcleo de 
población, por NZéin natural, producen uno afedoclán lnclreeta a olouno o o la 
totalidad d.a M lnt .. rant., esa ofectaelón indlrecta no canfln legltimaclón
proceml actiw a I01 campeslnoa en part1culor para impugnar •chal octc. por su• 
propio derecho. En efecto, cpen cl~t. aufre I• CCIJl'MCUllnd• 8 ._ -
octol • el núcl• dt pablad6n COl'l'ID tal, y lógico y ¡uñcHCCINnN • el único I!. 
galmente eapadtodo para i111pUgnorfC11 en amparo por conducto de sus r..-ntan 
tes. De otm formo, .. n.,ra al al.urdo de que los Clll'llplllinm que nu:ibleron= 
un perjuicio lndh.,w+o por un octo de autoridad que afectara al núcJ90 de <JI• for 
man parte en sus dereehol cd•d'¡Y06, lograran, en lo particular, meclonte una:: 
sentencia de amparo~ efectol Umha el artículo 76 de lo lty de la materia), 
modificar o destNir lo situación jurídica en que se encuentra ti núcleo de pobla ... 
eión no obstante qut, al no hobedo Impugnado el praplo núcleo, deba subsistir• 
en beneficio o perjuicio de íste y, en ccnsecuencia, de sus integrc:l'ltes1

'. 

Tesis No. 7 publicada en la página 35, del lnforme de Labores de lo Su 
'""'ªCarie, correspondiente al afta de 1972. -

s.- Personalidad, Simplificación de los Requisitos para Ácredttorla. 

Del artículo 4o. al 20 de lo Ley de Amparo se refieren en menor o mo
yor grado a la personalidad y capacidad de las partes, por lo que únicamente cmalizare
mos el artículo 12 que es el que tiene aplicación en forma específica en el amparo en m~ 
terio agraria, poro no desviamos de nuestro estudio, <J.le es precisamente sobre dicho m~ 
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teria. 

Lo personolidod dentro del Juicio de amparo a uno de los presupuest0$
proc:.esales indispensables paro el ejercicio de la acción, pues no es válido o permitido -
iniciar ni continuar el luicio si no se tiene. 

El artfc:ulo refericio simplifica los requisitos poro acreditar la peqonali
dad de 10$ núcleos de poblodón ejldol o comunal y de los Consejos de Vigilanc:la, pues• 
basto con a.:ompaftar a su demanda las credeneloles que les hayan e)(pedido las autorida
des competentes, y eo su defecto, can uno simple copia del acto de la O$Cll'l'lblea general 
en que hay1Jt1 sido electos, para que hayan cumplido debidomente con ese requisito pro
cesal. 

En su últil'llQ parte del párrafo In fine del num.-al citado podemos opre• 
ciar que prohibe desconocer la personalidad de los miembros de un Comisorlaclo cuando
se haya wncido el término para que fuervn electos, si no se ho hecho nueva elección de 
los comhcutada6 y de los Con1e¡os de Vlgiloncio. 

"COMITE EJECUTIVO AGRARIO, RECONOCIMIENTO DE PERSONALIDAD
COMO MlEMIROS OB.'. Paro pretender su reconocimiento c:cmo inte9n1ntes -· 
del Comité Ejecutivo Ag1-ario, los promoventes oportaten, entre otras constoncias 
•fo YOlor probatorio, la copio certificado de un auto contenida en diverso juicio 
de Oll\pClfO en el que se les tuw como parte tercero perjudicada; elemento éste -
que no tiene ninguna eficac:io como se pr•htnde por los que¡osos, por contenerse 
en atro procedimiento judii::iol sin relo(:ión con e\ q.¡c ocupo al juzgador y sólo
pocSá ocrtditar •I cor6der de porte gestora en el otro asunto. Además, en lo es 
pecie, contándose con IOl contenidas de lo Resolución Presidencia! dototorto y":. 
del censo agnmo COffespondiente, loa quejOIOI recurrentes no figuron dentro del 
givpo liOllcitonte de tierras o como beneficiarim en el repaito •!ido!, c:omo tain• 
poco figutQft ninguno de '°'campesinos que dicen los quefoa coNtltuyen su•• 
9Np0 .lector poro lo repnnentación y gestiones que pret4tnden Oltentar y NOU·-
zar*. 

Amparo en revbión 3053/73. Amoldo Corono Varg:~~¡ y otrw. 7 de enero -
de 1974. S vot°'• Pcmnte: Antonio Rocho Cordero. SeCfetorlo: JaM Tena 
ROl'l\f rez. 

Wetfn Judiclol No. 1 del Semanario J>.dcial de la Federación. Segunda sGI~. 
Pág. 44, comaspondlente al mes de enero de 1974. 

"PERSONALIDAD EN B. AMPARO.- Si dt aut05 no aparece que los que¡oaos
acNditoron fehocientament. su personalidad al presentar lo demando de gaian
tf111 ni que lo hayun hecho durante ti juicio, el futz de Distrito, al encontrar di 
cho Irregularidad, debió mondar prevenir o los promowntes pma que subianaRWI":. 
tal omisión en los ténninos del artículo 1-i& de la Ley de AmpaR) y como no lo h! 



·SS .. 

zo anm de admitir'ª dlmcmcla ni dun:inte la tramitación del Juicio de garantías, 
dtcho ¡ua violó las regios fundamentales que norman el pracedimi•nto en el ¡ui• 
cio de amparo, y por ello procede rewcar la 1entencla recurrida y ordenar la re
posición del procedimiento, de acuerdo con lo prevista en la fracdón IV del ar
tículo 91 del prop;o ordenamiento legal, para·el efecto de que el aludido juez -
de Dlttrito mande prevenir a los quejosos para que acrediten fehacientemente ha• 
ber tenldQ la penonolldod con que se oatentaron al pr•sentar la demanda de ga•• 
rontfas, di acuerdo con lo dtspuesto en el precitado artfculo 146 de la Ley de .... 
Amparo, y seguido la trornitaclón legal del ¡uiclo, dicte la ttntencla que en de· 
recho proceda". 

Amparo en revisión 4525/13. Eiido di la Congregación del Cedro 1 del Mpfo. 
de Actopcm, Veracnn:. 6 de mon:o de 1974. 5 YOtos. Ponente: Pedro Guerre 
ro Mortínez. S.aetoño: Filhc Hemández Hemández. Precedente: -

Amparo en revisión 'D.69/72. Efldo Son Mateo lxtacolco. Mplo. de Cuautl• 
tlán, Estado de Miidco. 11 de octubre de 1972. Unanimidad de 4 votos. Po 
nente: AllMrto Jlminez Castro. Secretarlo: Miguel Romero Morr!ll. -

Bole•ín Judicial No. 3 del Semonario Judicial de la Federación. Segunda Salo.
Póg. 40, correspondl.nte al mes de marzo de 1974. 

11PERSONALIDAD E.N B.. AMPARO EN MATERIA AGRARIA ... Lo penonolidad, 
como eoltdad con lo que una o wrlas P41tsonas ocurran al fulclo Je garantías, de 
be examinane en todo e~ par •I fuzgador, gun en los Cln\paros promov1da1 a ·: 
nombre de un núcleo de pobloclón, pues es la base fundamental del proeadimien• 
to; de ahí que sl el Juez de Distrito dll conocimiento analizo de oficio la perso• 
noUdod del que¡OIO o que{osos no signiílca que actúe Indebidamente con "rigor .. 
formolista 11

, sino simplemente que exar.tlno el requisito procesal o que se reffere .. 
el artículo 4o. do lo ley de Amparo, y que tomo en cornideración lo dbpuesta • 
por lot ortículm 12 y )3 de la mhmo ley, preceptos que, con el citado artículo • 
4o. regulan lo relati'IO a lo pmonolldod de quien promueve en el iuicio de ampo 
~. -

Amparo en revitlón 793/74. José Gonz&lez. Echazarreto y otros. 22 de fulin 
, de 1974. S votos. Ponente: Antonio Rocha Cordero. Secretarlo: José Tena• 
llomf ru. Precedentes: 

Amparo en revisión 2576/69. Comité E(ecutlvo Agrario del Poblado de Ma
cuUtepec, Mplo. de Tuxpan, Ver., 2 de octubre de 1969. 5 votos. Ponen• 
te: Jorge lftárrltu. Secretario: Sergio Hugo Chapitol, 

Amparo en revisión 1291/73. Luis Sáenz Campos y otros. lo. de obrtl de -
197~. 5 votos. Ponente: Antonio Rocho Cordero. Secretoriot José Tena Ra
mírez. 
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Boletín Judicial No. 7 del Semanario Judicial de la Federación. Segunda Sala.· 
Pág. 38, correspondiente al mes de ¡ullo de 1974, 

6. - Causahablencla. 

Por decreto de tres de enero de mil novecientos sesenta y tres, publica
do en el Diario Oficial de cuatro de febrero del mismo ano, y que entró en vigor al día -
sigul•nte, se adicionó un párrafo al artículo 15 de la Ley de Amparo, relatlw a la causa 
hablenela en materia agraria. -

Dicha artfculo establece que en c:aso de fallecimiento del ffl•ioso o del
tercero per¡udicado, el representante de uno u otro continuará en el desempel'lo de su ca• 
metido cuando el acto reclamado no afecte derechas estrictamente personales, entre tan• 
to intervtene la sucesión en el juielo de amporo. Es obvio que para que puedo intervenir 
la sucesión del quefot0 o tercero perfudleado en un iuiclo de ampno es presupuesto indis 
pensable que previamente se lleve a cabo vn juicio ordinario civil testamentario o intes: 
tamentario para sabe~ quien es el albacea si designó persona el de cujus o se hoga el oom 
bromienta, claro está según el caso, ya que es la persana que legalmente representa al = 
c:u¡us. 

En la adición establecido se dice que cuando el quejoso o tercero perju
dleodo'" un efldatorio o comunero, tendrá derecho o continuar el trámite del amparo el 
campesino que tenga derecho a heredarlo conforme a las leyes agrarios. Esto significa-· 
t:fJe dicha adición nos remite al ordenamiento legel agrario para 1aber quién es el causa• 
habiente del que)OIO o del tercero perjudicado. 

Del an6Usis de la Ley Federal de Reformo Agraria vigente, encontramos• 
en 1\1 Tftulo U, Capítulo 11, relctl YO a dentehos lndMduale1 las reglen que rigen al efec• 
to, pñndpalrMnte en sus artículos 81 y 82, los que tn:111scriblmo1 po..que contienen dichos 
,...tas que Influyen notoriamente respecto o la penonaUdod para continuar la tfCllll'lltaclón 
del ¡uiclo de garantías. 

ARTICU..O 81. - 11EI ejtdatorio tiene la facultad de designar o quien de 
ba suceder\e en "" derechos sobnt la unidad de dotación y en la1 demás lnh•entes a su.:. 
caUdod de e¡tdotario, de entre su cónyuge e hijos, y en defecto de ellos, a lo penona -
con la que haga vida marital / siempre que dependan económicamente de él. 

tlA falta de las pe"onca anteriores, el ejldotario fOl"l'ftulorá una listo de -
sucesión, en la que consten los nombies de los penonas y el orden de -
preferet"cio conforme al cual debo hacerse la adfudlcoclón de derechos
ª su Follectmiento, siempre que también dependan económicamente de -
él. 11 

ARTICUl.O 82. - ,.Cuando el ejldatario no haya hecho designación de.· 
suces01res, o euando ninguno de los sel'ialados pueda heredor por impodbllldod material o 
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legal, los derec:hC15 ogroria1 ae transmitirán de acuerdo con el siguiente orden de prefe
rencia: 

a). -Al cónyuge que sobreviw; 

b).-A lo persono c:on la que hubiera hecho vida rnaritol y procreado hiJos; 

e). ·A uno de los hijos del ejldatario; 

á). -A la persona c:or'I la que hubiera hecho vldo marital durante los cb últimos .. 
atice¡ y 

e).-A cualquiera otra penona de lm que dependan económlc:amerh de il. 

En la1 ClllCll o que se refieren ''*' Incisos b), c) y e), si al fallecimiento 
dtl ejidotaric fesulhln dos o más personas con d.echos a here<b-, \a Asamblea opinará -
.,iin de entre ellos debe •r el sucesor, .,.dando a cargo de la Comisión Agrario Mixta 
lo resolución definitiva que deberá emitir ., el plazo de treinta dfas. 

SI dentro de los 30 días siguientes o la resolución de la Comisión, el h!. 
rede"' renuocia fonftCllmente a ws derechol, se procederá a hocer uno nueva odjudico·
ción, rapetando siempre el orden de prefer.nclm establecido ttn este ortfculo. · 

El primer artículo tnncrito n¡o lea reglen que deben seguirse cuando el 
..-il• o terceio perjudicado haya ..nat• al campesino qllt le suceda en M derechos, 
\a que debe estar compr9ndldo entre len i19nonas que t 1 propio precepto ..nala; en tanto 
· ..-i en el segl.l'ldo • establecen 1 CH baMS para determinar cii.té penona debe sucederlo -
euando no lo haya nombrado, y senalo un orden de preferencia. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ntspecto a la causahabien• 
eta ha dicho; 

EJECUTORIA.· 11DERECHOS AGWIOS.· REQUISITOS NECESARIOS PARA -
ADQUIRIRLOS POR HERENCIA ... Para que el hen1dero de un efldatorlo seo re· 
c:onoddo c.cmo tal, debe demostnn ...,. al morir su podre hubiera sido sucesor -
preferente dt la1 dtr.chos a;rarios, y fundamentalmente debe acreditar el falle
cimiento del tit\ltar de lo parcela". 

Amparo en ReYislór. 7Tf1/~. Gregorlo Tecaupetla Górnez. 8 de funlo de -
1966. Ponente: Lic. Pedro Guerrero Martfnez, 

7, - Términos para la Presentación de la Demanda de ""'EZ'º• 
La Ley de Amparo establece en su artículo 21 como regla general, el -
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término de quince dTas paro la presentación de lo demanda de amparo. Este término em· 
puará a contar ol día siguiente en que se haya notificado al que¡oso la resolución o - -
acuerdo que rwclame; al en que se haya tenida conocimiento de ellos o de su ejecución
º al que se hubiese ostentada sabedor de los mismos. 

El referida Ordenamiento legal en su artículo 22 estotuy~ diversos casos 
de excepción a la indicado regla generol. Trotándose de amparos en mciterlo agraria, -
que es nuestro materia a estudio, fija <b excepciones. 

El primer caso de excepción se encuentra contenido en la fracción 1 del 
numeral citado, que dispone que, será de treinta dtas el término para lo presentación de 
lo demonda, cuando los actos redamodol causen per!uiclo a los intereses individuales de 
ejldotorios o comuneros, siempre y cuando no afecten los derechos y el régimen jurídico• 
del núcleo de población a que pertenez.con. 

El segundo caso de excepción se encuentra espeeíflc:omente se"°lado en 
lo fracción 11, párrafo segundo, del pr!>plo artículo, lo que establece que la demanda de 
amparo podrá interponerse en cualquier tiempo, es decir, no corre el término paro su pre 
sentoción, cuando se promueva co1úa actos que tengan o puedan tener por efecto privar 
total o parcialmente, en forma temporal o definitiva de la propiedad, posesión o :fisfrute 
de sus bienes o un núcleo de población suieto al régimen ejidal o comunal. 

Respecto a esta excepción, Ignacio Burgoa dice:'que la posibilidad cro• 
nológica siempre abierta impUc:a automáticamente dos fenómenos jurídicos de carácter ne 
gotivo, a saber, la no precludón de la acción de amparo y lo no operatividad de la cau': 
so de impc-oeedencla por consentimiento tácito de los acta1 rec:lamacb previstos en la -
fracción XII del artículo n de la Ley de Amparo. Que por una tnterponibilldad del jui• 
cío de amparo en cualquier tiempo por porte de un núcleo de población contra todo acto 
de autoridod que produzca la1 consecuencias de afectación ya anotados, puede generar• 
efectos peligrosos, ckiiqutciantes y anárquicos al atentar contra la seguridad jurrdico, •• 
que es uno de l0$ elementos sobre los que se flnl;O la tronqu!iidad y el orden público y la 
vida institucional del país~ (35) 

Dicho criterio lo compartill\0$ sólo tratándose de amparos en los que lo • 
ley debe opllcal"$e en strlcto 5ensu, pero nos aportamos en fonna absoluta y dennitivo, • 
respecto de los amparos agrarios promovidas por los núcleos de población ejldol o comu·
nol, ya que es del dominio público, que nuestros campesinos no tienen preporoción, lo· 
que hace que no puedan defendene por sí mismos de las Injusticias eotn11tldas por los auto 
ridades agiarlas par muy simples que MJOn; como lo es también de que c:orecen de rec:ur-= 
sos económicos, lo que les impide c«1trotar abogados competentes que los defiendan; a~ 
nado a eso lo corrupto y deshonestos que resultan a veces sus representantes, los cuales -

(35) ... El Amparo en Materia Agraria. Ed. Porrúa, S. A. México, D.F. 1964. p. 
130. 
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luchan más por sus propios intereses que por el grupa que representan, hacen que $lempre 
estén en una situación desventajosa frente o las propias autoridades como antes los partl• 
evlore~, es par ello, que consideramos que es muy loable que el legislador se haya preo· 
cupodo por hacer menos formulhto el amparo en materia ogrario, buscando eon ello el -
equilibrio entre las portes que intervienen en el ¡vicio de gamntíos en materia 091t1ria, 

"MANDAMIENTOS GUBERNAMENTAi.ES DE EJECUCION. ftESCl.UCIONES· 
PROVISIONAl.ES), AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA POR UN NU
CLEO DE POBLACION, EJIOAI.. O COMUNAL. PROCEDENCIA OS. JUI- • 
CIO. • Los núcleos de población ejldales o comunales están en aptitud legal de • 
reclamar en el amparo los mandamientos gubernamentales de ejecución que afec· 
ten sus intereses, sin necesidad de esperar o que se resuelw en forma dennltiva -
el correspondiente procedimiento, parque: a) B. ARTICULO 22, FRACCION 11, 
PARRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, ESTABLECE QUE LA DE-· 
MANM DE AMPARO PODRA INTERPONERSE EN CUALQUIER TIEMPO 11con 
tra actm Cf.Jt tengan o puedan tener por efecto pri wr total o parcialmente en - :' 
FORMA TEMPORAL o definitiva, de lo propiedad, posesión o disfrute de sus bi!. 
nes ogrorios a un núcleo de población n1¡eto ol régimen ejldal o comunal 11

; b) / -
en términos del artículo 52 de lo Ley Federal de Reforma Agrario, los derechos -
que solxe bienes agrarios adquieren los núdeos de población serón inollenables,
irnprescriptibles, inembargables e intransferibles; y el articulo 53 de la propio -
ley prohibe e todas los autoridodes.munlcipoles, de la1 estados o federales, "pri
var total o parcialmente sus derechos ogrorlos a los núcleos de población en con• 
trovención a lo dispuesto por esta ley", sancionando con la nulidad absoluto cuol 
quier resolución decreto, ac:u"!ulo, ley o cualesquiera actol que tengan eso con= 
'ecuencia. lmperolivo legal q\ltt· d bien corresponde hacerlo rmpetar en su caso, 
o la$ autoridades agrarias, tomblén cabo exigir su cumplimiento en lo vfo de am• 
paro; e), por disposición expreso del articulo 219, pórrofo cuarto, de la Ley Fe
deral de Reformo Agrario, los ejidotoriOJ podrán promover el juicio de amparo -
contra lo privación o afectación ilegal de sus derechos realizadas por cualquiero 
autoridadº, indusiw pueden impugnar las resoluciones del Presidente de lo Repú 
bUca, ccmo lo ha sustentada esta Segunda Solo en la tesis que• consulta a fo¡ci 
56 del Informe de Labores rendida por su Presidente en el afio de 1971, voz: ulN 
TERES JURIOICO OE LOS NUCLEOS DE POILACION SCl.ICITANTES DE • "":. 
TIERRAS, AFECTACION, RESOLUCIONES PRESIDENCIALES CIJ..MINA.TORIAS 
DE PROCEDIMIENTOS AGRAIUOS11

, y por tanto, con mayor razón lm resoluclo 
nes provisionoles de los Gobernadores de los Estados; d), por último, el artrculo ": 
So. fracción 1 de lo Ley Federm de Reformo Agraria, otof9a el carácter de deffnl 
tiws e inmoditic:ablti a las ntsoluciones presidenciales que ponen fin o los expe: 
dientes de restitución o dotación de tierras, boaques o aguas y, corMcuentemente, 
el mandamiento de un gobernador no puede c:ontrorlorias o modificadas. 

Amparo en revisión 36W73. Cornlsariodo Ejido! del Poblado 11Pedemoles11
,

Municiplo de Toeámbaro, &todo de Michoocón. 14 de febrero ele 1974. 5-
YOtos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Secretario: Gvlllerrno l. Ortlz -
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Mayogoltla. 

Boletfn Judicial No. 2 del Semanario Judicial de la federación. Segunda Sola. 
Póg. 52, correspondiente al m9' de febrero de 1974, 

8.- Competencia poRI Conocer del Recurso de Revisión Interpuesto Contro una Sentencia 
Definitlw Dietada po! un J~z de Distrito en un Amporo en Materia Agraria. 

Al dividir los legblodores la competencia paro eonocer del juicio de 911 
rantías entre la~ Corte de Justicia de la Nación y lm Tribunales Colegiocb de:' 
Circuito mediante lea refonnca de 28 dt octubre de 1968, a la Constitución, a lo Ley de 
ÁmpCR'o y a la Ley Orgánico del Poditr Juclcial fedetol, y aiguiendoel apfrltu protector 
de la d- cmnpeslna .. animó al legislador de 1963, reserw a nuestro mfudmo Tribu
nal el conocimiento• aquellaa ..,.an:a en "'9 se afectan dtrechoa c:olectlYOS, y o lo~ 
quel'la piopiecb:t, por ser de fl'la10" hnpol'tanda dado el interés que se protege; y a los Trf 
bunoles Coleglodm de Circuito NMl"fÓ el conocimiento de los ampal'os en los que u ofe~ 
ten wect. Individual• como lo podemos aprec:ior de I• Ofti'culos que In otorgar la .: 
competencia. 

La COl'llpltenda de la 5upNmO Corte de Justicia de la Noción tiene su• 
fundamento en las artículos 107, fnacdón VIII, Inciso d}, de lo Constitución Genetal dt 
la República, 84, ffacclón 1, inciso d} de la Ley de Ampora, 25, fracción 1, incito e) -
de lo Ley Orgánico del Pacl9r Judlc:ial de lo Federación. La comrehmclo de los Tñbuna 
l• Col99iacb de Circuito ti_,. su Ofl010 en los 01tTcul01 85, fracción U de dicho ley': 
de Am¡iaro y 7o. bis, fracción IH, incito o), del Capftulo 111 bis de lo Ley Org6nlca del 
poder Judidal de lo Federoclón. 

A. efecto de q1.111 quede bien comprendida este temo de lo competencia -
de le. Tribunales Federole1 poro corocer del recuno de 1evi1lón contra lm sentencias de
finlti~ dictadas po.- los ¡ueces de Distrito en amparos en materia agrario, que son los -
q1.111 conocen en primero inltoncio, conaideramos conwnlente transcribir los artf culm o • 
q1.111 noa hltnos referido poro fijar lo c:anpetencio de lo Supr.ma Corte de Juatlc:io de la• 
N~ión y Tribunales Colegiadas de Circuito. 

Artículo 107.- "•u VIII.· Contra lea sentencias que pronuncien en omporo los· 
iuece de Distrito, prac:e¡de revisión, de 1llo conocará lo Supremo Corte de Justl 

·~ -
11d) ... Cuando, en materia agraria, se ;.~lamen actas de cualquier autori-
dad que ahicten a núcleot •ilmles o c:omunole1 en sus derechos colec:tlvos -
o a la pequefta propiedad". 

Artfc:!Ao M.- & campetente lo Supr9ma Corte dt Justicio para conocer del re
curro dt revisión, en los CICllO' siguientes: 
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•d).- S. reclam.n, en materia agrario, actaa de cualquier autoridad que -
afecttn a núcleos elldoles o comvnalcn en sus derechos colcethoa, o o lo -
pequefla propiedad"; 

"Attf c:ulo 25. • Co«esponde conocer o lo S41gW1do.Salo: ". 

•e).- Cuando se reclamen, en materia agrario, actos de cuolquler autoridad 
que afecten a núcl~ e¡ldal• o comunales enu deNchol colectiYOS, o o la 
pequefla propiedad, y" 

"Artrculo 85.- San competentes los Tribunales Coleglodos de Circuito, dentro -
de los limites seftOlodos por lo ley Orgánica del Poder Judiclol de lo Federación, 
para conocer del recurso de revisión en los cenos siguientes: 11 

"11.• Contra los Mnt.nc:las pronunclocb en lo OCJdlenclo constitucional por• 
le11 ¡ueces de Distrito o por el superior d91 Tribunal respon1Gble, siempre que 
no,. trate de los cat0t preYistos en lo fracción 1 del articulo 8411

• 

"Artículo 7o. Bi1.· Son campetent• los Tribunales Colegiodot de Circuito paro -
conocer:" 

"111. • De los recunoa que procedan contra sentencien pronunciados en lo au• 
dlencta constltuclonal por los ju.ces de distrito o por el Mlf*lor dtl Tribunal 
res¡:ionsable, en le11 slgul•nt• términos:" 

110). • En IOI c:osot previstos por lo fn:acclón 11 d9l artfeulo 85 d9 lo Ley 
de Amparo, con las Umltoclones que lo mitma establece;'1 

lo Supnllftel Corte dt Justicio ho SOltenldo los tlgl.Mentes t•I•: 

110EPUIACION CENSAL, PUEDE AFECTAR DERECHOS INDiVIOOM.ES PERO• 
NO COLECTIVOS,- La apn:Jbaclón de la de?Uraeión censal y los órdenes paro• 
adfudlc:or los parcelen, Implican •K~lusiYa1Mt1te la posible afectación de derechos 
Individual• de los efldotarios que multen exduhb o ofectacb en a:uo de 41•• 
se dlsminu,a lo eadensión de sus porcelas, pero en modo alguno lníonan le11 dere• 
chos ogiaños colectl~ del núdeo elldol, ya que no modlncan lo dotación otor .. 
godo al •ildo lo Ct.1Gl sublhte sin alteración alguna ... 

Informe d9 lobof•, corra1pondlente al afio dit 1972, visible en• 
la página 3o, tesis l'llMnero -4. 

"CENSO DE CAPACITADOS.- El hecho de que no aparezcan lm nombres de los 
reevrrentes en el censo d9 los capocitodal que slrw de base o lo resolución pr•! 
denctol, y el deslinde a que aluden los cp.iefosaa en las tlemn dotodm y su entN
ga material o '°'que aparecen en ti cemo, dichos octal implican eKcluslwmen• 
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te lo pmlble afectación de dentchi. individuales o los ejidotarlos que resultaran• 
e)(cluicb o disminuidca en la ext..-.lón de la parcelo que poseen, pero de modo• 
alguno se lesionon los de .. chos ogrorios colec:tlvos del núcleo ejidal pues no mo• 
diflca la dotación otorgada pc,r lo resolución presidencial, ya que lo misma sub
siste incóiume CIUl\qiJe • pr.entcnan los referidos per¡ui<:ios individuales, por no 
ser los actos reclamodm el. oc,ié&loa ~en tnaterla agrario afecten a núcl805 e[ 
dales o C'OftUnOI• en u ~hot colecti'tOI o a la pequena pt0piedod; la revi
sión de amparo no quedca compendida en lo previsto en lo fracción VIII Inciso -
d), del añfculc 107 Condltucional congruente can el artículo M, frocc:ión 1, -
incisda d), el. la Ley de A.!npan>, por lo qiJe no debe estone a lo prescrito por el 
segundo pónafo del indso f), fnlcclón VIII d91 arri'culo c:omtltuclonal Invocado, 
que determino qiJe en l• cma1 no pre~stol en los Incisos anteriores, cOR)C.eron -
de la revisión lea Tribunal• Cotegiodaa de Circultt>, conocimiento que precisa -
el articüo 85, hacelón 11, d9 lo Ley d9 Amparo y 7o. bis, fracción 111 Incito -
o) d91 Copít\llo 111 bis de lo Ley Orgánico del Poder Judicial de lo Federación. 

Amparo en ,.visión "95/67, Felipe Hemtn1 Garcfo y Coagravladol. 20 de
rnono de l9'13. 5 voto&. Ponente: Raúl c .. ~ Mantecón. Secretario: Ga· 
briel SantOI A.yala. 

9.- Timiinos pora la P1'91efttoción c:a.I ltecuno el. Revisión. 

Can a... en el mti'uo 86 de lo tratada ley• Amparo, el rec:uno • -
revisión IÓlo podrá 1~ por c:ualqulen1 • '°' eort• en el Juicio de garantías, ya 
seo ante el iU11Z •distrito o cMoridad que conozca del mllftlO, o ante et Tribunal Cole
giada d9 Circuito o lo Supr9lft0 Corte de Justicia d9 la Noción, Hgún que su conoc:lmlen 
to c:orr..,,ooda a isto o..... El tftlno para lo lnterpo1iclón d9l ~uno •l'Ó de cinco
dfas, contados dude el úgulent. ol en .- IUlto u •tect. lo notlncadón de lo resolu
ción recurrida. En -.....na. agrona•, el tinnino para inhtfpc:lnef la re'lltlón seró de clez 
dfos. 

En el cmrcu&o en cuestión, no se hace ninguno distinción respectt> del -
proM0•1eute dM ntCUftO de revisión, como se hace por reglo general en lm ortl'clA0t qiJe

..._ onaUmdo • otrm ...... qiJe ñgen como el pr-.nte en forma especial el amparo -
en ll!Ohlria agraria, pota ..eali&ecef' ciettca Nnef'lclm a tos núcl905 de población •ildal o 
COll'IUnol, e¡1datorlo o CC11MWO en lo lndlvidual, prindpalmente e lca primero&. En el -
pNMnte cma • i,._¡ble hocer una clttinción porque el precepto legal en •tudlo no lo 
hace, y pretend9do •ria 1....a.v.w., P"' en IU última porte dhpone que el término po
ro lo interpmlc:lán del recuno • -.Yislán •rá de clez días o portir de la fecha en que -
surto M •fecto& lo natiReaclón, c:uancfo el amparo MO en materia agrario, lo que signi
fica.- c:ua&.,Sero .... .a rec:unwnte, yo*' un núcleo de población •ildal o comu• 
nal, •Pdatoño o CClllUnlfO en lo inchlcUal, un peCllMflo prapietono, un porticulor o los 
pn:riptm outori.._ agtali• CW.. cÑ Interponer el ..cuno d9 r•lllslón dentro del término 
d9 clu dfm, cuando lo llntendo .- recunan derive de un ¡ulclo de amparo en materia 
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agraria. 

Consideramos que si para la presentación de la demanda de amparo, co• 
mo para lo interposición del recurso de que¡a no corre el término trotóndose de algún nú
cleo de población efldal o comunal, (artículos 22, fracción ll, párrafo segundo y 95, -
fracción IV, respectlYOmente, para la interposición del recurso de revisión debería om-
pliarse el término ya que el de diez dfos es demasiado corto, cuando los recurrent.n sean 
dichos núdea& de población, pue<Sto que, los motiVO& o consideraciones Cf1e tuw en c:uen 
ta el legislador para suprimir el término para la presentación de la demanda de amparo y-_ 
de la interposición del recurso de queja, sen válldcs y aplicables también respecto del re 
curso de revisión, por lo que creemos fimiemente que debe reformone el artículo 86 en Sü 
último párrafo de lo Ley de Amparo, en el que se digo: 

En materia agrario el término para lmrponer la revisión Mrá de treinta• 

Por lo q.1t1 hoce a la aplicación del artículo 86 en estudio no encontra
mos alguna tesis lnter.sante ..- hable al respecto, dada la claridad del milftlO ya .- no 
necesita Interpretación propiamente, ya que sle~re quien lo opUca • la Pr•ldtncla de 
la Suprema Corte de Justicia y de los Tribunales Coleglacb ol hac.r la callffcadón del
recul$0 de ntvisión cerno lo podemos apreciar de lo ttGMeripdón del 1i9uiente outa en el .. 
que se ha~ dicha caUficación, en cuanto al término de presentación del 111cu110. 

"México, Ohtrito Federo!, a catorce de agosto de mU noveclenh:lll sesenta y
cuatro. 

Con el aviso de Iniciación y el oficio de remisión de ICll aut01, fórmese y re
gístnne ti toca relativo al amparo promovido por Gl'Gclono Mol¡no Panigua,• 
Juan Mollna Ponigua y Domingo Flores Zamudio, Presidente, Secretario y Te 
somo; mpecti varnente del Comité Partlc:ular Ejec;utl YO Agrario del Poblado": 
Pueblo Vie¡o, Municipio de La Huoc:ana, Estado de Mh:hoacán, contra oc
tm del GobefnadorComtltuclonal dll Estado.y otras autoridades. Teniendo
en c:ondderac:ión que en la ecp~cle se trata de un ampran> en materia agraria• 

· en el que se reclaman actol de autoridad que afecton loa derechos c:olectiYDI 
del núcleo de población que¡OIO; que lo sentencia recurrido se notificó por -
medio de lista a la propio palfe quejoso el día oc:ha de abril del afta en curso 
(Fo¡o 58), y que el escrito de expresión de ogrovlos se presentó ante el propio 
Juez del conocimiento hasta el nueve de mayo siguiente (fo¡a 83) es de con• 
clulne que el recurso se lnt~rpuso fuera del tinnlno legal, por lo que, con -
fundamento en los ortículos ~, fracción 1, inciso d), 86 y 90, de la Ley cM'" 
Amparo, se acuerda: 

1.- Se desecha, por extemporáneo, el recurao de revisión hecho Ya

ler por porte que¡osa. 
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11. - Contranscripclón de este acuerdo welwn los autos originales del 
juicio de amparo número 1.-130/74 al Juzgado de su arigen, ~ 
ralos efeet01 legales a que haya IUgar. -

m.- Notiffquese, haciéndolo en forma personal a la porte quejOICI y
recurrente, por conducto del Juez de Distrito en tumo en el Es
tado de Michoacán; y en su opommldad, archívese este toco. 

Lo acordó y firma el ciudadano licenciado Euquerio Guerrero López, -
Presidente de la SUJ>fema Corte de Justicia de la Nación. Doy fe 11

• 

10. - Término para la lnt!tf10!lción del Recurso de Queja. 

La Ley de Amparo no establece una regla generol poro lo lnterpo1ición • 
del recurso de que¡a, sino por el contrario en su artículo 97 establee:• uno serle de ténnl• 
nos según el caso de queja contenido en el articulo 95. Por lo que respecto o nUfttra ma
teria en e5tudlo, por decreki de 3 de enero de 1963, public:odo en el Diario Offclal d. 1' 
de febrero del mismo afto1 y que entró en vigor al día siguiente 1e adicionó al referido ar 
tí culo 97 la fracción IV, que a le lma dice: -

"Artículo 97. • • • • 1 V. - Cuando el quejoso sea un núcleo de pobla~ión ejlclal -
o c:omunal, la cp1¡a podrá Interponerse en cualquier tiempo, mlentnn r.o se haya
cumplimentodo debidamente la sentencia que concedió el amparo•. 

Por la formo en que estó redactada dlcho fracción con&l4*amot que lo -
Intención del legislador fue la de suprimir el ténnino pal'O lo interpwlción de lo queja -
cuando ésta seG por exceso o defecto de efec:uc:ión de la sentencia y no paro todos I01 ca 
sos previstos por el artículo 95 los cuales indudablemente se regirán paro la lnterpo11iclóñ 
de la queja por lm terminal que establece el artículo '17 en"" tNI primeros fmcclont1s.· 
A este re5pecto Ignacio 8urgoa dice: '\.o coloc:aclón de la frac:ción legal tnsracrlta den· 
tro del citada orttculo 97 nos parece erróneo, ya que hace Incurrir en confusiones acerco 
de la prescri¡>1:ión de ténnlno para interponer lo que¡o. Este recurso procede en clstlntos 
COSO$ y se establee. tanto poro Impugnar r.olucionies que los lueces de distrito dlcton en 
el amparo indirecto o bi-tnstoncial , Cc:lftO porg ctacar oc:toa de las autorldado responsa
bles. En coda uno de I01 supuestos legales de procedencia de lo quejo, prevlstOI tn el ar 
tíeulo 95, el plozo para entablorlo Yaría, s.gCin 1e advierte del artfculo 97. Ahora bien~ 
al disponer lo fracción IV agregada o este último prec:.pto que dicho medlo Impugnativo 
puede int .. rponerse "en cuoi(fller tiempo", sin hacer expresamente ninguna dl1tinción en 
tre los diferentes cosos en que procede, se podría deducir que, esto posibll ldad cronolÓgi
ca indefinida M refiere a etJGlquiera de eUcn. Sin embargo, del texto de la mencionada
fracelón IV se desprende que la no pn1clualón del recurso de que¡o se contrae a la hipóte 
sis en que se trate de defecto o exceso en el cumplimiento de la ejecutorio constltuclonaT 
que hubiese coni:edldo el amparo a un núcleo de población efidal o comunal, debiendo -
advertirse que cuando el quejOIO sea un comunero o ejidatorio Individualmente conside'! 
do, rige el término común de 1a1 afta paro impugnar los actos de las autoridades responso-
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bles que hayan troducld!> dicho exceso o defecto. 11 (36) 

Los acreedores que gozan del beneficio de interponer el recurso de que
ja en cualquier tiempo por exceso o defecto de e¡ecuclón de la sentencia, únicamente lo 
son los núcleos de población ejidol o comunal no asT los ejidotarios o comuneros en lo In 
dividuo\. -

Respecto de este último criterio que sustentamos, tornbién lo comporte -
lo Suprema Corte como lo poclemo. apreciar en lo siguiente tesis que se transcribe: 

QUEJA INTERPUESTA POR NUCLEOS DE POl.A.CION EJIOl.L O COMUNAL. 
PUEDE HACEJtSE VALER EN CUAl.QUIEl TIEMPO.- Al establecer el artfcu
lo 97, Fracción IV de la Ley de Amparo que "cuando el que¡oso seo un núcleo -
de pcWoción eJidol o comunal, ta quejo podrá interponerse en cualquier tiempo, 
mlentrca no M hayo cumplimentado debicbnente lo sentencio que concedió el am 
paro", debe entendene que comprende tanto la queja fundada en la fracción IV
del artículo 95 de la Ley de Amparo, como la que se interpone con apoyo en la -
fracción V de ese mismo precepo. 

QueJa 71/74. Comisariado Ejldol del Poblado 11San Jesé de la Presa 11
, Municipio 

de Puñsimo de Bustos. Guanajuato. 18 de noviembre de 1974. 5 wwtos. Ponente: 
Alberto Jlménez: Ccatro. Secretario: Manuel Ottlz Canongo. Precttdentes: 

Queja 1 Cl/12. Comisariado del Ejido ºEl Arenal 11
, Municipio de T arnpico, T am. 

15 de meno de 1973. 5 wtm. Ponente: Jorge lftórrltu. Secretario: Manuel Or• 
tiz Caftongo. 

11.- Obllgoc:ión del M•nisterlo Público de Vigilar que se Cumplan las Sentencias Pronun 
ctadcn en Ftivor de los Núc:leo& de Población. -

El ltigislodor no sólo procuró establecer mediante divena1 reformas y adl 
clones o,.,. amculm de lo Ley de Ampam tendientes CI proteger Q los núcleo. de pobla..:: 
clón ejhtales o comunales y a lClll •lidrltarios o comuneros en lo particular, paro estable
cer un eqllillbrio procesal dertrD del proc.so por lcu rozones que hasta la saciedad hemos 
ex'Presodo en I• temas ...,...lodoa con anterlorldod y 105 tlguientes, sino que también• 
tiató de .,.¡ .. que lm •ntenc:ha que ne hayan dietado en au f'aYOr por loa órganos judlcla 
I• fedetol• no - letra IMlefto, • decir, que no IÓlo hlfllll el c:orócter • una 11mp1; 
deelaradón de ws derechclt plCllmlldol en la •ntencio, sin ningún efecto práctico, rd r• 
tltutorio de las pontt• que l• ha,on •Ido vial-.; para ello refotmó 9' artfculo 113,= 
..- se encuentra clertro •1 capftulo XII, ~nilldo •o. la •Jecudón de loa Mnttn
clas", en el .. olillga tn fOl'MO .,.c:1a1 ol Ministerio Púllllm o ~gllar que I• auton•• 
~ respomabl11 cumpl-. con lm Mf'ánCt• psonuncladm en fawr • loa núd .. de P! 

('J6). • Op. uilt. ch. p. 142; 
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bladón y que no• on:htw ningún ¡uedo di pantf•.; no .. ho cumplldo en todol w .. 
ténninoa con la Mnhlnda nnpectl w y por todas las autoridodes respontables. Lo aÑ'erior 
puede apreciane di la transcripción íntegro •l precepto en cuestión que en seguido ho• 
c:41MaS: 

11Art. 113.- No podrá arc:hivane ningún luido• amparo sin que qu .. entera• 
mente a1 .. Uda la •mncla en que .,. hayo conceclido al agra..Cado lo protección 
condltucional, o apantciere "" ya no hay Nterla pana la efecudón. El Min1ste 
rlo Público c:uidal6 del c:umpllmiento ••ta dilflOliclón y eepedolmente que las: 
autari.._ .... 1.W• cunpl• y hagan CU!ftflllr las •ntencl• dictadal en fowr 
di lea núcl- di ,_.slón •ildal y c:amunal •. 

En alGfllo hoce a l• suitllal ac.,...._ di •e ben.fldo poda"* decir 
qr.,. liólo lo tOn lm núcl-. poÍIÍaciin eiickil O comunal, no caf lm efldatariOI O comu• 
l'Wll'OS en lo indi..tclual, Mlltlw por .1 cual, ÍllfOI últlNI dtbln ptOCUrar que la teiwen
ci• que • di~ 4lft su fawr M ~an dtWclamente por las autoridades responsabl•. 

12.- Sl111pUffcación dit loa ..,,.titea• la o..-,cta dil Amparo• 

B ortrculo 116 • lo Ley • A...-o clspone que lo demando de amparo• 
cWi.r6 formulane por llCrito en la que • •JCPr9SCtrán: 

1.- ......,.,. y cloMldlio •I .. ¡...y óa quien pnxnue~ en su nombr.; 

11.-EI nombre y clalllldllo •l mc.r perjudh:aclo; 

111. - La autañdld o autoddadera NlfDldiles; 

IV.-Lc ley oGdo que• cada autoridad .. reclame; el que¡OIO manlf•tará, bojo 
pfdelta • ditdr wrdad, cuáles 110n I• hechos o abstendonn que le c:ons•• 
tan y .- ..tltu,en anteadem.. cW acta rec:lamodo o fundamentos di loe
~ de yiolaclón; . 

V ... L• pntClpt9 conditudonal• que aontecvm I• garantías Individuales que -
et .. iCllO llttme vlolGdia, ot1 CDmO el concepto o lm conc:.ptos di l• viola 
dCINI, .i el -.poro• p1• con fundalMnto en lo fracción 1 del artículo lo:' 
de esta ley. 

Vl.•EI conapto •la Conatituclón Federal .- contengo las facultades de lo fe• 
deradón o de l• &todm .- • corsldere wlnerado, Invadido o restringido, 
si el _,... • .....-w can flP010 en I• fn1CClonn 11 o 111 •l artfculo lo. 
de esta ley. 

Por~ de hcha 3 • llftllfO di 1963, pwUcado en el Diario Ofidol 
de fltCha 4 de febrero del ..t1mo afto, .. CN6 en lo Ley • Ampoto el articulo 116 Bla, .. 
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simplificando los reCl"lsltol de la demando de amparo cuando el quefoto sea un núcleo de 
población ejido\ o comunal, un elidatorio o comunero, en lo Individual siempre y cuan
do reclanie alguno de los acta& o que se reflere el artículo 2o. de la propio Ley de Am~ 
ro, a seo cuando tengan como consecuencia prlYGrlos de sus propiedades o po&eslones y:' 
disfruten de sus tierras, aguas, pastos y montes. 

Para lClll efectos de lo admisión de lo dMcmda también c:lebtrá fonnulone 
por escrito, en lo que se expresarán: 

l.• El nombre y domicilio del que¡oso y de quien promueve en su nombre¡ 

U. - El acto o acta& reclomodol, y 

111. - Lo autoridad o agente que e¡ecute o trate de •l•cutar el OGto reclamado. 

SI le fuere posible al promoYénte, expmará también lo autoridad que -
hayo ordenado el acto reclomado y I01 demás puntos o que se ntflentn los frocclones 11, • 
IV, Vy VI del alttculoont•rior. 

O. lo comparadór. ~ 1e haga de lea dos preceptos legal• a que "°' he 
ft'IOS referido, 1e llego o lo conclusión que los requllltot que pueden omitir lm núdeos de
pobloción •ildol o camunal, ejidatarloa y camunefCI en lo ln'1 vidual, por lgncwrica o -
por no .tilftClr conwnitnt• explllSGrfm, ol formulor su demando de amparo son lea alguien 
tes: -

o).•EI nombN y domicilio del tercero perjudicado. 

b).-Lo autoridad que hayo OC"denaldo el acto o OCtol reclomocb. 

c).-B ocia o octos que reclame. 

d),·L• ont~nhtl del acto reclamado. 

e).-La1 fundilmentol que slrwn de~ o lo. conceptol de vloloclón que M ho
·.aan wler •. 

f). - Lot conctptol de Yloloclón. 

g).•La& preceptoa COl'lltltuclonaln q11e conhlngcln l0& garantías Individual•.,. -
se estimen violadas, o lo facultad de lo Federoctón o de la1 Estados que• -
ccnidere wlnerada, ln'4'Cldido o restringido, según el coso. 

En la c:onclwión UICa'llOI delib.tadom111t• el wrbo 11pu11den 11 en vhtud de 
que no forzolamente al formular su demando los núcl.- • población~ •ildotarlca o CGm! 
IWl'OS tengan que afUltone estñctwnente al artfculo 116 Bis, yo lfle1 si lo P19t1ertn, lo • 



pueden formular llenando los requisitos que exl9e el artfoulo 116, pu• el 116 Bis fue in
troducido dentro de la Le.y de Amparo con el objeto de hacerles más fácil el elerclclo de 
la acción de amparo. 

13. - S1,1spensión del Acta Reclamado. 

El artículo 122 de lo Ley de Amparo, nos habla sobre la suspensión del
acto redamodo diciendo: En los casOl de la competencia de los jueces de Distrito, la sus 
pen1ián del acto reclamado se decretori:i de oficio o a petición de parte. -

De JU texto se desprende que e)(lsten dos tipos de suspensión. 

a).-Uno suspeNión de oflcio. 

b).·Una $11$pensión o petición de porte • 

. lo suspensión de oficio que corno la misma palabra lo inclet1 es dictado• 
o&dOICllMnte por el Juez. cuando ocumm loa supuestos expresados en •I artículo 123 de
la Ley de Amparo, o saber: 

1.- Cuando se trate de octal que Importen peligro ele prlwclón de lo vldo, def)O! 
tociÓfl o destierro o alguno de los prohlblcb por el artículo 22 de lo Constl-
tuc.iÓfl. 

11. • Cuando se trat• de algún otro octo que, si Uegore o conwmone, hoña frsica 
mente imposible restituir al quefoao en el goce de lo garantía lndividJol re= 
c:ICll'llGda. 

111 ... C..,.. lea actos ntdmnacb tengan o puttdan tener por con•cutncia la privo 
dón total o pscial, htmpulal o deflnitlw de los bienes agraria& del núcleo:' 
da poi.lodón .,.¡OIO o w Miltrocción del riglNn ¡uñdico eJ1dal. 

Lo ""'*"'ón del acto ...clamado es una providencia mutelar que puede 
deen.t.M !Ñentrm no• falle en cWinitiw y f* 11ntencio füme el Clll'lpCh'O. 

n ... por objeto: 

o).-Marl.., vha la materia det ¡u;eio da CIMplltO o seo el acto n.darnado, evi• .._.que u..- a ............ de modo llTWpllable y NG nectMlflo •cretar· 
el .... , ... ¡ ....... amparo. ' 

. . 

b).•l""*'r.,. el .,.¡OIO 1lga tufriendo daftol y perfuicloa cm..,~ el acto . 
reclamado, lata el p..do de hac.rlo lmipa1aWe. 

· . Como to ..._ •• hacl_. en loa anteriores Mtudloa; no ser61Ht!, 
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ria dit análisis todo lo que compr.nde la su.pnión a petición de parte ni aun la de ofi
cio, sino únicamente el otptdo agrario a que se refiere la fracción 111 ditl artículo 123 • 
de la propio ley d. Amparo. 

Sin embargo pma nuestro estudio no podemOI hac.r una obstR1cción c:om 
pleta dit lm dos primeras fracciones, pues es necaario a.terminar cual es el wlor que .::. 
protegen: 

a).-La primera fracción evita que M cometan agravlm en contra dit la integridad 
Física y morol del lndlYldua; como• lo privación de lo -Ada, mutllaclanes,
marcca, OZGtes, polm, tonnentm, multas excesiws, confiscación de bienes, 
penos infamantes, etc. 

b). -La Segunda fracción tiene por objeto que • comerve la materia del amparo, 
evitando que M ClOnlUme et acto redomado, que• haga físicamente imposi• 
ble restituir al que¡mo en el goce de I• gorantrcn que reclama; pues el fin -
jurídico del ampma es lo de reponer len Coten al estado en que tenrcwi antes -
de lo violación. 

e). -Lo tercera fracción que lit la que propiamente importo a nuestro estudio tlen• 
de a que se suspenda de oficio lm octal que puedan tener corno con•cueneia 
la privación pardal o total / por un tiempo detemtlnodo o definltiw de '°' -
bienes agrarios del núcleo de población que¡OIO o su substracción del rigl1111m 
¡urf&co ejldol. 

á eYidente que esta última fracción no tiende como lo primera a Pfote
ger derechOI Individuales, sino que tiene uno mayor impomancla en vfrtud de que procuro 
proteger y preMtwr derechos oalec::tlvCll, relativos o los núdeus de pcblación ejidal o co 
muncal, que debido a la ignorancia y pobreza de nuestra clOH campesina, el legh&ador íe 
ha dado un trata ~ciol dentro del juicio de amparo. 

Es muy lmportonte dejar seftolado como lo hemos hecho al estuclar los -
otnu figuras pl'OCIJIOI• a que 5Ufeta1 beneflcla lo fracción 111 del artículo 123 de lo Ley• 
de Amparo. Es lncl•cutlble .- lo suspensión de oficio no fue creado en beneficio exclu• 
sivo de los núcleos de población, ya sea que éttos guarden el estado comunal o se trate • 
de un elido, sin que'° extienda dicho beneficio a los c:omuneros a •lidatarios en lo partl 
cular. -

En el párrcafo de la fl'tlcc::ión 11 del artículo 123t se preveo lo tramitación 
de la su.spenslón de oficio, ~que se encontraba bien colocado cuando dicho ordeng_ 
miento legal tenfa da fracciOl'lti, pero al ounwmlarse lo fracción en estudio debió el le
gislador colocada en ésto), el cual dispone que la upenslón se decretará en el mismo -
auto en el que el juez admito lo demanda, comunicando sin demora !l la autoridad res~ 
sable, paro su inmediato cumplimiento, haciendo uso de la vio telegrá~ca en los términos 
del pórrafo tercero del ortfculo 23 de la propia ley. Como puede apreciarse poro la tro-
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mitaclón de lo suspensión de oficio, o diferencio de lo ordlnoria, no ae forma expedien
te de $uspenslón por cuerda seporoda, sino que se debe pronunciar en el mismo auto que
el ¡1.17.godor tenga por admitida la demanda de amparo. Otra característica que podemos• 
apuntar es que la suspensión de oficio no comprende la detención provislonal 1 y posterior 
mente lo definitiw situación que sólo será en lo suspensión ordinaria. -

De conformidad con lo dispuesto en la fracción 1 del artículo 1o. de la
ley Oig&nko del Poder Judicial de lo federación, dicho poder 1e ejerce entre otl'OS por 
le. tribuna&es de los EstodOll, del Dittrito y de los Tenitorios Federales, en los casos pre
vistos por el artículo 107, fracción XII, de la Constitución General de la República, y
tin los demái •n que por disposl ción de la ley, deban actuar en auxll lo de la Jus~l cia Fe
del'GI. Así el artículo 38 de la \.ey de Amparo dispone que en los lugares en que no resi
da juez de Distrfta los jueces de primera Instancia dentro de cuyo jurisdicción radica lo -
autoridad que ejecute o trate de ejecutor el acto reclamado, tendrá la facultad poro reci 
bir lo dtmanda de amparo, pudiendo ordenar que se mantengan las COICll en el estado en': 
4'llt se encuentren, por el término de i2 horas, que deberá ampliarse en lo que sea nece• 
llGl'io. 

Por su parte el ortfculo 39 de lo p~o Ley dispone que lo facultad que
.a artículo anterior reeonoC4I o los jueces de primero instancio, sólo podrá •lerce~e cuan 
do se trato de oc:tos que importen peligro de lo privación de lo vlda,etc., o cuando se Si 
rkllen cerno octal redomados, aquéll01 ~ tengan o puedan tener por efecto privar de ·sü's 
dereda ognuios a un núcleo de pobladón. 

El artículo 135 dispone~ cuando el amparo se pida contna el cobro de 
impulltal, multas u om:. pagos fiKGles, podrá concederse dls&;recionalmente lo suspen·· 
slón .. oc.to reclamado, lo que surthó efec:ta previo dtpóaito de lo cantidad que se co• 
bn:a, .n el 8anco de México o en su defecto de éste en la lmtitudón de Cridlto que el • 
Juez teftale dentro de su fprisdicclón, o ont. lo autoridad exoctora, depósito que no se • 
aidghá, si excede de !a palibllidod del "'41iOIO•, J 

El precepto legal que se comenta seftolo un solo c:aso de excepción, o -
HO, cuando el amparo w trate de Materia Agraria, en este caso no se exigirá lo garantfo 
para qu. surto tus e~ lo Mpe1u16n que se conceda. 

En ot.nclén a que el ottfculo 135 ln fine se reflere únlcament. a lama
teria agraria sln hac:.r nin;l.M distinc1ón ntspeekl del pl'Ol'llOwnte del amparo, Conlldera 
1l'IOI que la trac:ia que conc.de no sólo es en favor de los núcleoa de pobloci6n efidol o : 
comunal, sino que taMhlén para eJidatañoa y c:omunel'OI ttn lo Individual, asr cama cuan 
do MO ..W9n el pramownte un pe.,.rlo propietario, pues la última parte del p•cepto":. 
legal en cuestión no lo prohibe, ya que no hace ninguna clatinclón mpecto del promo
wnt. como lo cllina cm. ni tampoco• refiere o algún pnnovente en lo particular co 
mo se hoce en otna ortrcul. carao lo .._.. apuntado. · -

"SU5'ENSlON. PlOvtSIONAL EN B. AMPAAO Y DEFINITIVA, DIFEREN-
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CIAS.- La Wlpensión provisional, no es sino la misma suspensión <ple, después dt 
la tramitación del Incidente, queda definitivamente concedida, delando de tener 
el carácter de provisional; ésta solcsnente proc.lJce efec:tos mientras se notifica a -
la autoridad respomable lo resolución que recaiga sobre la deflntttva y esto a su• 
wz., surte efectOI hasta que se pronuncia lo sentencia definitivo en el omporo, • 

· 5iendo ftCI sola la dtfereneio entre ombaÍ suspensiones; es decir, la suspensión pro 
Y11tona&, surte efectos también provisionalmente entf9 tanto se dic:ta la resoluclóñ 
en el Incidente de suspensión y si • concede, desde entonces surte efec:tos dtfini 
tiVOI hasta en tanto se resuelw el ampcn en cuanto al fondo. la diferencia estf 
en la1 efectoa de la medido y no en la esencia de la m!smo que es una,sólo que pri 
mero es provislonai e Interina y despt.Mrs dejando eM carácter pasa a ser definlti·= 
va.• 

Q W1969. Esperanza García Vda. de Rod1cio. Noviembre 24 de 1969. -
Unanimidad Tñbt.n:ll Colegiado del Segundo Circuito (roluco). 

"SUSPENSION EN B. AMPAAO, PEltSONALIDAD OB. REPRESENTANTE DE • 
LA QUEJOSA, NO PUEDE EXAMINAASE EN LA.· La penonaltdad del repre· 
1entante de la ctMiOIG en el amparo, •una c'.Hlltión de fondo y por lo mismo afe• 
na a lo materia del incidente do 1U11ptn1ión, que no p:.ieda ser 11xaminado 1 ya que 
er. el Incidente dt IWpltllión solamente• .wdia y decide si la suspensl6n sollcl 
toda satisface loa requlsltm •I a.tfculo 124 de la L•y clrt Amparo. Este criterio IO 
ho pNchodo lo ~Corte de .lultlda •la Nación, en tesis furbpn.1denclal
No. UW, p. 336, VI Pmttt, del Apéndice del Semanario Judtclal 4' la Federa· 
dón, intltulacia: "SUSPENSION•. 

l.S.R. 63q;'19'°· Jol4Í de J.ús F~ Aceves, representante dt llenes Co 
murMllea del Poblado de Guodalupt Vlc:torfa,. Méx. Novlembr. 29 de 1969.-:. 
Unanlmtdad. 

Tribunal Colegiada del Segt.mo Circuito (l'oluca). 

"SUSPENSION EN B. AMPAl.O. PERJUICIO SOCIAL, CALIFJCACION. TO
CA AL JUEZ DE DISTRITO.· La calificación del perjuicio soeial a que alude lo 
fracción 11 del artículo 124 de la Ley da Amparo, COl'responde legaliMnte al Juer. 
da Distrito del canocimlento, Cf.1• está obligada o tomarlo en consideración cuan• 
do en su ~to c:oncuna, aunque no lo adua:con los autoridades resparuables, -
ni la porte tercero perjudlc:odo, pu. c:omtSponde o un requisito de lo suspensi6n • 
que debe Mr e....tnado de oficio.• 

R. 1«1/1957. Francisco Meza Del¡p:Jillo.- Agosto 27 de 1957. Unanimi
dad. 

Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito (Guadalajara). 
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11SU5'ENSION.fN 8. AMPAAO. PEUJICIO SOCIAL, Oa.tGA A NEGAA
LA., AUNQUE QUEDE SIN MATBIA a. JUICIO DE GAIA.NTIAS.· S pe,¡u; 
clo t0elal que hnpidt lo 1Ut1p9nlión, no debe sef desatendido por lo circunstoncio 
dt que, al lo .,.._¡áft .. nl9, el 911pC1ro quede sln materia, porque además• 
de que el ,_,.cto al intn genetal •preferente al Interés particular del agra
~, lo Ley • Amparo no con1igna ninguna excepción o lo que previene la .. • 
fMcc¡ón 11 dt w oftfculo 124. • 

l. 140/1957. Francisco Mua o.lgc:idillo.• Agosto 27 de 1957. Unantmi• 
dad. 

Tribunal Colegiado del Cu.to Circuito (Guadolo¡oru). 

1-4.- OWi90cióft de\• Autottdodes ltetpomaY• de Mencionar en sus Informes Jústtnco 
._ Datm y A!.IClll' C..kwldm. -

Tralánd011 de~~ 'widos por núcleos de poblactÓTI ejtdal o co
lt!Unal, •I ortfculo 149 de la Ley dt ÁlllpClre. mpone la obllgac:lón o las ovtorlda<JM res•• 
pcnobles •ftalor en su infonne ¡vstlflc:odo l• tlgulentn datos: 

o).-Et tiombr. y domicilio dll a.rc:ero petjudicodo, 10 lo hoy; 

D).-Lo dedoraclón precl• mpado o sl son o no ciertos los actos reclamados en
la demancit o si han n!!Clttiocli> ohQI similor• o tlstlntoa de aqué\los, que ten 
90" o .,..-, t9M'I' por comea.nc:ia negar o menoscabor los derechos agro= 
tioadel .,_¡_,; 

c).-L .. P'ffllptol legal•.,_ iuatlfiquen los actos que en realidad hayan •i•cuta 
do o pwten.Dn •i•cutor; -

d).-Si las ,.....-a.s ton autoridodas agrarias exptesarón ademó$, la fecha en • 
.,. • t.,_ •dodo '• ,...udona agrarias que amparen IOI derecho& del
quejCllO y lo ""'"- y ténnlnGI en .,. len mismas hayon sido ejecutadas. 

CONI._ que ~ prt_, nt•lsito que !.nos sef'lolodo es ~ruente• 
c. lo ..WMidD por el wtiuo 116 111 • la pop&o ley, que eidme a la. que¡ou. de -
.....,.,, Olft la olilltadón dt ...... el ,... y domlcllio del tercero per¡udicodo, pues 
si \oout.l_, '*'ª 101\e lf- _,.e:.....,... de .,aén ft •'tercero perfudleodo deDe se 
flal•lo al ¡wa en su ,._ 1..aR-.ID, pn el efecto de que el Juez de Distrito or: 
..,. que• le ...,.._o fuldo plfll ftD •fm'o en •taclo de indefensión. 

Por lo .,. helee al 111• Nqllltlto -6 en fntlmo relación con lo dls• 
P*fO.,. el p6mñ .. • ...... o lca ortlc:Jo. 78 y 157 que Impone al ¡uzgadcw o 
fetalwr salx. la ..atuclonmlldad • lm _..red__.. tal y c:ono se h~ probado 
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en auto!, aun c:1JC111da seon distintos de los invocados en 1a demanda; y acordar las diligen 
cias que edlmen necesarias para precisar los derechos ogrorfos del núcleo de poblac¡ón t 
la naturaleza y efectos de IOl actos reclamados, respectiwmente. 

A este respecto Ignacio Surgoa dice: 11la obligaclón que tienen los auto 
ridades responsable$ de declarar si han o no realizado o pretendido realizar actos "dmlla 
res o dimntos11 de los redamodos frente o los núcleos de población efidatarlos o comune": 
ros, los coloca en el peligro constante de cometer, aun sin quererlo, el delito que previe 
ne el artfculo 204 de la Ley por rendir Informes en los que afirman uno falsedad o nieguen 
lo verdad en todo o en parte. Para evltor la responsabilidad penal inherente, dichas au• 
toricbdes tendrían que procticor uno mlnuciOMI Investigación acerca de todos los actos .... 
<fS8 dumnte un lapso indeterminado hayan emitido o ejecutodo en relación con toles sufe 
tos, siendo suficisite que omlton lo mención de alguno poro que incurran en la figura~ 
llctiva que dicho precepto describe. Además, si en sus lnfonMl manifiestan que no han: 
tC'Gtodo ni tn:iton de reoltzar ningún acto "similar o distinto" de los senolodos en la deman 
da de gorontíos y si posteriormente ordenon o e¡ec:uton alguno de acuerdo con sus funclo:' 
nes legales, se habrán hecho tambt~n acreedores a la sanción penal que el dispcaltivo in· 
dicodo establece. la al.urda estructuración del informe justlflcado conforme a lo odfc¡ón 
pf'Cldicoda ot ortfculo 149, convierte al aludido artrculo 204 en uno especie de espada -
de Oarnoet• pendiente sobre lo conducto que todos las autoridades del país, y principal
mente len agrarias, deben observar frente o los multlcitodos quefosos. Esta dtuoc:lón pro• 
YOCO indiscutiblemente un est.Jdo de 1nsegurldad en t'oda lo oc:tuoc:lón que los órganos del 
Estado tienen encomendada para consurnor la reforma agroria y pan:i vi;.ilar y coruolldar
los rt1ultodos que se obtengan y que por la rnhma dinámica social nunca pueden consfcl.,• 
rane deffnttlYOI o estáticos. Lo slm¡>lé posibilidad de que los funcionoriso públieo1 a qui! 
nes canpete daspiegor dicho octuodón sean acusados de haber cometido el delito que tl
p&Rca el lnvoc:oclo ortíclAo 204, c:ontrtbuhá a paralizar o menguar su celo por al:itener lo 
solución ol pnlbiffla del agro meidc:ano, a no wr que tengan la convicción de su 11.gal -
lnmunldod •• p1) 

Por lo que hac::e al tefcer requisito consistente en que deben expresar los 
outorldodes nnpomables los precept°' legales que iustiflquen los actos que tn realidad -
ho)'GI\ •i•c:utado o pretendan ejecutor, es obvio que el 1egldadc,\r al estableeer dicho re
quisito pretendió que las autoridades funden debidamente sus actos, con el obitto de que 
no actúen orbitroriament• en perjui c:lo de 101 núcleos de población 1 es decir, no actúen .. 
ol margen o '-ra de lo ley. 

Por cuanto ol último requisito que impone el indlCGdo artículo 149, C"!, 
mosque sólo deben c:umplitio las autoridades que sean agrarios, toda wz que el mhmo h!, 
e.e olutión en formo •pecÍA(.1(1 a autoridades agrarios. 

Por último, el ortf c:&Ao en cuestión estatilece que las autoridad. fllPCll 

Cl7).- Op. ult. dt. P• 150. 
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sables deberán ocompaftar o ~u Informe justificado coptos certificodos de las resoluciones 
agrarias de las actas de posesión y de los planos de ejecución de las mismcis, a$r como las 
et.más constancias necesario' poro precisar tonto los derechos ograrlo1 del quef oso como -
los actos redomados. 

Cuando te trata de amparos interpuestos por elldotarios o comuneros en -
lo particular, los autoridades responsob&es infonnarán sobre los puntCIS convenidos en las -
fracciones 1, 11 y 111 y, cuondo sean autoridades agrarios, además, sobre los octos por vlr 
tud de los euoles hayan mt.,irldo sus derecha1 los cp.1ejosos, enviando copias certificados -
de los censos agrarios, de los c:ertific:odos de derecra agrarios, de los títulos de parcela
y de las demás comtoncias necesarlm para determinar con preci:.ión los derechos agrarios 
del quejoso y los actos redomado5. 

"AGRARIO. SUPLENCIA DE LA QUEJA EN B. AMPARO SOCIAL AGRARIO 
EN \.A RB.ACION CON LAS OS.IGACIONES DE LOS JUECES DE DISTRl-
TO EN MATERIA DE PRUEBAS. Es norma fundamento! del amparo social agrario, 
con orrtglo al tercer párrafo del articulo 78 de lo Ley Reglamentaria de los ortf
culos 103 y 107 de la Coratitudón federal, la obligación, a cargo del Juc::i: de
Oistrito, de recabar de oficio, hu pruebas diretta~nte relacionadas con las cues 
ttones coMtitudonoles o legales debatidas en un juicio de garantías. La sota •.: 
enunciación de esto regJo fundamental obligo o su cumplimentación con lo que -
dispone el último párrafo del articulo 157 de la nombrada ley Reglamentario, en· 
el ~ntido de que los jueces de Distrito "Oeberón solicitar, de las autoridades res 
pomobles y de las agrarica, c:opica de los r950luc:iones, planos, censos, certifica• 
dOl, títulos y en 9enen1I, todas las prueben neet»Oricnu, para precisar los derechos 
de los núcleos de población beneficiados con restituciones o dotaciones. 11 

Amparo en r•visión 9057/64. Magdalena Franc:h Martínez. de Cahul. 29 de .. 
octubre de 1970. Unanimidad de 4 votos. 

"INFORME JUSTIFICADO. LA PRESUNCION DE CERTEZA POR FALTA DE, -
OPERA EN MATERIA AGRARIA.- El párrafo tercero del artículo 149 de la Ley.'." 
de Amparo pNvieM, 'tntre otros cosas, que la falto de informe de la autoridad -
responsable ..+aWece lo presunción de rer cierto el acto reclamado, solvo pn;eba 
en contrario, y es inuac:to que tal presunción de certeza no opere cuando•• tra
to de amparos, en materia ogroria, pues el precepto aludido no establece excep
ción alguno o .. r•pec:to. • 

Amparo en NYislón 4981/73. Eduardo Váique% Lópe:z y otros. 6 de septiem• 
bre de 1974. Unanimidad de "4 wtm. Ponente; Jorge lnórritu. Secretario:• 
Femando \.anz C6iWnas. 

Boletín Judicial Núm. 9 del Semanario Judicial d. la Federación. Segunda Sala, 
Póg. 44, correspondiente ol mes de Septiembre de 197"4. 



CONClUSIONES 

1 ... La Ley de 6 de enero de 1915, tuvo valor y jerarquía ele nonna con! 

tltueional, por mandato expreso contenida en nuestra Carta Magno de S de febtero de -

1917. 

2 •. - Mediante la adición hecha al ortfeulo 27 Constltud~mal por decre• 

to di,, 30 de diciembre de 1946, se habilitó a los peque/los propietarios paro promover ful• 

do de amparo en defensa de sus intereses, facultad que les estuvo negada por decreto de• 

23 de diciembre de 1931. 

3.- Los artículos que ti•nen aplicación o estructuran en forma especial• 

al ornparoenmoterioagroriason: 2, So. bis, 12, 15, 22, 39, 73, 74, 76, 78, 84, -

85, 86, 88, 91, 97, 113, 116 bis, 120, 123, 135, 146, 1.49 y 152. (loro está al

gunos en sus respectill'05 párrafos y otros en sus fracciones respeetiws). 

4.- En materia agrario los Ófgonos de la suplencia no solo tienen lo obl! , 

gGción de supUr, en el momento de dictar la sentencia las deficiencias contenidas en la• 

demanda de amparo o en el escrito de ogravie>s de coníormidod con lo establecido en el .. 

último párrafo de\ artículo 76 fraceión V del artículo 91, de la Ley de Amparo, sino ... 

que se ex.tiende osa obligación a otros actos procesales y en diferentes momentos del jui

cio, como es en el caso de las copi<n simples de lo demanda de amparo y del escrito de • 

agravios (artículo 88 último párrafo y 123 in fine, respectivamente); ele las pNtbos ('18 

In fine); de les autoridade1 ordenadora' (artíeulo 116 bis); del acto reclamado (l58 in -



- 76 -

fine); lo que hact que 4lft esta motefla la supl•ncta de la deficiencia de la que(a tenga .. 

un mayor alcance. 

5.- En la formo en qiJe estó 1'9dactado el artículo 2o. de la Ley de Am

paro se concluy. que la lmprocdncla del deslstlmlmo del luido de amparo, sólo opera 

tratóndme de algún núcleo epdol o C0111UMl, no así rtlptdo delos eildatarloa o comune

l'Cll en lo lnchldual, por tanto como comec.,.,da lógico el órgano ¡udlchal podf6 tel'llf • 

o 9ltol últlmoa por ..ittl• con omglo o lo ley, sl•mpt'e y cuando no se lesionen loa ~ 

rKha. de alp núclto de poWodón. 

· 6.· Hocienm \Mii 1C1nG y recta interpretación de I01 artículos 2o. y 74, 

p6nafo ...,.. • lo Ley de Ampara, M llega a la conclusión de que sf procede el sobl'! 

M1mfonto por coduchmd, aun cuondo .. trate de un amparo en ti que intervtnQG como •• 

porte olgtM ·núcleo di población •llcW o comunal, pero siempre y cuando la 1tntenda f!_ 

wruco al núcleo de pobloción, lo cuol e1 lógico y razonable yo que el primer Pfecepto 

legal c1tadD haDlo de.,.• llllpfOCedente el sol:nselmlento por caducidad cuando la•!!, 

tenda perludlque a •chos núcleos dt población, pero f!IO cuando les benencle. 

7 ... Pana .,. proOllCM lo rtpresentaclón IUltituta es menetter que se den 

Is slgulenttl r••hlhll: a).- que hayan tronscunlm quince cft05 a partir de la notifica

ción del acto ntdmnoclo sin .- el ccimllCU'lodo •Jidol o comunal hayo piomovlm el omfl! 

ro; tt).• Que.,._ pnlmUtW ti ClftflÍllO M 111pr .. ntaclón del núcleo de población pert! 

nuca al "''""°' y lo • por la om1116n " que ha lncurñdo el comlsariado •ildal o co

munal. 

8. • Para acntdltor su pe110nolldod lm ,..,,............ de '°' núcleos de• 

pobladón efidol o comunal y lm del Contelo de Vlgllanda en el iuieio de amparo, has-
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ta con que acompal'ltn a.su ··~da de amparo los credenclol111 c,.e l111hayan1xpedldo

las autoridades competentn; o en su defecto, con una copta simple del acto de la Asam· 

blea Ge .. ral en .,_ hayan sido electos. 

9.- En caso de fallecimiento del .,eloao o del tercero per¡udlcado du· 

rmtte la tramitación del fuicio de amparo, y éste sea un tlldatarlo o un comunero, podr6 

intervenir dentro de dicho ¡ulclo lo penona que hoya designado el de cufus entre su eón· 

yuae e hi¡oa, en defecto de istol la penona c,.1 hago vida marital, siempre que depen

dan económicamente de él. A falta de estas pel1ClnCll, al Cf.!e aparezca en la lista de su

C-.,.,. 11 orden de preferencia, siempre y cuando dependa económh:omente del dt .. 

cufus. 

10.• Cuando el de cu¡us no hoya hecho desigMelón de sucesores, o -

cuanda nlf9l"O de los Mflatados pueda heredar por Imposibilidad moterial o l19<1I , podtá 

lnterwnlr dentro del iulclo de garantfas su cónyuge si sobrevive; la persona con lo que • 

huWere hecho vida 11111rital y procreado h1ios; 11.11 hlJos; y la penano con la que huWIN • 

hecho vidcl marital durante los dcll últlmot aftol, siempre y cucando dependan económlo:s

mente del de c:u¡us. 

11, • En atención a que los moti Wlll y conalderacianes que tuvieron lm • 

legislador• para suprimir el término para la prntntaclón de la demonda y del recuno de 

que¡a cuando MO por exceso o defecto de •iecudón trat6mbe de núd- de paWaclón, 

y para ampllor el ténntno para la pNHntac:ión de la demanda de gorcritfcn y de .-¡a • • 

cuando los queJOIOI .._ efldatarios o comun1H'OI en lo inclvidual, son apltcabl• ttatá11cf! 

.. del ntcuno de revflión, por lo que estimamo1 .,. debe reformane el último pámrfo del 

artr~o 86 para el efecto de que se amplíe el término o treinta clm para lnt.,.._ el -



recuno de revisión cuando el recurrente seo un núcleo de pobladón o un •lldatario o C! 

munero en lo Individual. 

12.- Es competente la Segundo Salo de lo Supremo Corle de Justicia de 

la Nación para conocer del recurso de revisión contra .. ntendas definitivas dictadas en• 

amparos en materia agrario, cuando el ac:to reclamado afecte derechos colectlvos y o la

pe"'•fta propiedad; y la1 Tribunales Colegiados de Circuito cuando afecten derechos In<!_ 

vlduoln. 

13. - La obUgr;-clón .,. tiene el Ministerio Público de cuidar del cumpl! 

miento de len sentwndas por pcnte de las autoridades re1por1SOb&es, los su¡etm acreedores• 

de este beneficio lo son los nuclea1 de población •iidol o comunal, no asf los •ildatarlos 

o éomunero1 en lo lndi vldual, los que deben de culóor que '"' autoridades respomabl• -

cumplan con lo Nntencia '1U" •• dic;te o su faYOr, intflt'pol'llendo los recursos procedentes• 

en cmo de lncumpUll'liento. 

14.• Et Juez de 1)¡1tñto rierw lo obligodón de decretar de oficio la"!. 

pensión del oc;to reclomado cuando el amparo sea promtwido por algún núcleo de pablci

ción ef ldal o comunal. 

15.- La suspemlón en materia agroria tiene por obieto que no• pñv.a • 

pafdal o total, por un tiempo determinado o deftnltfvo dt 1us bienes a I01 núc:l .. cte po• 

blodón eildal o comunal, o se les sustraiga de au r9gtmen iurfdfco •iidal. 
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Constitución PoUtica • loa Ellacb Unldol MexlcanCll de 1857 ~ 

Ley Aerario O. 1915. 
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C:Wgo Civil para el Dllhlto 'f Tenftoñoa Fedtnlles. 
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